ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD

- En instalaciones de la Unión Comercial, Industrial y Afines de Ituzaingó (UCIADI), en la localidad de Ituzaingó, provincia de Buenos Aires, a los diecisiete días del mes de febrero de 2012, a la hora 10 y 35, dice la:
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Buenos días. Vamos a dar comienzo a esta audiencia pública que fuera convocada por la Resolución ENRE N° 1/12. Soy la ingeniera Silvia Merzi, he sido designada por el Directorio del Ente Regulador para presidir esta audiencia pública, y me acompaña la doctora Ana Paula Bragulat.


El objeto de esta audiencia pública es analizar el otorgamiento del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública solicitado por la Empresa Distribuidora y Comercializadora Norte Sociedad Anónima, EDENOR. S.A. para la construcción de la nueva subestación transformadora N° 366 de 132/13,2 kV a realizar en el partido de Ituzaingó, que contará con dos transformadores de 40 MVA cada uno, que alimentarán a un tablero de 13,2 kV formado por dos secciones de 9 salidas cada uno. A la subestación se conectarán las ternas de 132 kV existentes números 637 y 639, que vinculan a las subestaciones Moreno y Zappalorto, mediante la construcción de dos líneas aéreas de 132 kV de aproximadamente 430 metros.


El procedimiento de esta audiencia pública será el siguiente. Primero van a hablar aquellos que se anotaron como parte y que figuran en el orden del día. Queremos pedir disculpas si no alcanzaron los ejemplares del orden del día, si bien damos gracias por la concurrencia porque siempre es bueno que a las audiencias concurra mucha gente. En este caso nos hemos quedado sin ejemplares del orden del día, así que por favor discúlpennos. Allí figura el orden en que van a hablar las distintas personas. Pedimos disculpas por algunos errores de tipeo en los nombres, porque hemos tenido problemas en identificar las letras. Así que pedimos disculpas y trataremos de que se reconozcan cuando los mencionemos.


Continuando con el procedimiento, primero hablarán los inscriptos, que son muchas personas, así que les pido paciencia. Después de ellos vamos a dar la palabra al público en general. Así que si no están anotados en el orden del día, no se preocupen porque al final de ellos vamos a dar la palabra al público en general y cualquier persona que no se haya anotado y quiera hablar va a poder hacerlo.


Pedimos por favor mucho respeto así todos nos podemos escuchar y el ENRE podrá formarse una opinión para después decidir. Recordemos que vamos a analizar el otorgamiento, así que si somos respetuosos todos nos podemos escuchar y todos van a hablar, siempre en referencia al objeto de esta audiencia pública.


Continuando con el orden del día, allí se dice bajo qué normativa se rige la audiencia pública, que es la ley 24.065, la resolución que la convoca y las normas ambientales de la Secretaría de Energía y el ENRE.


Con respecto a “otras pruebas”, en la resolución ENRE que convoca a esta audiencia pública existían obligaciones que EDENOR debía realizar antes de la convocatoria a esta audiencia, y se ha verificado que EDENOR presentó y dio cumplimiento a esos requisitos que se le habían impuesto. 


Como “otras presentaciones”, se recibió un estudio de impacto ambiental y una carta documento en la que se pedía la suspensión de esta audiencia. Debido a que la carta documento fue recibida anteayer, por el plazo no hubiera dado posibilidad para una suspensión. Igualmente analizamos el contenido de la carta documento, fue transmitido al Departamento Ambiental y las cuestiones que allí se mencionaban como motivo de la suspensión ‑que era que no estaba el informe de impacto ambiental y que no cumplía las normas‑, se ha verificado que en el expediente está el estudio de impacto ambiental; después ustedes harán sus observaciones al respecto, pero está allí. 


Y la otra cuestión que planteaba esa carta documento no es un requisito para esta audiencia pública, que como la convoca el Ente Nacional Reglador de la Electricidad tiene como objeto las instalaciones eléctricas. Después, como todos sabemos, la provincia de Buenos Aires puede convocar a su audiencia ambiental y procederá de acuerdo a su propia normativa. Había una documentación que se estaba pidiendo, que es exigida por la normativa provincial y va a ser requerida en ese proceso. 


Por eso estas dos fundamentaciones que estaban en la carta documento no dieron pie para la suspensión de esta audiencia. Fueron analizadas, a pesar de que llegaron muy sobre la fecha, y la respuesta es esto que está brevemente descrito en el orden del día, para que vean que todo ha sido considerado, pues la intención es escuchar a todos.


Concluida esta explicación, comenzamos con los expositores. Para un mejor orden de la audiencia, pido a cada expositor que se presente, que diga su nombre, y sé que es engorroso pero les pido por favor que den su dirección, porque cuando el ENRE resuelva, ustedes van a querer saber qué resolvió el ENRE. Entonces, o unifican una dirección para que todos los que estén acá sean notificados o si no cada uno particularmente dice su dirección y después el ENRE les mandará copia de la resolución. Voy a ir recordándoles esto en el transcurso de la audiencia.


Para dar comienzo con las exposiciones, damos la palabra a la representante de EDENOR.

Sra. HÜHN.- Muy buenos días a todos. Mi nombre es Bárbara Hühn, soy abogada y apoderada de la empresa EDENOR. Mi poder se encuentra adjunto a las presentes actuaciones, y con ello lo acredito. 


En virtud de lo dispuesto por la resolución ENRE 1/12 dictada en el expediente administrativo 28.079/08, que convoca a esta audiencia pública a desarrollarse en el día de la fecha para analizar el otorgamiento del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública para la construcción de la nueva subestación San Alberto de 132/13,2 kV a instalarse en el partido de Ituzaingó es que voy a dar inicio a una breve exposición que tiene como finalidad sucintamente explicar el proyecto de la obra en cuestión y que nos ocupa en el día de hoy y por la que el ENRE convocó a audiencia pública.


El 14 de noviembre de 2008 EDENOR se presenta ante el Ente Nacional Regulador de la Electricidad, organismo de control y fiscalizador de la actividad eléctrica, requiriendo la emisión de un Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública para construir una nueva subestación llamada San Alberto, de 132/13,2kV como acabo de decir, con dos transformadores de 40 MVA cada uno, en el partido de Ituzaingó, todo ello en observancia de lo que dispone el artículo 11 de la ley 24.065 del marco energético regulatorio y las resoluciones ENRE 467/09 y su modificatoria 257/11. Así daré inicio a una breve explicación del proyecto.


El objetivo de la obra es el de garantizar el suministro de energía eléctrica en condiciones de adecuada calidad de servicio a los clientes existentes y futuros del partido de Ituzaingó. Actualmente en este partido son abastecidos alrededor de 50 mil clientes residenciales y 500 medianos y grandes clientes. 


La demanda de energía eléctrica del partido de Ituzaingó ha crecido de manera sostenida en los últimos años, a punto tal que la carga de la subestación ha alcanzado su potencia instalada. Por consiguiente, para abastecer los suministros antes mencionados y los que se requieran en un futuro ‑entre los que se encuentra una solicitud por 2.500 kV para el Hospital Bicentenario PAMI, que está en construcción en el predio de la calle Brandsen, entre Roca y Camerucci, así como reducir también la frecuencia y cantidad de interrupciones del servicio por cliente‑, resulta necesario construir la citada subestación.

Entre las características del proyecto están las siguientes. La nueva subestación contendrá dos transformadores de 40 MVA cada uno, que alimentan a un tablero de 13,2 kV formado por dos secciones de nueve salidas cada una, y se conectará a las ternas de 132 kV existentes números 637 y 639 que vinculan a las subestaciones Morón y Zappalorto, ambas de EDENOR, mediante la extensión de aproximadamente cuatrocientos metros de línea aérea de 132 kV.


El presupuesto estimado de la obra es del orden de los 28.399.259 pesos y la obra correspondiente a la construcción de la subestación San Alberto, incluyendo la instalación de los dos transformadores de 40 MVA cada uno, tiene un plazo de ejecución desde el inicio de las tareas del orden de los 17 meses.


La subestación se alimentará desde las ternas de 132 kV existentes números 637 y 639 que vinculan a las subestaciones Morón y Zappalorto.


El proyecto de la subestación se realizará para ser implantado en un medio urbano y se prevé un diseño arquitectónico que garantice la integración con el contexto existente.


EDENOR presentó en estas actuaciones la evaluación de impacto ambiental, de la que surge que el proyecto y la obra a ejecutar cumplen con los requisitos que hacen a la preservación del medio ambiente en la zona de influencia.


Asimismo, en cuanto al estudio de impacto ambiental el ENRE consideró, a través del memorándum D.AMB 78/2010 que no se advierten cuestiones que deban ser observadas, por lo que se dan por satisfechos los requerimientos, no advirtiendo cuestiones que deban ser observadas.


Se concluye que se han respetado los requisitos ambientales previo a la convocatoria de la audiencia pública y que mi representada se presentó ante el OPDS –Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible de la provincia de Buenos aires- en cumplimiento de la ley 11.723 de la provincia de Buenos Aires, solicitando se emita la Declaración de Impacto Ambiental para esta obra, encontrándose en trámite bajo el número de expediente Nº 2145 21524-08.


Asimismo, realizó la evaluación dispuesta en el artículo 1º de la Resolución ENRE Nº 467/2009, y su modificatoria la Resolución ENRE Nº 257/2011, de cuyo resultado surge que corresponde convocar a audiencia pública en los términos del artículo 11 de la ley 24.065 para resolver sobre el otorgamiento del correspondiente Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública para la presente ampliación.


La convocatoria a esta audiencia pública ha sido publicada por el ENRE en dos diarios de mayor circulación nacional, en un diario de los de mayor circulación de la provincia de Buenos Aires y en la página Web del organismo, tal como consta en autos.


Asimismo, se invitó a participar a las autoridades del Ministerio de Salud de la Nación, al doctor Barragán, de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad de La Plata, al Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible de la provincia de Buenos Aires, a la Universidad Nacional de La Plata, Facultad de Ingeniería, Instituto de Investigaciones Tecnológicas, al señor intendente del partido de Ituzaingó, a las asociaciones de usuarios y de vecinos registradas y a todo el público en general interesado.


En cuanto a los requerimientos a que hacía alusión la señora presidenta de esta audiencia pública, como bien dijo la ingeniera Silvia Merzi EDENOR tenía la obligación, antes de presentarse a esta audiencia pública, de cumplir lo que imponía la Resolución ENRE Nº 1/2012 respecto de los artículos 6º, 7º y 8º.


Por los dos primeros artículos mencionados, el 6º y el 7º, EDENOR tenía la obligación de aclarar y actualizar el presupuesto de la obra que había presentado en el inicio del expediente -en el año 2008-, y también actualizar ciertos puntos técnicos del informe que en su momento fue presentado.


Lo expuesto fue debidamente cumplido en tiempo y forma y debidamente documentado mediante Nota de Entrada Nº 188638, obrante a fojas 638 del expediente administrativo.


Otra de las obligaciones que tenía EDENOR era dar a conocer la audiencia pública mediante folletería distribuida entre los usuarios y vecinos de la zona, circunstancia que también se acreditó y está debidamente acreditada en las actuaciones.


Finalmente, en virtud de todo lo que acabo de exponer se solicita formalmente al Directorio del Ente Nacional Regulador de la Electricidad se emita el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública, todo ello en observancia de lo que dispone el artículo 11 de la ley 24.065 y el artículo 25, inciso q), de nuestro contrato de concesión.


Asimismo, me acompañan ingenieros y técnicos de EDENOR que han participado activamente en el proyecto de la obra que nos ocupa y por la que hoy estamos aquí reunidos para analizarla, quienes pasarán a exponer para ampliar lo que he explicado sucintamente, y también evacuarán las inquietudes que se planteen respecto a la obra. Desde ya, muchas gracias por la atención prestada.

Sr. RICA.- Buenos días, me llamo Alberto Rica y soy gerente de Planificación de EDENOR, y de alguna manera responsable por la idea central de construir esta subestación. 


La idea es comentarles –si el pendrive puede funcionar para que vean en pantalla las imágenes- el por qué de la necesidad de esta subestación y de ubicarla donde lo estamos proponiendo.


Dado que aparentemente existe alguna incompatibilidad que no permite exponer las imágenes como pretendo y que me parecían interesantes ya que siempre es mejor una buena imagen que muchas palabras, les paso a comentar que como ustedes ya lo sabrán es conocido el servicio que están recibiendo en este momento y que esta es una necesidad de hace muchos años de EDENOR. 

En esta última etapa, en el año 2008, hemos presentado al organismo regulador esta intención. La idea hubiera sido tener esto en funcionamiento alrededor de los años 2009 o 2010. Creemos que hoy estamos en una situación límite porque en el partido hay una sola subestación, llamada Ituzaingó Sur, que muchos ya conocen, que está totalmente saturada y no tiene ninguna posibilidad de ampliación. Su nivel es dos máquinas de 40 MVA cada una, de manera que tiene una potencia instalada de 80 MVA, pero su demanda llegó al límite. 

Hemos tenido que hacer diversas actividades en estos dos últimos años para poder pasar el nivel de 80 MVA debido a que la demanda sigue creciendo, y bienvenido que Ituzaingó siga creciendo porque de alguna forma estos son dolores del crecimiento, es necesario crecer y poner instalaciones nuevas para poder abastecer la demanda que ustedes necesitan. Lo que quiero comentar, entonces, es que en los dos últimos años hemos tenido que descargar la subestación Ituzaingó pasando carga a otras, a Morón y a Merlo, adonde hemos podido, pero ya no podemos más. 

¿Por qué no se puede más? Hay dos aspectos importantes. Las otras instalaciones también están comprometidas en su área de influencia, pero también hay distancias en juego que no pueden superarse. Las redes tienen una capacidad a una determinada distancia. Nosotros no podemos cruzar de una punta a la otra el partido de Ituzaingó con redes de media tensión para dar energía a todo el partido.


Este es el principal argumento de por qué es necesario: porque no tenemos ninguna posibilidad, las instalaciones están totalmente saturadas; no hay ninguna capacidad de redes para dar mayor suministro a cualquiera de ustedes que quiera poner nuevo equipamiento o a nuevos suministros. El punto más álgido, como comentó la doctora Hühn, es que tenemos la construcción del hospital y no le estamos pudiendo asegurar el suministro; es más, se lo estamos condicionando a hacer la subestación. Es imposible dar suministro al hospital si no construimos la subestación; a menos que decidamos entre todos quitarle a alguien para darle a otro. Estamos en una situación totalmente límite. Es imposible darlo.


Esto sería, en pocas palabras y más allá de poder ampliar lo que ustedes necesiten, el porqué es necesario. 


El lugar, que es un tema que ha sido bastante discutido e incluso hemos leído propuestas dentro del expediente sobre algunas otras localizaciones, también tiene que ver con las distancias. Permítanme una cuestión técnica muy elemental, que tiene que ver con las distancias. Así como decía que no podemos ir desde Ituzaingó sur hasta Ituzaingó norte, es imposible ir desde otros lugares. El centro de carga, el corazón, básicamente para ustedes que conocen más que yo Ituzaingó, está ubicado dentro de lo que puede ser las vías del ferrocarril, la autopista y los límites del partido. Esas es la zona de mayor concentración de población y demanda. La demanda en este partido básicamente tiene mucha relación con la concentración de la población. En los lugares donde hay más gente, hay mayor consumo; lugares de menos gente, menos consumo. Ese es el punto al que tenemos que llegar y alimentar. Primero lograr descargar la subestación Ituzaingó, una subestación que está al límite; no podemos darnos el lujo, encima de todos los problemas que tenemos, de no tenerla y si los límites técnicos los sobrepasamos, podemos entrar en una zona de riesgo que a ninguno nos gusta entrar; operativamente es un punto de una complicación muy grande.


Por otro lado, que hoy me preguntaban algunos, nosotros hemos tenido que entrar a Ituzaingó con redes vecinas. Quizá a veces hay mala interpretación de los nombres, pero hemos tenido desde nuestra subestación Merlo, que está en Merlo, que entrar a Ituzaingó con alimentadores, porque la subestación Ituzaingó no nos daba ninguna posibilidad. De la misma manera hemos tenido que entrar desde Hurlingham y una parte muy chica también desde Castelar.


La ubicación que proponemos fundamentalmente va a bajar la carga de Ituzaingó y le va a permitir seguir creciendo a ese núcleo de alta densidad, seguir poniendo comercios, viviendas, lo que les haga falta, y va a permitir retroceder la carga que hoy estamos tomando desde Merlo para poder tomar lo que es Ituzaingó norte y retroceder en parte lo que es la carga de Hurlingham hacia la zona de la autopista, incluso superando esa zona.


En síntesis: el lugar de ubicación es muy preciso. Para nosotros lo ideal es ubicarse en un centro de carga, porque es el lugar en el que equidistan todas las cargas y va a ser el lugar óptimo, el que de alguna manera nos reclaman los organismos que nos controlan y lo que nos plantea la ley. Tenemos que movernos en las mejores condiciones técnicas. Este es un lugar muy próximo al centro de carga; equidistan las distintas cargas y va a permitir mejorar sustancialmente el servicio. Está ubicado en una zona donde tenemos líneas de 132 kV, no habrá necesidad de construir nuevas; es simplemente la conexión para que la subestación pueda tener energía. Y fundamentalmente va a permitir conectar toda la red de media tensión existente en ese lugar, que hoy está en la punta. Hoy sabemos que son los peores lugares alimentados. Entonces, como está en la punta, lo que va a pasar es que va a ser al revés: va a estar a la cabeza. Esos lugares que hoy son los que menos tienen, de alguna manera vamos a intentar revertirlos y ponerlos en otra situación. 


Este es el porqué de la necesidad de ubicarla en ese lugar preciso y no podemos corrernos. Si fuera por distancia ‑y para comentar lo que alguno dijo que podíamos ir a la vera de Reconquista‑, las distancias siguen siendo las mismas si vamos de Ituzaingó al Reconquista o venimos de éste a Ituzaingó sur; es decir, la localización es un problema sustancial y sobre el cual hay que convivir. En EDENOR tenemos más de 60 subestaciones; en todos los partidos hay más de dos o tres. En Ituzaingó tenemos una, ¿por qué no una segunda o una tercera? Ojalá, si la demanda así lo requiere y la industria y el comercio lo piden, realmente va a ser mejor para todos.


Decía: son muchas las subestaciones que tenemos y todas están ubicadas en centros de alta densidad de población. Tenemos algunos ejemplos para mostrárselos, y si logramos hacer funcionar el pendrive que hemos traído podrán ver alguna imagen. En el centro de la Capital Federal tenemos lugares de altísima densidad. Para comparar, en pleno centro de Capital Federal estamos con 15 mil habitantes por kilómetro cuadrado y en Ituzaingó estamos en el orden de 4.000, para que vean la diferencia de densidad de población, y conviven perfectamente bien muchísimas subestaciones al lado de edificaciones; no hemos tenido absolutamente ningún inconveniente en todos los años en que hemos venido prestando el servicio. 


Un ejemplo más, si quieren, es que nosotros en EDENOR hemos trasladado el edificio central detrás de una subestación. Existe una subestación que se llama Libertador, que está muy próxima de la avenida Libertador, en el barrio de Belgrano, en Capital Federal, y hemos mudado nuestra administración central ‑un edificio de 12 pisos donde concentramos la mayor parte de toda la gente de la administración central‑ a ese lugar. Nosotros convivimos en ese lugar ocho, diez o más horas, todos los días del año; estamos arriba de una subestación y no hay absolutamente ningún inconveniente. Creo que no seríamos nosotros los primeros en instalarnos en un lugar donde fuéramos a tener algún tipo de problema.


Para completar, todo lo que pueda haber en algún lugar se mimetiza con el ambiente. Es posible que muchas ni las vean. Es probable que no se den cuenta que existe una subestación. Podemos construir los frentes de la forma más variada. Después habrá gente que las construye que les pueda dar más detalle de los que puedo dar yo, pero se puede construir mimetizándose con el ambiente. En el caso de la cárcel podremos hacer cosas similares; no tenemos problemas desde el punto de vista visual. 


Lo que les estoy plateando es un tema técnico que hoy es fundamental: no hay forma de darles energía si no procedemos a construir la subestación, y ‑perdonen la expresión- no podemos seguir discutiendo más aunque tengamos que quedarnos horas y horas, días y días, charlando; hay que dar una solución. Es urgente dar una solución. No se puede dilatar este tema; si no, va en perjuicio de ustedes, porque realmente no podemos hacer otra cosa más que lo que estamos haciendo.

Sr. MÁRQUEZ.- Buenos días. Mi nombre es Julio Márquez, soy el subgerente de Medio Ambiente de la empresa EDENOR y responsable de la realización de la evaluación de impacto ambiental de la obra de la futura subestación San Alberto.


Uno de los detalles que tengo que decir, independientemente de esta fotografía que estamos mostrando en pantalla, es que tomando todos los requerimientos técnicos necesarios para la instalación de la subestación, ella se ubica dentro de un radio de aproximadamente unos dos kilómetros alrededor del centro de carga, con el objeto de buscar en todo ese perímetro algún sitio o alguna locación que nos pueda dar la posibilidad de instalar una subestación que provoque la menor alteración posible al ambiente donde se va a instalar.


Por lo tanto, estudiamos varias alternativas sobre las que hemos trabajado y que constan en la evaluación de impacto ambiental. Les quiero también referir que esa evaluación de impacto ambiental tiene una metodología de trabajo que está sustentada por bibliografía de la Comunidad Económica Europea y es lo que se usa normalmente en la técnica propia de la evaluación de impacto.


Se tiene en cuenta para ello muchas veces, como decía recién Alberto Rica, el tema del impacto visual, porque no es fácil colocar una subestación en un lugar y que esta subestación de alguna manera pase desapercibida o se mimetice con el entorno en donde será instalada.


Por lo tanto, siempre tenemos que buscar lugares o edificios o espacios en donde la escala estructural que presente el estudio nos permita colocar la instalación y que pase desapercibida desde el punto de vista de que se pierde en el ambiente completamente.


En todos esos lugares, justamente donde está el centro de carga, hay mucho barrio, mucha residencia. Entonces, no es fácil mimetizar una subestación donde hay barrios, donde hay casas, viviendas con techo de tejas, etcétera. Hacer se puede hacer, porque siempre hay diseños arquitectónicos como para hacerlo, pero el volumen de la estructura de la instalación siempre va a ser mucho mayor que una vivienda común. 

Por lo tanto, lo que nosotros tenemos que buscar es aquella locación que nos brinde un lugar que tenga un porte de tamaño importante, cuestión de que ese porte nos ayude para hacer desaparecer –entre comillas- la subestación y que se complemente con todo el entorno. Ese lugar, después de todo lo estudiado, nos lo brindaba el terreno ubicado en las calles Acevedo, Peredo y Salvador, que se halla justamente detrás de lo que hoy es el Servicio Penitenciario Bonaerense. En esta filmina que estamos exhibiendo vemos una visión satelital que nos muestra cómo está el predio.  


Otra cuestión a tener en cuenta, aparte de la subestación en sí, es cómo se alimenta esa subestación, porque si la subestación está lejos de los lugares en donde pasan las líneas de alta tensión de EDENOR tenemos que llevar esas líneas de alta tensión hasta donde vayamos a colocar la subestación, y poner una línea de alta tensión en cualquier localidad también implica un impacto ambiental.


La particularidad que tiene este terreno es que ya tiene una línea de alta tensión que pasa íntegramente por la calle Acevedo, y existe otra línea de alta tensión que pasa por la calle El Salvador. Por lo tanto, esta locación nos permite hacer mucha menos cantidad de línea de alta tensión, dado que la que viene por la calle Acevedo prácticamente entra en la subestación y no hay que hacer más que una conexión, y para la que está en la calle El Salvador tendríamos que hacer una extensión de aproximadamente 300 metros por delante de los terrenos en donde está el Servicio Penitenciario, donde creo que también hay como una especie de fiscalía o algo así, que es un terreno que va a quedar tal cual está.


Otra de las situaciones importantes a tener en cuenta es la posibilidad de que muro medianero mediante exista la presencia de vecinos. En este caso en particular, como este terreno está completamente libre de viviendas y de edificación, prácticamente no va a tener junto a los muros linderos de la subestación ningún vecino. No hay posibilidad de que se instale una vivienda tipo residencia alrededor de la medianera del muro de la subestación, como sí podría llegar a pasar en Capital Federal o en algún otro lugar.


Recuerden que aquí creo que hay un depósito de vehículos y está el corralón municipal un poco más allá. Por lo tanto, todo esto es como un área de servicio…

Sr. PARTICIPANTE.- Todo junto.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Perdón, pero las preguntas se van a responder después, como ya lo expliqué al principio. Por respeto, dejemos que todos los expositores hablen. Después daremos la palabra al público en general, y luego se pasarán a responder las preguntas. Muchas gracias.

Sr. MÁRQUEZ.- Como decía, y para graficar el tema, vamos a mostrar algunas fotos. Las que estamos mostrando fueron sacadas en el momento en que se hizo el estudio. Tengo entendido que ya no está tan parecido hoy por hoy el lugar, pero esto que vemos sería mirando hacia el lado del depósito de vehículos. Ahora lo que vemos es mirando hacia el lado de Policía, del barrio de monoblocks. 

Esta otra foto muestra claramente que la línea de alta tensión que corre por la calle Acevedo está prácticamente encima del terreno de la subestación, y por eso les decía que simplemente se trata de hacer una conexión, allí no hay que hacer ningún tendido de línea. Y respecto de la otra línea, sobre la calle El Salvador, aparece en la foto y se pueden apreciar los 300 metros que tendremos que hacer de línea. Esto es para que visualicen medianamente cuánto es lo que tenemos que realizar de línea de alta tensión.


Un aspecto a tener en cuenta en una evaluación de impacto ambiental es qué alteración podemos llegar a afectar en el momento de la construcción de la subestación y qué alteración podemos llegar a tener en el momento de la explotación de la subestación. 

Por supuesto que en la medida en que tengamos que hacer mayor cantidad de trabajos en la vía pública, ahí estaremos produciendo una alteración importante. Por lo tanto, la minimización de los trabajos que tengamos que hacer en la vía pública favorece la posibilidad de disminuir el impacto que pueda llegar a tener la obra, como en este caso, porque prácticamente después de estos 300 metros de línea que vamos a hacer todo el trabajo de construcción de la subestación se hace íntegramente dentro del predio. Por lo tanto, no hay ningún tipo de molestia por la construcción de la subestación mientras se esté instalando.


Lo que estaba explicando recién el ingeniero de Planificación es que nosotros podemos llegar a tener la posibilidad de lograr un diseño medianamente acorde con el entorno. Por lo tanto, lo que mostramos es un esquema posible de lo que podemos llegar a realizar en la subestación San Alberto. Para que tengan una idea, lo que mostramos es lo que se va a ver de las líneas de alta tensión en su ingreso a la subestación y la fachada con el frente de la subestación sobre la calle. Esto que vemos sería la calle que da al fondo de lo que es el actual corralón de automóviles de la Municipalidad y lo que es el Servicio Penitenciario. 


Por supuesto que también tenemos en cuenta, al momento de la explotación de la subestación, las posibles alteraciones. Eso se traduce de la manera como nosotros podamos llegar a armar la subestación dentro ya del predio.


Dentro del predio la subestación va a tener lo siguiente: estará compuesta de un edificio -que era el que estaban viendo en el bosquejo de la fachada-, dentro del cual se encuentra la sala de telecontrol y la celda de media tensión. Con esto les quiero decir: la celda de media tensión es como si fueran unas 20 o 25 heladeras una al lado de la otra; esa es la visión que se tiene del equipamiento que está dentro del edificio. El ingreso de los cables va a estar dado por el ingreso de cada una de las calles; y los transformadores de alta tensión de 40 MVA que se tienen que colocar van a estar puestos en el centro del predio. Estos transformadores, que por supuesto tienen un volumen de aceite como una cuestión de aislante, están provistos de aceite mineral exclusivamente, y además, en la base de cada uno de estos transformadores tienen una pileta de contenedora por posibles contingencias que puedan llegar a darse en el equipo. Esto quiere decir que si llega a haber algún derrame o pérdida del aceite de este transformador, cae inmediatamente en esta pileta de contención, que va a una cisterna que tiene una capacidad de 50 mil litros, o sea, una vez y media la capacidad total de un transformador. Por lo tanto, con eso evitamos cualquier salida de fluido hacia fuera de la subestación. Ese es uno de los elementos que minimizan el riesgo de esta subestación.


Por supuesto que se garantiza, bajo las normas técnicas aplicables, ya sean nacionales como europeas e internacionales, cumplir con toda la normativa en materia de ruidos, radio, campo de tensiones de contacto, etcétera. Eso nosotros lo certificamos con un estudio que se realiza al final de la obra donde se demuestra claramente que la subestación no tiene ningún tipo de exceso por encima de la normativa existente. Eso es todo, muchas gracias.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Mientras EDENOR termina con su exposición, quiero aclarar, porque sé que hay personas que llegaron con posterioridad al inicio de la audiencia, que las personas anotadas en el orden del día tienen el derecho a participar. Si alguna de esas personas al momento de ser llamada no quiere hacer uso de la palabra, por supuesto no tiene obligación de hacerlo. Inversamente, aquellas personas que quieran hablar y no estén anotadas, cuando demos la palabra al público en general van a tener su oportunidad de hablar en el orden que levanten la mano.

Sr. RICA.- Ahora funciona mi pendrive así que quiero mostrarles algunas imágenes que creo que son representativas.


Este gráfico nos muestra el tema de la demanda que les decía en el partido: está creciendo en forma importante, 5,3 por ciento anual. Y un elemento muy sucinto pero que nos da una idea del potencial de crecimiento. Medimos la energía por año por habitante y lo podemos comparar con la media de EDENOR, ya que estamos en el mismo país. Tenemos un potencial de crecimiento importantísimo; podemos crecer mucho más, hay otros partidos que tienen esos niveles.


En este cuadro pueden ver, como les comentaban, cómo a través del paso del tiempo fue aumentando la potencia de la subestación Ituzaingó, cómo teníamos en 2005 1,60 MVA de carga y cómo llegamos al 2009 y 2010 al límite. Esa línea que vemos en el gráfico que mostramos en pantalla es lo que nos marca la saturación; más que eso no podemos sacarle. Estas demandadas fueron transferidas a otras subestaciones, como comenté hoy.


En este mapa vemos la ubicación donde nosotros entendemos que existe la máxima densidad de población y por lo tanto el núcleo fuerte a abastecer. Ahí ubicamos dónde estaría la subestación, el impacto que decía recién Julio Márquez sobre la línea, que está prácticamente sobre la línea, y ubicamos -simplemente para ponerles dónde estaría- el hospital.


Este mapa que exhibimos es un poco técnico pero me gustaría compartirlo con ustedes. Acá estamos viendo en esta área lo que hoy toma la subestación Ituzaingó; en esta otra, lo que hoy toma la subestación Merlo, y en esta otra lo que toma la subestación Morón, del partido de Hurlingham. Quizá estas dos manchas sean las más importantes de explicar: es claro que al construir San Alberto aquí lo que vamos a hacer es que Ituzaingó reduzca su zona de influencia y por lo tanto tenga potencial para seguir creciendo. Merlo la vamos a sacar. Esto es lo que les decía: desde Merlo hemos tenido que entrar a Ituzaingó; lo que vamos a hacer, tomándola con San Alberto, es retrocederla a su área normal. Y en el caso de Hurlingham no vamos a poder llegar totalmente a todo el partido, pero vamos a reducir bastante su zona de influencia. Así que la zona que comentábamos que es el núcleo fuerte del partido y del crecimiento, quedará perfectamente bien abastecida con esta subestación.


Una cosa más, que hace a la distancia: miremos la distancia a Ituzaingó, miremos a dónde podríamos ir al río Reconquista. La verdad, es imposible técnicamente. Y si nosotros nos ubicáramos por este entorno, seguro que no vamos a solucionar este problema. Y lo que nosotros intentamos hacer es solucionar este problema. 


Si hay alguna pregunta, me parece que esto es central para que vean la necesidad de la subestación. En otra filmina les voy a mostrar la cantidad de subestaciones que tienen otros partidos. 


Acá ven en La Matanza; en Merlo, en Moreno que tiene tres y somos vecinos; en Hurlingham, Castelar, Tres de Febrero. Todos los partidos tienen dos o tres y conviven con mucha gente, no tienen absolutamente ningún problema de convivencia.


Para finalizar, unas imágenes para que comprobemos esto que les digo. En Google podemos ver la subestación Austria y el entorno de construcción visto desde arriba de la subestación y algunas fotos del frente. Obviamente se ven viviendas vecinas, convive perfectamente bien con el ambiente. La subestación Vidal en el barrio de Belgrano, que es exactamente lo mismo. Las fotos son elocuentes en cuanto a la gente que vive en el área. Aquí vemos lo que les contaba sobre nuestro edificio central: aquí hay una foto que sacamos al edificio desde la subestación, esta es la distancia real a la que estamos trabajando, y este es el frente de la subestación. No creo que nadie que pase por la puerta, si no está advertido, se dé cuenta que hay una subestación. 


Aquí en esta foto ven la subestación Ramos Mejía y la subestación San Justo. Para terminar, les dejo la ubicación de Ituzaingó sur y la foto donde estamos ubicados. Trajimos muchas más para mostrar -si surge y hay necesidad- en lo que hace al equipamiento interior de cada una de estas subestaciones.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias. Solicitamos a los representantes de EDENOR que después hagan llegar una copia de la presentación que han realizado en la audiencia pública. 


Tiene la palabra la señora Diana Pieri. 

Sra. PIERI.- Buenos días, mi nombre es Diana Prieri, estudié la carrera de licenciatura en Información Ambiental en la Universidad Nacional de Luján, actualmente estoy terminando el profesorado de Geografía, y trabajo en la Universidad Nacional en la División Cartografía, en el área de Investigación. Precisamente, la investigación es cultura y tradición.


Este informe que muestro en pantalla cumple con los lineamientos metodológicos de todo informe de impacto ambiental. Me olvidé decir que vivo en Peredo esquina Costa Rica, frente al lugar elegido para el emplazamiento, en Peredo y Acevedo, y tengo licencia social como representante de los vecinos con más de 7.000 firmas que constan en el expediente del ENRE.


Decía que este informe ambiental cumple con los lineamientos metodológicos de toda auditoría ambiental que se aprecie después para ser ponderada. En el caso del organismo que la realice no lo puede ponderar como informe de impacto ambiental. Por lo tanto, queda como informe ambiental realizado por una auditoría ambiental.


Se llama participación social ante tecnologías de alto riesgo porque a través de la convocatoria de los vecinos es que se hace el relevamiento de la zona. En agosto de 2008 se tuvo conocimiento de la intención de la Municipalidad de vender un terreno para instalar una subestación transformadora en una zona densamente poblada. 


Perdón pero aquí tengo que hacer una aclaración, porque recién hemos visto unas fotos que tienen una pileta de contención. En esta foto que muestro se ven claramente los transformadores donde la pileta de contención son dos ladrillitos y eso va directamente al suelo. Yo recorro la provincia de Buenos Aires en bicicleta –es una de las cosas que me gustan, tengo pasión por la bicicleta- y aprovecho para sacar fotos de todas las subestaciones de los partidos de la provincia de Buenos Aires.


Se genera un clima de preocupación entre los vecinos, por lo cual nos empezamos a agrupar y a manifestar, a juntar firmas, y se han juntado casi 8.000 firmas en el expediente en oposición. Hemos hecho todo tipo de gestiones administrativas, tanto en el Concejo Deliberante como en la Municipalidad, hemos hablado con directivos de EDENOR, con el ENRE, y así sucesivamente hasta agotar todas las instancias.


Se trata de un proyecto de alto riesgo en una zona densamente poblada. El problema es que desde mayo de 2005 la zona viene sufriendo un deterioro de la calidad de vida por la sobreexplotación de diferentes acciones humanas. Este resultado de la dinámica espacial produce molestias a los vecinos. El hecho de querer instalar una subestación transformadora agrava los conflictos existentes.


El cuadro de situación se da a través de una encuesta, y acá quiero marcar la diferencia con el informe de impacto ambiental de EDENOR, porque esto otro es el resultado de una encuesta producto de un relevamiento de la zona, siguiendo los lineamientos metodológicos que ya dije, seleccionando y recopilando los antecedentes histórico-culturales, socioeconómicos y otros del área, relevando la zona, áreas de influencia, recursos naturales, geológicos e hidrológicos, condiciones climáticas, medio biótico, todo lo cual da como resultado un inventario ambiental que dé factibilidad de análisis técnico a los organismos pertinentes.


Estamos viendo en pantalla la estructura de la encuesta realizada, pero podemos explicar que primero se selecciona por plancheta catastral para no tener un sesgo de la encuesta. 

Vemos en pantalla el lugar de referencia donde se hará la instalación del proyecto. La idea era partir de la zona del proyecto para alejarse del proyecto y acercarse a la subestación transformadora ya instalada en Ituzaingó Sur, luego partir de la subestación ya instalada, alejarse de ella para acercarse al proyecto, y ver el resultado de las cuatro partes en que se divide la encuesta.


Primero se toma en cuenta el entorno, las características de las viviendas, la ubicación geográfica, y en ese sentido estas encuestas estuvieran cubiertas en un ciento por ciento. 

Luego hay dos partes que corresponden precisamente a la participación social, que fue cubierta en un 83 por ciento.


El gráfico que mostramos indica perfectamente bien cómo corren los electroductos de las líneas 637 y 639. Si EDENOR ha de minimizar costos en la instalación de una subestación, esta subestación Beltrán está bien acorde con los costos, porque allí tienen unas cuadras que son menores a cien metros, lo cual no sucede en el lugar del emplazamiento, donde la distancia es de 430 metros, por lo cual tienen que hacer una inversión en una extensión de cable para la conexión, y estamos hablando de cables que estarían a cielo abierto. Los vecinos estamos pidiendo que al menos sean soterrados, pero sigamos adelante.


Las encuestas que vemos están divididas por zona, por las características geográficas. En total, para las estructuras relevadas solamente se tomaron viviendas familiares. Se descartaron comercios, se descartaron industrias, se descartaron terrenos baldíos. Son en total 408, con una participación de 303, y de esas 408 respondieron 854 personas.


Identificados por zona los aspectos más significativos los encontramos en Padua-Barrio Storni, porque no debemos olvidar que la subestación está en el límite del partido, y los vecinos frentistas de la subestación son los del partido de Merlo, los del Barrio Storni, que no tienen servicios básicos, ni cloacas, ni gas natural, ni recolección de residuos. El problema allí son los basurales a cielo abierto.


Luego tenemos el campo del golf y Padua Norte. Allí se cumple con todas las necesidades básicas, pero ellos tienen zona liberada. Por lo tanto, el problema de ellos es la inseguridad.


En Ituzaingó Norte, lo que viene a ser la ruta de la línea 639, por San Salvador, el 60 por ciento de la población vive en zonas inundables. El problema de ellos, según el 81 por ciento de los encuestados, es la provisión de agua apta para el consumo.


En la zona Sur hay diferentes características de los aspectos geográficos entre una y otra calle. Por la calle Cuyo va el electroducto de la línea 637, y uno de los problemas que tienen ellos son las interferencias sobre distintos aparatos electrodomésticos esenciales. Se les quema las heladeras, en los bombeadores se tienen que turnar para poder encenderlos, el teléfono fijo tiene interferencia y no tienen señal de celular. Y el problema allí es la baja tensión por largos períodos.


La calle Caaguazú es una zona semiindustrial. Hay muchas partes con industrias no identificadas. Ellos arrojan el agua servida en la calle, según lo que dicen porque se los autoriza la Municipalidad, y el problema de ellos en esa zona son las industrias no identificadas.


Mostramos ahora la subestación Beltrán, que fue instalada en el año 1979 por el entonces partido de Morón, y una de las características esenciales que vemos de esta subestación es primero que nada las vías de acceso directas. Está la avenida Fray Luis Beltrán, y a mi criterio geográfico está muy bien ubicada. Lo único que pasó acá es que a partir del año 2005 se permite el avance de la población, pero eso también se produce por una falencia de la Municipalidad de Ituzaingó en integrar y vincular las acciones antrópicas con todo lo que es el crecimiento.


Esta parte marcada de zonas amarillas la diferencié: están las calles Caaguazú y Cuyo; las diferencié en colores amarillo y azul porque acá se presenta una problemática diferente entre una y otra calle. En el sector amarillo las personas alquilan la propiedad y todas las personas manifiestan tener problemas de enfermedad. Vienen sanas y se van enfermas; vienen sanas y se van enfermas; vienen sanas y se van enfermas. Y esta modalidad de impacto ambiental es importante para que la Municipalidad tenga en cuenta que se debe mitigar esto.


A la calle Cuyo la marqué de azul porque sucede algo diferente. Ahí son todos propietarios; no alquilan. Por lo tanto, hay un mayor índice de muertos. Y luego las partes verdes son las que he marcado por la problemática que tienen con la subestación. Las explosiones, la baja tensión, las luces blancas que provocan pánico a la población. 

· Varios participantes hablan a la vez.

Sra. PIERI.- Acá hay una escuela donde hay una gran cantidad de niños enfermos de cáncer.


El inventario ambiental se hace en el medio social, socioeconómico, físico y biológico de aguas superficiales y aguas subterráneas. Hice análisis de muestras de agua, que no son representativas por el presupuesto que tenía, y no encontré metales pesados. Sí encontré altos índices de nitritos y nitratos. 


En cuanto a los factores topográficos, analicé a partir de las cartas topográficas de Morón de alzada de 1909; la de Merlo de alzada de 1910, y la de Campo de Mayo de alzada de 1906, obtenidas en el Instituto Geográfico Militar.


La zona elegida para el emplazamiento está en una cota de 22 a 23; es la más alta, que al bajar hacia el Este tenemos el brazo del arroyo, por lo tanto ahí va bajando la cota de manera paulatina; o sea, de 22 baja a 20 y va haciendo así. No sucede lo mismo hacia la zona del Barrio Storni y Barrio Policial, donde hay un descenso abrupto de la cota: de 22 va a 17,7, porque pasa el brazo del arroyo por el Golf. Acá se ve una foto con la perspectiva del descenso de la cota geográfica. Aclaro que Acevedo es una calle de tierra, no de asfalto.


Analizando los factores topográficos solamente tomo un caso de una subestación de EDENOR del Partido de General Rodríguez del 28 de abril de 2004, que explotó por un cortocircuito. Los análisis que se hicieron a raíz de la explosión de la subestación es que los aceites se derramaron por los líquidos residuales, los desagües pluviales externos e internos, y la contaminación ambiental fue importante. Se puso en evidencia que este caso de incendios provoca una poderosa diseminación de aceites y vapores por aire, tierra y agua. Por eso hice específica la caracterización del espacio geográfico con las cotas geográficas, porque en el caso de producirse algún eventual riesgo en la subestación, porque no está garantizado ciento por ciento que no suceda, el Barrio Storni sería el que estaría en posición de riesgo de ser contaminado. 


Respecto a los factores de la vegetación, he leído los informes que están en el expediente, todo lo que dice EDENOR, que va a hacer una fachada, que va a poner árboles. La zona no tiene árboles. Estos árboles que se ven acá ya no existen. De ocho casas en la esquina, de 39 casas, solamente se cuentan nueve árboles. La zona no tiene árboles. Y esta es la calle Peredo, que tampoco tiene árboles. En el predio pasan las topadoras con las palas, levantan la primera capa del suelo y eso provoca erosión de los terrenos de los frentistas. O sea, los frentistas no tienen parquizados sus terrenos.


Una barrera arbórea. ¿Cuánto tarda una barrera arbórea para crecer para mitigar los ruidos de una subestación? Al menos quince años tenemos que esperar. Por otro lado, los árboles son incompatibles con la cárcel. ¿Qué dice la gente de la cárcel? Que si una rama pasa los límites de la cárcel, cortan los árboles.

· Varios participantes hablan a la vez.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Por favor, así todos vamos a poder hablar y nos vamos a escuchar. 

· Varios participantes hablan a la vez.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Por favor, por favor. Señores, por favor. Es un respeto que se merecen todos. Escuchen y después ustedes van a poder hablar y van a merecer ser escuchados.

Sra. PIERI.- Acá de lo que se trata es de no poner un árbol para después mutilarlo, porque estaríamos en el delito ecológico. Como profesional del ambiente estoy defendiendo el ambiente en todas sus formas. Y la otra es que los árboles son nidos de aves.


Por todas las informaciones que he leído en Internet de todas las subestaciones del mundo, los factores de riesgo de producir cortocircuito en una subestación son los rayos y los pájaros. Entonces, también tenemos que prever qué va a ir a ese lugar para que estemos en riesgo. 


¿Qué quiero decir con esto? Que la calle Peredo es un importante túnel de viento. Si nosotros tomamos como información general lo que dice el Servicio Meteorológico Nacional, tenemos que llevarlo a una situación particular. El clima acá no es el mismo que se dice en un informe general. Si dicen que el viento corre a 30 kilómetros por hora a valores de superficie, acá a valores de superficie estará en 60 kilómetros, porque hace un perfecto túnel de viento.


Por lo tanto, por los antecedentes el lugar elegido para el emplazamiento es inadecuado.


Tenemos acá los factores de riesgo. Vemos acá la zona ampliada, lo marcado en rojo es el lugar elegido para el emplazamiento. Está la calle Peredo, la calle Aguaribay y el paredón perimetral del Golf. En esta otra imagen lo vemos más grande. 


En situaciones de riesgo, por todo lo que he venido exponiendo en eventuales y ocasionales casos de que haya un incendio de la subestación, estas 4.148 personas que están en el Barrio Storni estarían expuestas a un gravísimo riesgo ambiental. 


Otra cosa que se demuestra es que la zona está totalmente encajonada. Hago esto para hacer una similitud entre la alternativa 1 que pone EDENOR, que es Peredo y Acevedo, y la alternativa 3, que es Portugal y Grecia. Los dos sectores cumplen la misma característica de encajonamiento; no tiene vías de acceso directo. Nosotros tenemos que considerar las vías de acceso directo justamente para mitigar los riesgos, para que corran a velocidad los bomberos, para que corran a velocidad las ambulancias y para que corra a velocidad la gente que tiene que evacuar sus casas. 


Hablando de la densidad poblacional, tenemos más o menos a 50 metros la cárcel, y estas son personas que permanecen en ese lugar encerradas. Son 520 efectivos y 600 presos. Luego tenemos el Centro de Zoonosis, donde tienen ocho horas de trabajo. El obrador municipal, aproximadamente 16. Un depósito de chatarra, que está ahí las 24 horas, con la planta asfáltica que funciona a full. A 500 metros se empiezan a ver los jardines municipales, los centros de desarrollo social, la unidad sanitaria, el centro de rehabilitación y la comisaría.


Acá es importante destacar que si nosotros tomamos como punto Peredo y Acevedo y hacemos un radio de 500 metros, donde se encuentran estas instituciones, y si tomamos Portugal y Grecia y hacemos un radio de 500 metros, también estarían estos centros en ese radio de 500 metros, y en algunos casos serían 100. A 700 metros encontramos la mayor cantidad de centros educativos donde las matrículas son importantes. A esas escuelas van desde 400 a 1.200 niños.


Otra cosa importante para destacar es el helipuerto. Por empezar, si nosotros tenemos que hablar de impacto visual y de fachadas para poner en cualquier estructura edilicia, tenemos que tener en cuenta también que la cárcel está infringiendo con los paredones. Es decir, la faltan cinco metros de altura. Uno de los problemas que tenemos en la zona es la fuga en masa de los presos. Hacia fines de noviembre, en diciembre…

· Varios participantes hablan a la vez.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Le ruego que vaya concretando con respecto a la obra, por favor. (Aplausos.)
Sra. PIERI.- Lo que quiero decir con esto es que nosotros tenemos el vuelo rasante de los helicópteros sobre los techos de nuestras casas tanto por la actividad del barrio policial como por la actividad de la cárcel.


Entonces, para hacer un total, considerando que la densidad poblacional según el INDEC es de 6.700 habitantes, para un radio de 500 metros cuadrados estarían 8.148.


Las conclusiones del informe están todas hechas por escrito. Para la Alternativa 1 y la Alternativa 3 se necesita una extensión de electroducto: en el caso de Peredo, de 430 metros, y en el caso de Portugal no me acuerdo bien la medida pero son dos o tres cuadras.


No tienen vías de acceso directo, tienen factores de riesgo de gran importancia, y tienen la mayor densidad poblacional, con un 53 por ciento de niños.


También hay una Alternativa 2 en Ratti, entre Thorne y Lomas de Zamora. Históricamente EDENOR quiso instalar una subestación en Balbastro y 26 de Abril y 500 firmas evitaron ese lugar, y me pregunto por qué, si las características de la zona daban para eso, y además EDENOR dice que es un lugar óptimo respecto a la demanda. 

Vuelve a proponer como Alternativa 2 a Ratti entre Thorne y Lomas de Zamora, donde hay una zona comercial de importancia, de menor densidad poblacional, con vías de acceso directas, óptima con respecto a la demanda, y hasta cien metros a la redonda hay 264 habitantes, y donde la densidad poblacional es de 4.260 habitantes. Si comparamos, a cien metros, solamente en viviendas tiene 264 habitantes, mientras que esta otra zona tiene 676, más los que están en la cárcel, por lo que estamos en alrededor del 156 por ciento más.  


Mostramos ahora una gráfica de todos los electroductos, porque si hablamos de minimizar costos se podría fácilmente instalar en el Barrio San Alberto, donde están las calles Santa Cruz y Castelar, pero no hay un terrenito así como para poner una alternativa más. Lo único que tienen son las plazas. 

Si el mayor centro de demanda es la parte de Ituzaingó porque sufre los costos, tenemos que pensar también en tecnologías amigables para el ambiente o hacer inversiones como las que tienen en la Ciudad de Buenos Aires, donde tienen todo soterrado, y pensar también en poner una subestación conjuntamente con el soterramiento del Sarmiento, o levantar la plaza de Ituzaingó y ponerla abajo como en el Obelisco.


Para terminar, un chascarrillo. ¿Cómo se erradica un basural? Con un plan de mitigación de basurales a cielo abierto, poniendo contenedores y no una subestación. Muchas gracias. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias.


A continuación damos la palabra al señor Raúl Sánchez. Señor Sánchez: si su domicilio no está acreditado en el expediente y desea ser notificado de la resolución, por favor al identificarse denos su dirección.

Sr. SÁNCHEZ.- Me llamo Raúl Sánchez y vivo en Alberti 736.


En realidad, voy a hablar en representación de la entidad, que es como estoy anotado, que es la Unión Comercial, Industrial y Afines de Ituzaingó.


La posición de la Cámara es pública. Nosotros estamos a favor de la instalación de una subestación. De hecho, los problemas energéticos en Ituzaingó se vienen dando aproximadamente desde hace seis años, en que EDENOR y la Municipalidad reciben quejas directas de esta Cámara por las quejas que recibimos de los comerciantes y la creciente instalación en la zona.


Realmente, nosotros consideramos la llegada de una subestación como estratégica para el crecimiento y el desarrollo de Ituzaingó. No nos olvidemos que hay un hospital, que está la Municipalidad que aún no está funcionando, y sobre todo la aparición de nuevos edificios que hasta este momento no había en Ituzaingó, o eran mínimos.


Hoy mismo sufrimos cortes en todos los veranos desde hace seis años en forma ininterrumpida. En estas gestiones que realizó la Cámara hubo algunos enfrentamientos. Nos han puesto transitoriamente algunos transformadores, por ejemplo en la calle Mansilla, pero nos han dicho que esos transformadores son provisorios, que la única solución definitiva sería poner una subestación. De hecho, la Cámara ratifica lo que viene diciendo desde sus inicios. Nosotros estamos a favor de la instalación de una subestación en el partido. Nada más. (Aplausos.)

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias.


Tiene la palabra el señor Omar Geralge.

Sr. GERALGE.- Buenos días, yo soy comerciante, tengo dos restaurantes en la colectora, y estamos a favor de que se ponga una subestación. 

Creemos que la parte de la localización la tienen que definir los técnicos. Creo que las instituciones que corresponde son en las que tenemos que confiar porque van a cuidar nuestra salud. Nosotros tenemos graves problemas de cortes. En el último mes tuvimos como cinco o seis cortes, problemas de tirar mercadería, así que es muy grave la situación y se está acentuando cada vez más. Este último verano fue crítico, así que creemos que con urgencia hay que tomar una decisión y poner una subestación donde sea.


El crecimiento trae costos...

Sr. PARTICIPANTE.- ¿Frente a su casa también?

Sr. GERALGE.- Sí, que la pongan frente a mi casa. En Capital viven millones de personas, están las subestaciones, y viven todos allí. El crecimiento trae problemas, si no también tenemos que sacar los autos porque contaminan, tenemos que vivir todos en el campo. Yo considero que el crecimiento trae inconvenientes, y bueno, hay que vivir con ellos. Para eso están los organismos que corresponde. 

Yo no creo que estos informes que traen, que no sé de dónde salen cuando dicen que un árbol tarda 15 años, porque hay árboles que tardan muy poco tiempo. Entonces, los informes que son inventados no sé de dónde salen. Yo creo en los organismos, que son los que tienen que cuidarnos. Si no creemos en las instituciones no podemos vivir, nos tenemos que ir todos. Yo solicito que se apruebe la subestación. Nada más. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias.


Tiene la palabra el señor Jorge Varni. Les recuerdo a los expositores que quieran ser notificados de la resolución del ENRE que indiquen su dirección. Independientemente de eso, el ENRE publica todas sus resoluciones en el Boletín Oficial, así que son de acceso público. Pero si quieren que específicamente esta resolución les llegue a ustedes como oradores en esta audiencia den su dirección.

Sr. VARNI.- Mi nombre es Jorge Varni y mi dirección es Turquía 2961.


Voy a hablar en forma personal, pero también y especialmente desde el punto de vista de la actividad que represento, que es la geriatría, desde el punto de vista de los geriátricos de Ituzaingó. 


Realmente si la electricidad es de uso vital para una casa de familia, para aquellos que desempeñamos una actividad como la nuestra es más que vital. Tenemos infinidad de aparatos que requieren la energía y que hacen al cuidado de la salud de personas que tienen justamente su salud disminuida por el paso de los años. Este bache no es posible cubrirlo con generadores privados que están hechos solamente para sobrellevar alguna contingencia especial, pero de ninguna manera para soportar los constantes y prologados cortes que tenemos últimamente, y mucho menos para suplantar el suministro normal de energía eléctrica.


Creemos que nos tienen que dar una solución inmediata a este problema. También decimos que si la solución es la construcción de la subestación y esta construcción respeta las normas nacionales e internacionales que rigen para el cuidado de la salud de los habitantes, estamos a favor de la construcción de la subestación y que sea ya. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias.


Damos la palabra a Andrea Musante.

Sra. MUSANTE.- Buenos días, soy Andrea Musante, miembro de la Comisión Directiva de UCIADI. Los problemas energéticos de Ituzaingó son más que obvios; todos los sufrimos. Sufren los habitantes, sufren los comerciantes, sufren los industriales. En UCIADI hace prácticamente más de seis años que venimos recibiendo las quejas de nuestros asociados por la falta energética. Hemos elevado muchas notas a EDENOR, a la Municipalidad y el problema energético no se soluciona.


Lo que nosotros pensamos es que evidentemente es la empresa la que tiene que solucionar el problema energético de Ituzaingó, y la legislación argentina lo que contempla es que hay un organismo de contralor, que es el ENRE, que es el que está obligado a hacer que la empresa cumpla con los suministros a los que se obligó cuando firmó los contratos de concesión, y además el ENRE está obligado a cuidar la salud de todos los habitantes. Así que lo que nosotros pensamos es que en tanto y en cuanto -como acaba de decir el secretario de UCIADI- se cumpla con toda la normativa y toda la legislación del país y con normas internacionales que cuiden la salud, el ENRE deberá también fijarse en ese cumplimiento y es el único organismo que tenemos contemplado en nuestro ordenamiento para que nos cuide y es el encargado de dar o no la autorización para que se instale la subestación. 


De manera que si el ENRE, que es el único organismo que hay para controlar, estima que esta subestación se puede construir, nosotros vamos a estar de acuerdo con la construcción de esta subestación. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias.


El señor Raúl Pacheco. 


No quiero repetirlo pero recuerden que si quieren ser notificados, den su dirección.

Sr. PACHECO.- Mi nombre es Raúl Pacheco, Zufriategui 690, Ituzaingó.


Voy a ser breve. Hace muchos años en Ituzaingó viene creciendo la población. Crece, digamos, de una manera muy importante, no sólo la población sino el comercio; no sólo el comercio sino la industria. O sea que debemos y queremos tener una subestación. Por favor, que sea lo antes posible. Les agradezco. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias. 


El señor Cristian López.

Sr. LÓPEZ. Mi nombre es Cristian López. Yo vivo a quince cuadras de la estación del lado Norte; tengo un comercio en Rivadavia 21.624. Estoy de acuerdo con la construcción de la subestación. Es necesario debido a la gran cantidad de cortes. Sin luz no se puede trabajar. Sin luz en lado Norte no tengo agua. No puedo estar sin agua. 


El tema del hospital también es muy importante. No se puede abastecer al hospital sin la subestación. Eso también es importante a nivel salud. Y el desarrollo de Ituzaingó no se puede lograr sin la subestación.


Apoyo la subestación, siempre y cuando se cumpla con todas las normas técnicas, como se ha nombrado anteriormente, y que el ENRE se encargue de verificar si se está cumpliendo a nivel ambiental, a nivel salud y a nivel técnico la construcción de esa obra. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias.


El señor Emiliano Castoro.

Sr. CASTORO.- Buenos días. Mi nombre es Emiliano Castoro, soy vecino de Ituzaingó y estamos a favor de la instalación de la subestación por un tema de falta de energía. Es de habla común que se corta la luz cada dos por tres, hay carencia energética y encima, por lo menos en lo que a mí respecta, cuando se impulse la construcción de edificios también va a faltar la luz. O sea que es algo indispensable.


Creo que algo que no se comentó es el tiempo que demora construirse una subestación, que es largo. O sea que tampoco se puede seguir dilatando mucho la construcción de la subestación. (Aplausos.)

Sra. PRESIDENTA (Merzi).-  Muchas gracias.


El señor Javier Viqueira.

Sr. VIQUEIRA.- Buenos días. Mi nombre es Javier Viqueira. Nosotros estamos en una industria que fabricamos productos médicos en Ituzaingó. Hemos venido hace un año y medio o dos.


Escuché atentamente lo que dijo la señora, el impacto ambiental que pudiera tener el tema de instalar esta subestación, pero no hay que dejar de evaluar que el hecho de no tener electricidad también genera muchos inconvenientes. 


Por ejemplo, nosotros fabricamos productos médicos y hay gente que los necesita. Al no tener electricidad no los podemos fabricar y también generamos un problema. Probablemente el no poder instalar un hospital que la zona necesita también genere problemas a otra gente. 


Sobre el tema de si es acorde o no instalar la subestación, desconozco y no puedo emitir opinión. Ahí hay que basarse en las normas técnicas y los organismos de fiscalización que fueron creados para ese fin. (Aplausos.)

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias.


El señor Renato Toñazzo.

Sr. TOÑAZZO.- Mi nombre es Renato Toñazzo, soy dueño de una empresa con la que me instalé hace tres años en Ituzaingó. Yo vivo en Ituzaingó, doy trabajo a la gente de Ituzaingó y hace tres años que trabajo a un 15 o 20 por ciento porque mis máquinas son todas computarizadas, de última tecnología y no pueden trabajar. Aun teniendo luz tengo 174 voltios en cada fase; mis máquinas no arrancan. Trabajo en momentos especiales donde puedo tener un poco de luz y eso hace que mi empresa pierda mucho dinero y la gente no cobre los sueldos que tiene que cobrar. Yo entiendo que el sector de los que se quejan también tiene problemas de luz, y entiendo lo que dijo la señora, que la verdad que la escuché atentamente. Por ahí la solución no es ponerla en el Barrio San Alberto (Aplausos.)


No apoyo no ponerla en San Alberto; digo que tal vez la solución no es ponerla en el Barrio San Alberto sino en otro lugar, dijeron en la ribera del río. O sea, si la inversión es mayor, yo como industrial tengo que tomar decisiones y digo que a veces el costo momentáneo es más alto que los beneficios a futuro. Entonces, si la ubicación de la estación es necesario ponerla en otro lugar para solucionar el problema de todo Ituzaingó, inclusive en todos los puntos, yo preferiría hacer una inversión mayor y salir de esa problemática de la gente de San Alberto o de lo que dijo la señora (Aplausos.) 


Así y todo apoyo que la luz no puede ser de 174 voltios en la línea. Es imposible trabajar de esa manera y creo que por la falta de inversión en su momento hoy estamos como estamos. Les agradezco que me escuchen, pero me gustaría tener la solución del problema ya que hace tres años como mínimo que venimos con este problema. (Aplausos.)

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias.


Tiene la palabra la señora Andrea Lopardo.

Sra. LOPARDO.- Buenos días, me llamo Andrea Lopardo y vivo en la calle Austria, a 200 metros del terreno en cuestión. 


Antes que nada quiero decirles a todos que entiendo la necesidad de una subestación, y entiendo en especial a mis vecinos que hoy vienen en apoyo de su construcción. Yo los respeto mucho, pero sé que tampoco ellos la quieren enfrente de sus casas y de sus hijos. 


Mi posición es no a la subestación en zona poblada, y está basada en los riesgos que corremos por la ineficiencia técnica y las fallas de seguridad de la empresa EDENOR.


Considero que teniendo en cuenta los antecedentes de falencia, incluso sancionadas por el ENRE que hoy nos convoca, una planta de estas características debe estar en zona retirada de la población.


Primero voy a hablarles de EDENOR y de los cortes de luz. Y traigo aquí algunas citas de algunos periódicos que les voy a dejar: abril de 2011, tres días sin luz porque una cuadrilla está de paro en Ramos Mejía; junio de 2011, en Rafael Castillo, por varios días se corta la luz a las 18 y vuelve al otro día; julio de 2011, en González Catán, 40 familias sin luz durante 22 días; enero de 2012, en Villa Luzuriaga, cuarto corte de día completo en menos de dos semanas.


Todo esto lo conocemos. Sin embargo, en 2009 se puso en marcha la subestación Luzuriaga para abastecer mejor a estas localidades, como nos prometen hoy, cosa que no sucedió. Y en junio de 2011, en pleno corte en Rafael Castillo, el vocero de EDENOR mentía sobre la demanda. Decía que “estamos en condiciones de abastecerla porque se han hecho inversiones para garantizar la provisión”, pero esto tampoco sucedió. 

Decía “Página 12” en enero de 2012 que cuando se registran los picos las empresas cortan en algunas manzanas para evitar el colapso. Son cortes digitados por ellos mismos, como los que estuvieron haciendo a todos ustedes para que vengan hoy muy enojados a esta audiencia. Termina la nota diciendo que hubo sanciones del ENRE por falta de mantenimiento y demora en reactivar el servicio.

También en el estudio de impacto ambiental que presentó la empresa prometía que con esta planta garantizaría el abastecimiento estable y seguro a toda el área. Yo me pregunto si con estos antecedentes tenemos la certeza de que esto se va a cumplir.

Lamentablemente, ni aun esta necesaria subestación podría quitarnos a todos los que vivimos en Ituzaingó el karma de los cortes de luz por el modo ineficiente y discriminatorio de trabajar que tiene la empresa.

El otro gran tema que deriva en un mal servicio es la condición de trabajo de los empleados subcontratados de EDENOR, esos que tardan en venir cuando les avisamos de algún peligro y aparecen en precarias camionetas sin mucho conocimiento de lo que está pasando. Hemos tenido en el barrio varios casos memorables.

Hace poco, en noviembre de 2011, el operario Daniel Bustos se cayó de una escalera…

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Perdón, señora, disculpe que la interrumpa, pero el objeto de la audiencia es la obra. Le ruego que vaya directamente al tema de la obra.

Sra. LOPARDO.- Bueno, yo estoy hablando de obras que se hicieron y que no se cumplió con el servicio. Lo que quiero explicar a mis vecinos es que no piensen que esto va a garantizar el servicio, a pesar de que parece que tuviéramos que enfrentarnos.


Les contaba que esta persona se murió por una descarga eléctrica. Entonces, ese mismo día fueron a los municipios de La Matanza e Ituzaingó para denunciar las condiciones precarias de contratación en que están trabajando, y decían que por eso nosotros tampoco recibíamos un buen servicio.


Con trabajo a desgano y la sensación de inseguridad física y legal de sus empleados, tan discriminados como nosotros, es difícil cumplir las promesas de eficiencia y seguridad en cualquier tipo de instalación, incluso la subestación que nos convoca, que según la empresa hay por todos lados y nunca tienen problemas, como lo decía acá uno de los gerentes, pero por suerte el ENRE publica todo en Internet y tengo acá algunas muestras.


Subestación Boulogne, la puerta principal de la subestación abierta, un vecino tuvo que apoyarla para que parezca cerrada, EDENOR reconoce la anomalía y dice que se debió a un error de personal.


Subestación Del Viso, intervino un juez por delitos ecológicos en la causa de PCB Nahuel Lorenzo, con ínfima cantidad de empleados para controlar miles de transformadores.


Subestación Agronomía, denuncias por almacenamiento de PCB.

Subestación Austria, que nos mostraban las fotos y es muy bonita, llamas de diez metros de altura, ocho dotaciones de bomberos, los vecinos tuvieron que evacuar sus casas, y se quemó un garaje lindero, había sido reconstruida a nuevo el año anterior y luego la repontenciaron, como premio.

Subestación Talar y Saavedra, los ruidos superaban los valores permitidos y hubo que recurrir a silenciadores.

Subestación Caballito, denuncias por ruidos molestos. Todo esto no lo inventó yo, son denuncias que saqué de la Página web del ENRE.

Subestación Matheu, comienzan las pruebas con mínima potencia y terminan incrementándola hasta que los vecinos oían el ruido de las turbinas de un avión.

Subestación Ezeiza, llamas de veinte metros, cuarenta dotaciones de bomberos.

Subestación Malaver, llamas de quince metros, seis dotaciones, y el año pasado la repotenciaron.   

Con esto quiero decir que estas son apenas muestras de que sí hay peligros y molestias teniendo cerca una subestación. 

Ahora bien, esta audiencia tiene como objetivo analizar el otorgamiento del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública que brinda el Estado Nacional a través del ENRE. Yo digo, si el Estado tiene un 26,41 por ciento de las acciones de EDENOR, o sea que es parte interesada, y si el ENRE es un organismo de control del Estado, ¿estamos ante un ente capaz de analizar nuestros planteos objetivamente y con neutralidad? 

Hoy los vecinos, como lo han pedido muchos, venimos a pedir que estén a la altura de la situación, y conociendo perfectamente la falta de responsabilidad en seguridad pública de la firma EDENOR, no sólo le cobren multas, sino que recuerden el artículo 56 de la ley que los creó: ustedes deben velar por la protección de la propiedad, el medio ambiente y la seguridad pública. Eso es lo que los vecinos venimos a pedir. Así sea. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias. 


Tiene la palabra el señor Jorge Scopelliti.

Sr. SCOPELLITI.- Buenos días, mi dirección es De Filippi 1490, y vengo en representación de una asociación civil cuya matrícula es 30027 de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas.


Nos hemos reunido varias veces y hemos hablado del tema. Al principio no estábamos muy convencidos, no de los datos que aparecen por ahí sino de la conveniencia, pero hace tres años que nos terminamos de convencer: no podemos seguir sin luz. 


Queremos entonces decir, en primer lugar, que nosotros hacemos responsable primero a EDENOR, que tiene que ofrecernos un servicio adecuado. No pueden pasar tantos años, diez años, ocho años, siete años, sin hacer las inversiones que corresponden, y a lo mejor mucho de lo que está pasando hoy tiene que ver con eso.


También es cierto que EDENOR, por sus cuestiones económicas, muchas veces no va con la verdad plena, como debería ir, y decir las cosas como tienen que ser, a lo mejor como las dicen hoy. De haberlas dicho hace cinco o seis años atrás, entonces a lo mejor esas verdades hubieran ayudado a que las cosas se hicieran en tiempo y forma.


Acá se ha hablado de varios temas, entre ellos que las plantas transformadoras no pueden estar en lugares poblados. Bueno, hace veinte años que la Universidad de Morón tiene una planta transformadora en el frente. Yo hasta ahora no vi a nadie que se cayera muerto, y hay estudiantes que van y vienen todos los días. (Aplausos.)

No es el caso nuestro, pero pregunten a los vecinos de Recoleta cuánto pagan de impuestos todos los meses y tienen estaciones transformadoras cada cincuenta metros, o a los que viven en Palermo, o en el Soho y todos esos lugares, ¿cuántas estaciones transformadoras hay en esos edificios? Hay gente que uno conoce de allí y dicen que tienen extensiones de alta tensión que bajan a media por el edificio, por las paredes de los lugares donde viven. Yo no vi ninguna epidemia hasta ahora, a no ser que nos engañen, que vivamos tan engañados que nadie se haya enterado. ¿Nos enteramos de otras cosas más simples y no nos vamos a enterar de eso?

Entonces, hay que aclarar que lamentablemente las estaciones transformadoras se establecen dentro de las ciudades porque es ahí donde está el consumo. Vamos a suponer que digan “vamos a instalarla en Cañuelas, que es lejos”, ¿saben cuándo recibiríamos nosotros la electricidad? Los cortes se multiplicarían mucho más. 


No hay posibilidades reales de instalarlas lejos, primero porque es la experiencia real, lo que uno ve en la calle. Yo no soy técnico, pero lo que uno ve en la calle es que las estaciones transformadoras están en lugares en la ciudad, incluso en las zonas rurales, en los pueblos hay estaciones transformadoras, no están en el campo entre las vacas sino en las ciudades: en Cañuelas, en Lobos, en todos lados hay estaciones transformadoras.

· Varios participantes hablan a la vez.

Sr. SCOPELLITI- Yo escuché a la pasante. Por favor, escúchenme a mí.


En primer lugar, si es por firmas, se han juntado firmas a favor y en contra; esto es como la biblioteca. Así que esa no me parece una razón adecuada. Acá se habla de “juntamos muchas firmas, dennos bolilla”. Del otro lado también juntamos muchas firmas, así que dennos bolilla a los que juntamos las firmas para que se haga la estación transformadora. Si esa es la excusa o la razón, bueno, denles bolilla también a los que firmaron a favor.


Acá se habló de una auditoría ambiental. La verdad que no sé lo que es eso. Si alguno lo sabe, que me lo explique.


Se habló de la Universidad de Luján. Parece que la Universidad de Luján respalda este informe. Quisiera ver la firma del Decano o el Rector, porque si no, los que estamos acá creemos que eso lo avala la Universidad de Luján. Yo no he visto la firma del Rector; he visto la firma de la señora pasante, que es la que hace esta tesis de medio ambiente pero no se refiere a las subestaciones de EDENOR sino a medio ambiente en general. 


Yo me pregunto qué tienen que ver los basurales. La excusa cuál es: como hay muchos basurales, como hay ratas, como hay inundaciones, todo eso genera más conflicto. Yo la verdad que no sé si instalar una subestación genera más conflicto. Yo creo que genera conflicto que tengamos ratas. Que vaya la Municipalidad  saque las ratas o que trate de que no se inunden las calles. Eso justamente es lo que hizo, según entiendo, el intendente cuando armó lo del Saladero chico, lo del Soto, todas las obras de infraestructura que se están haciendo justamente para evitar las inundaciones.


Se habla también de que hay una densidad poblacional grande que influye en la necesidad de no instalarla allí mismo. Yo me pregunto cuál es la densidad poblacional que hay en el centro de Morón, o la densidad poblacional que hay en el sur, que debe ser más o menos la misma, porque no creo que haya muchos más. A lo mejor en San Alberto hay más chicos y hay una escuela más cerca, pero la densidad poblacional no creo que cambie mucho. Al menos no hay un estudio serio, porque de esto tenemos que hablar. Acá no hay quien ponga número de matrícula en estos informes. Que ponga el número de matrícula y entonces yo le creo. (Aplausos.)

Si no, para el estudio que se va a hacer, ahora que iban a pedir, llamamos a un estudiante de primer año de Medicina e incluso nos cobra más barato. Y no me parece que sea eso, porque que tenga guardapolvo no significa que sea médico, y yo no pongo mi salud en manos de un estudiante de primer año de Medicina. Que ponga el número de matrícula, que yo diga “este es el profesional que avala, este es el profesional que dice que esto es así como dicen”, porque si no, están hablando de relevamientos...

· Varios participantes hablan a la vez.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Señor, por favor, no se dialoga.

Sr. SCOPELLITI.- Repito: yo escuché a la pasante; por favor, me escuchan a mí. Y yo no dije nada mientras ella hablaba. 

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Señora, no se dialoga.

Sr. SCOPELLITI.- Se habla de una encuesta. Yo me pregunto con qué rigor metodológico se hizo esa encuesta porque ahí no aparece.


Se habla de inseguridad. ¿Qué tiene que ver con la instalación de una subestación? Nada. Yo no entiendo nada, pero entiendo que la inseguridad no tiene que ver. Es más, si tenemos luz y la luz no se corta y las calles están iluminadas, a lo mejor tenemos menos inseguridad. (Aplausos.)

¿Qué tiene que ver con las aguas servidas? Vamos a llamar a un funcionario municipal que vaya y le haga las multas a los que tiran las aguas servidas a la calle. Pero la verdad que no sé qué tiene que ver con una subestación de EDENOR.


¿Cómo establecieron las conclusiones que escuchamos acá, con palabras difíciles? Miren que me considero una persona medianamente inteligente y hay palabras que no las entiendo, las tengo que buscar en un diccionario.

Sr. PARTICIPANTE.- No seas agresivo. Hablá bien pero no seas agresivo.

Sr. SCOPELLITI.- No, porque hay que dejar de mentirle a la gente. Hay que dejar de crear miedo. 

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Por favor, por favor.

Sr. SCOPELLITI.- ¿Que los vecinos que alquilan se van enfermos? ¿Cómo saben si se vencen los contratos? ¿Cómo sé yo que un vecino se enfermó si venció el contrato y se fue? ¿Lo fueron a buscar a otro lado a decirle “señor, usted se enfermó cuando vivió acá”? ¿Cómo hacen los datos? Eso es lo que yo me pregunto: de dónde sacan los datos. Porque para crear miedo dicen: “no se suban a un avión porque el avión de LAPA mató a 300 personas, no se suban a un avión por favor porque van a morirse”. Si es para eso, yo les digo lo mismo a ustedes: no se suban a un avión.

Sra. PARTICIPANTE.- Está fuera de tema.

Sr. SCOPELLITI.- Estoy tratando de rebatir las mentiras que dicen algunas personas.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Señores, por favor. 

Sr. SCOPELLITI.- Es más, se va a pedir un epidemiológico. Espero que el epidemiológico venga con el nombre, apellido y la matrícula. Ahí le voy a creer. Si no viene con nombre, apellido y matrícula, no creo. 


Repito: si yo vengo de afuera y leo “Universidad de Luján”, yo creo que la Universidad de Luján está avalando el informe. Yo no vi la firma del Rector; cuando veamos la firma del Rector, que el Rector venga y firme, entonces yo voy a creer en ese informe únicamente si el Rector de la Universidad de Luján viene y firma. Yo no la vi la firma. No sé si ustedes, que han tenido oportunidad de mirar el informe o de acceder al expediente.


Muchos datos nos mostraron al principio. Yo no he visto nada que los vincule con la subestación de EDENOR. Yo no lo he visto, porque hablar de basurales, de ratas, de suciedades, de inundaciones, para mí no tiene nada que ver. 

Sra. PARTICIPANTE.- ¡Porque no vivís ahí!

Sr. SCOPELLITI.- Por último, se habla de un “túnel de viento”. ¡¿De dónde sacaron lo del túnel de viento?! Me pregunto yo qué estudio climatológico han hecho para saber que la calle Peredo es un túnel de viento. ¿Se pusieron a medirlo? Bueno, que traigan las mediciones.


Los riesgos de incendio, las inundaciones, el temor. Miren, no tengamos miedo porque hasta ahora, incluso los fallos judiciales que obran en el expediente, los informes ambientales que obran en el expediente, hechos por profesionales, hasta el momento ninguno dice taxativamente “cualquier subestación con emanaciones radiales genera enfermedades”. Yo no lo he leído nunca, ni en el expediente -que me tomé el trabajo de leerlo- ni en otros estudios. Por lo tanto, si vamos a crear miedo es muy fácil, pero busquemos primero quién lo firma, cosa de saber bien a quién le creemos y a quién no. (Aplausos.)

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Gracias.


Damos la palabra al señor Pablo Tardío. Recuerde que si quiere ser notificado de la resolución y no está su dirección en el expediente, tiene que darnos su dirección.

Sr. TARDÍO.- Mi dirección se encuentra en el expediente, por eso fui notificado de la audiencia. Muchas gracias.


Les pido disculpas porque no tengo tanta vehemencia como el señor anterior, pero en esta pequeña nota que voy a leer, algunos datos están en la página del ENRE, así que si el señor quiere ver la firma del responsable, la puede buscar en la página del ENRE, y está avalado acá con el número de expediente de denuncia, para que lo pueda tener usted, que ahora le dejo la copia


Mi nombre es Pablo Tardío, vivo en la calle Austria al 2700, a dos cuadras de donde quieren hacer el emprendimiento. Quiero decirles que yo también pienso que tenemos una necesidad de energía que solucionar, pero creo que la subestación debe estar en zona despoblada, porque la cercanía de estas plantas transformadoras a la población aumenta considerablemente los riesgos de accidentes irreparables. Y también los riesgos de pequeños incidentes que pueden terminar en grandes incendios y extensos cortes de luz. 


Además, si ya en el año 2004 la empresa EDENOR hubiera enfocado esto en un terreno acorde nunca hubiera habido oposición a este proyecto, y tal vez la culpa de los cortes no sería nuestra, de los vecinos que no queremos la subestación, porque ya estaría instalada en otro lado.


Somos vecinos, somos contribuyentes, y contamos con los mismos derechos y obligaciones, e incluso sufrimos también los cortes. Nosotros no somos marcianos que vivimos en otro lugar, somos vecinos que tenemos los mismos problemas. 

Así como muchos de ustedes hoy padecen de la decisión unilateral y discriminatoria del cierre de las barreras y paso a nivel, nosotros tampoco fuimos consultados sobre esto, y tenemos las consecuencias.

· Varios participantes hablan a la vez.
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Por favor, señores, son gente adulta, respétense. Ya le va a tocar a cada uno la posibilidad de hablar.

Sr. TARDÍO.- Hay una serie de hechos que pueden encontrar en diarios y documentación pública del ENRE que detallo en este escrito y del cual les dejo una copia, y que son una muestra de mi fundamento.


Esto es todo referente a subestaciones iguales a la que quieren construir en nuestro barrio. En abril de 2005 un hombre murió electrocutado en General Rodríguez cuando un grupo de ladrones entraó a robar elementos metálicos y cables de cobre de una subestación de EDENOR.

Sr. PARTICIPANTE.- ¡Que se joda por tonto!

Sr. TARDÍO.- Sí, que se joda por tonto, pero…

Sr. PRESIDENTE (Lerner).- Por favor, señores.

Sr. TARDÍO.- En mayo de 1999 la puerta abierta de par en par de una subestación en Boulogne deriva en una denuncia al ENRE. En octubre de 2005, en una audiencia del ENRE un vecino reclama al organismo ante la falta de control sobre la subestación que tiene al lado de su casa y solicita que la instalen fuera de la ciudad. Este vecino decía: “yo sé quién llama cuando hay problemas, hace un mes que están los portones abiertos y rotos y nadie vino a decir nada, estuve un mes con la puerta abierta, hay fotos que lo prueban, pero ellos dicen que controlan y que ante una falla el ciudadano está seguro, y no es así”. Y lamentablemente no es así, y aquí el vecino vive al lado de la subestación. Quizá ustedes, como no van a vivir al lado de la subestación no van a tener ese problema.


En marzo de 2011 –esto es para gracia- entró un gato y provocó un gran corte de energía. El jefe de servicio alertaba a la población de no acercarse a la subestación por su carga enérgica y porque son muy peligrosas. La empresa dijo: “esperamos que la gente tome conciencia, no rompa los vidrios y las puertas como lo hacen, porque es peligroso, y así como un animal perdió la vida, puede suceder con cualquier persona o niño que ingrese por curiosidad”.


La cercanía de las plantas transformadoras a la población es negativa para la seguridad y la eficiencia del servicio. 

También por las publicaciones del ENRE en Internet pude informarme sobre las fallas de seguridad pública que se comprueban a la empresa EDENOR y las multas que se le aplican. En marzo de 2010 hubo un accidente en San Miguel, en mayo de 2010 otro accidente en Olivos, en octubre de 2010 otro accidente en Capital. Y todo esto está en la página del ENRE, no lo inventé yo. Y nosotros también vamos a estar en esta lista, pero ustedes no van a vivir enfrente, no se les va a prender fuego…

· Varios participantes hablan a la vez.
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Señores, por favor.

Sr. TARDÍO.- En octubre de 2011 otro accidente en José C. Paz…

· Varios participantes hablan a la vez.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Perdón que lo interrumpa, pero para evitar disturbios le pido que no dialogue con la gente. Exponga en concreto sobre el objeto de la audiencia y no dialogue. Faltan muchos expositores y si no nos respetamos y no mantenemos el orden no vamos a poder escucharnos. Por favor, todos tienen derecho a hablar.

Sr. TARDÍO.- También en documentos públicos pude comparar los criterios de elección del terreno, y hubo cosas que me llamaron la atención. 

Según el estudio de impacto ambiental de EDENOR los principales requisitos fueron su ubicación, la referencia al consumo y la superficie –eso ya lo escuchamos también aquí- y también se tuvieron en cuenta las redes de alta tensión buscando una localización próxima. Los tres terrenos cumplen con todos los requisitos –dicen- y se otorgará por el que se produzca el menor impacto posible en el contexto urbano.

Luego respondiendo la empresa a un grupo de concejales dicen que los criterios de la empresa son minimizar la cantidad de subestaciones, minimizar el tendido de electroductos, responder holgadamente al desarrollo, o sea, emplazarse en la zona de mayor crecimiento previsto según EDENOR. También se busca el impacto mínimo ambiental y descartando otras ubicaciones concluye que el de Peredo y Acevedo es el más adecuado, como viene exponiendo la empresa.


También dice en el estudio de impacto realizado en 2008 que los terrenos propuestos para las áreas del electroducto se ubican sobre calles asfaltadas y detalla los beneficios que esto trae al proyecto. Lo que me sorprendió fue darme cuenta que las últimas cuadras asfaltadas de nuestro barrio se han hecho durante el verano de 2008 alrededor de los terrenos de la opción 1 y de la opción 3, exactamente luego de que se aprobara la venta del terreno, porque no tenía asfalto esa calle. Es decir, asfalto para EDENOR hecho con el dinero de los contribuyentes, no sé si lo entienden. 

Y cuando seleccionaron el terreno de la subestación Luzuriaga argumentaban que la faja que nos quedaba en el Camino de Cintura, adonde da la mayor participación a nivel de la industria, el comercio y el movimiento continuo de la ruta 4, nos indicaba que ese era el mejor lugar, el que tenía menor afectación para construir la subestación por tratarse de un sitio que ya estaba extremadamente antropizado. Sin embargo, el estudio de impacto ambiental menciona unas palabras simples: que este terreno les conviene porque no lo ve nadie, y como no pasa nadie, no molesta a nadie, o solamente a un par de vecinos, lo contrario a Luzuriaga. 

Sr. PARTICIPANTE.- Vos lo decís, no vive nadie.

Sr. TARDÍO.- Sí, eso es lo que decís vos porque vivís lejos. A mí me molesta porque…

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Señor, por favor.

Sr. TARDÍO.- Discúlpeme, ya termino.


Me pregunto cuál es el crecimiento que nos tienen previsto si contamos que desde que está creado el Municipio tenemos una cárcel, un depósito de chatarra, un corralón municipal, una planta asfáltica, un basural administrado por la Municipalidad, porque van y tiran las cosas ahí. Entonces, ¿qué crecimiento nos tienen preparado? 


Finalmente, ¿somos una zona deprimida o estamos en crecimiento? ¿Por eso nos van a poner la subestación, porque de ahí va a empezar a crecer la cosa? 


Entonces, ¿la subestación tiene que estar donde están  las fábricas y el movimiento o tiene que estar oculta donde nadie la vea o se note? Son absolutamente contradictorios los argumentos que usan.


Y ya terminando -para el agrado de esa gente que está allá-, solicito al Directorio del ENRE que sepa discernir con responsabilidad, teniendo en cuenta todos estos antecedentes y observaciones, y deseo como vecino afectado tanto por los cortes como por la instalación que la misma se reubique a la brevedad en una zona despoblada, y que el Municipio derogue la ordenanza y evite todas estas consecuencias e inequidades para la población. Muchas gracias. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias.


Dado que el comportamiento de la mayoría de la audiencia es bastante incontrolable, vamos a proceder de la siguiente manera: de ahora en más aquellos que tengan algo nuevo que agregar a lo que ya ha sido expresado, lo digan, y si no, a medida que los vaya nombrando, adhieran a la exposición de otro, es decir, manifiesten que están de acuerdo con tal persona. (Aplausos.)

Vale decir que si no van a exponer algo diferente a lo que ya está dicho, recuerden que les voy a decir que por favor acorten su exposición. Lo digo justamente ahora, cuando ya han visto que han expuesto uno a favor, otro en contra, como para que no piensen que estoy limitando la capacidad de exposición a algunos en particular. 

Todos van a poder exponer cuestiones que no se hayan dicho ya. Si no, por favor, digan: estoy a favor de la obra o estoy en contra de la obra, dado que faltan aproximadamente 40 expositores, y teniendo en cuenta que por lo visto no tienen suficiente respeto entres ustedes para escucharse.


Damos la palabra al señor Julio Sobrino. Les pido a los expositores que recuerden lo que dije para que no tenga que repetirlo.

Sr. SOBRINO.- Buenos días a todos. Yo me llamo Julio Víctor Sobrino, soy presidente de la Asociación Coordinadora de Usuarios, Consumidores y Contribuyentes. Hace quince años que estamos trabajando en ese tema y estamos integrando también la Comisión de Usuarios del ENRE.


Nosotros tomamos contacto con esto desde el primer momento. Lo que quiero decir es que todos los que estamos presentes creo que queremos electricidad; creo que queremos que el hospital funcione bien; queremos que la gente viva bien, que tenga lo que debe tener, pero las cosas hay que hacerlas bien, y ahí es donde tenemos algunas dificultades.


Yo les puedo aclarar -y trajo un momento de violencia con la gente que está luchando por esto- que cuando nosotros empezamos a venir aquí a Ituzaingó fue cuando era en el otro barrio, donde vive gente que tiene mucho dinero, entonces en poco tiempo sacaron la subestación de ahí. Entonces, no es cierto que EDESUR, o EDENOR o quien sea -porque van más de sesenta Audiencias Públicas a las que vengo- haga la obra ahí porque tiene que ser cerquita de donde tiene que dar electricidad; ni es cierto que se hace nada más ni nada menos que donde sale más económico, sino que se hace donde hay gente que menos puede protestar. Si no, por qué no se hizo en Villa León, que yo recorrí todo y en este momento hay una escuela en ese barrio -que bienvenida sea- donde se iba a hacer la subestación. Nosotros tomamos contacto cuando la Municipalidad puso un cartel que decía “en este predio no se construirá la subestación” y se buscó este lugar.


Felicito a EDENOR, porque EDENOR cambió los nombres ahora. Parece cosa de tontos, pero me despacho hoy con que es San Alberto; no se llamaba San Alberto, se llamaba Padua, el pueblo que está del otro lado. Parece cosa de broma para aquellos que pensamos que hay que defender la vida y tener servicios, pero defendiendo la vida.


Está la gente que está presa, está la subestación que se va a hacer ahí y en el medio EDENOR tenía que hacer una plaza pública obligatoriamente y le ponían como nombre “La Salud”. No sé si eso fue en broma o en serio, pero había que respetar a la gente que no estaba de acuerdo.


Y acá ocurrió un caso que esperé dos o tres años para venir a decírselo a todo el público acá. Cuando empezó esto yo tomé contacto con el señor Márquez, que nos mostró todo lo que se iba a hacer en este lugar, pero resulta que hubo un ingeniero, que se llama Postiglioni, que sigue estando en el ENRE y que lo denuncio totalmente, donde antes de que se empezara a hacer el expediente, ante una nota que mandó EDENOR, este señor Postiglioni mandó decir a la gente qué obra se iba a hacer, cuando todavía el expediente no había sido iniciado. Lo hago responsable al señor Postiglioni como que yo estaba enancado con EDENOR o con el Ente Regulador. Tengo ya 81 años y estoy luchando desde hace quince o veinte años con este tema. 


Y voy a denunciar hoy acá lo que pasó hace tres días y me perdonan si salgo de la exposición, pero es un caso que ojalá no ocurra acá. En Berazategui la gente está luchando por la instalación de una subestación, por sí o por no. El día 13 a las 4 de la mañana llegaron 300 policías para cuidar el lugar para que EDESUR pudiera seguir trabajando. Hay gente alquilada para pegarle a la gente cuando protesta. El señor Sotolano, que creo que es integrante de la defensa...

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Señor Sobrino...

Sr. SOBRINO.- Perdóneme. Es integrante de la defensa de Quilmes. Entonces, mientras en Quilmes y otros lugares se están quejando porque asaltan y matan todos los días, en Berazategui EDESUR contrató a 300 policías para que le cuiden un trabajo que tiene que hacer.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Señor Sobrino: limítese al tema porque está exaltando a la gente y yo estoy tratando de que esta audiencia sea tranquila.

Sr. SOBRINO.- Esperé tres años para decir esto. Entonces, lo quiero decir. 


Directamente, para ir a este tema, nosotros nos presentamos al expediente hace mucho tiempo cuestionando un montón de cosas que pasaron acá. Porque repito que queremos la subestación; no esa, cientos de subestaciones. Cuando se dice que en Capital y otros lados hay subestaciones, sí, pero se hicieron hace 40 o 50 años, no ahora.


Con esto quiero decir que es bienvenida la subestación, pero me voy a ocupar directamente de la subestación. Nosotros fuimos los promotores de que hoy las audiencias públicas se puedan realizar como hoy en este lugar, porque hasta que nosotros intervinimos, que nos costó cuatro o cinco años de lucha, las audiencias públicas se hacían en la casa central del ENRE y no había nunca nadie, y nosotros fuimos a Audiencias Públicas que estaba la empresa, el Ente y nuestra asociación, y nadie más.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Señor Sobrino, por favor, hay 50 oradores más.

Sr. SOBRINO.- Está bien, yo tuve que aguantar que la empresa hablara 20 o 30 minutos; yo puedo hablar cinco. Que quede claro. Entonces, vamos directamente a la obra. 


Quiero preguntar, para que me conteste después cuando corresponda, qué pasó con el tema de la obligación que tenía EDENOR y que tienen todas las empresas de que antes de que se realice esta audiencia tiene que acercar folletería a la gente, que tiene que ser bien informada haciendo reuniones y diciendo los beneficios que va a recibir por la instalación de una subestación. Porque creo que EDENOR, EDESUR y quien corresponda van a hacer subestaciones para beneficio de la gente, porque si la mata no le quedan clientes. Entonces, quiero saber eso.


Otra de las cosas que estoy viendo es que acá se habla de que hay un cableado aéreo de 430 metros. Nosotros luchamos durante muchos años y la ley 12.805 dice que todo ese cableado tiene que ser subterráneo. Entonces, ¿por qué acá lo van a hacer aéreo, como dice lo que ustedes me mandaron? Hay otro cableado que sigue siendo aéreo porque la otra terna, según dijo el señor de EDENOR, llega justo a la subestación. 


Entonces, cuando se dice abiertamente que EDENOR, EDESUR, eligen el mejor lugar para hacer una subestación, dista de eso. Les quiero aclarar que en otros lugares, como en Pinamar, se hizo una audiencia como esta para dar luz a Cariló y Pinamar. Claro, los terrenos son muy caros, entonces ahí no hicieron la obra de la subestación ni en Cariló ni en Pinamar; la hicieron en un lugar que era mucho más económico. Ahí no les importó que estuviera lejos o cerca.


Entonces, quiero que se cumpla con todo lo que corresponda. También dice la ley 12.805 que se deben hacer todos esos cables subterráneos. Pero también están los preexistentes, porque recién el señor de EDENOR dijo que hay un cableado que llega justo a la subestación. Entonces, ya que ellos luchan, tienen muchos años para ganar dinero, les pedimos que todo lo preexistente también lo hagan subterráneo; no que se lo tenga que obligar una ley. (Aplausos.)

Anoté un montón de cosas, pero lo esencial es que se cumpla con todo lo que se debe cumplir. Vuelvo a repetir: estamos a favor del hospital, y hoy se dijo acá del estudio epidemiológico, que un señor dijo que quiere que lo haga la gente que corresponda. No sé si está presente el doctor Barragán, que con otra gente hizo un estudio epidemiológico en Ezpeleta, en la Sobral, y yo les puedo decir que no lo hicieron los médicos, lo hicieron estudiantes de Medicina. Pero no sólo eso; cuando nosotros logramos que por medio del ENRE hace muy poco se reunieran en la Universidad Tecnológica Nacional, no vinieron de EDESUR, estuvieron ingenieros, el doctor Barragán y otros especialistas en el tema y nosotros trajimos al biólogo Raúl Montenegro, quien hizo un estudio y lo dejó, que lo tiene el ENRE, contestando el tema del estudio epidemiológico. No lo voy a leer, no entiendo las cosas técnicas, pero para que sepan quién es, cuando se dice que tiene que tener la firma de la gente, es el presidente de FUNAM, Fundación para la Defensa del Ambiente, profesor titular de Biología Evolutiva de la Universidad Nacional de Córdoba; Premio Nobel Alternativo 2004, Estocolmo, Suecia. Premio Global 500 de Naciones Unidas.

· Varios participantes hablan a la vez.

Sr. SOBRINO.- ¿Saben por qué digo esto? Porque el señor que estuvo acá dijo que tenía que tener las firmas. Acá están las firmas. 


Por lo tanto, nuestra asociación está de acuerdo con la lucha leal que tienen los vecinos: que se hagan todos los trabajos, pero que se cumpla con todo, y antes de buscar los lugares se vea el perjuicio que eso puede provocar.


En una de las reuniones yo le pregunté a la gente por qué no lo hacen en este barrio pituco que tienen acá, porque capaz que queda mejor ahí, pero difícilmente lo van a poder hacer ahí porque no se la van a dejar poner. Muchas gracias a todos. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias.


Damos la palabra a la señora Stella Maris Locarnini. Por favor, recuerden lo que ya dije antes: si adhieren a una presentación sean lo más escueto posible.

Sra. LOCARNINI.- Buenos días, me llamo Stella Maris Locarnini y vivo a cincuenta metros de donde se haría la subestación y hace 38 años que estoy viviendo en la zona.


Hoy se estaba comentando que se quería instalar allí porque había un basural. Pero este basural no existía, existió después de que sacaron el Trote, y la Municipalidad se encargó de hacer el basural. Ahí pusieron una alcaldía que después fue la cárcel, tenemos la planta asfáltica, la chatarra judicial, y ahora la subestación.


Este terreno no estaba así y hay pruebas de cómo estaba. Este basural lo hizo la Municipalidad, porque solamente entran los camiones municipales a tirar la basura. Todos los deshechos del centro de Ituzaingó los pone ahí la Municipalidad. No puede entrar otra persona si no es de la Municipalidad. Por eso quería aclarar que si bien es un basural, como dicen que es sin control, les digo que está controlado y hecho por la Municipalidad.


No es que nosotros nos oponemos a una subestación, porque sabemos que es necesaria, pero no en un lugar con tanta población. Nos sentimos discriminados como estamos, porque además de todo lo que está poniendo la Municipalidad ahora quieren poner esto, que podrá ser muy bueno, no digo que no, con una fachada de ladrillo a la vista, como lo mejor que sea, pero nos perjudica a nosotros. 

Entonces decimos: basta de discriminación, por favor, y basta a la Municipalidad de ir a tirarnos toda la basura que hay en Ituzaingó en ese lugar, porque solamente entran sus camiones. Por eso dicen que es un basural a cielo abierto y sin control, pero no es así, está hecho y controlado por la Municipalidad. Lo digo porque vivo a cincuenta metros y veo constantemente eso. Muchas gracias. (Aplausos.)

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias.


El señor Carlos Fernández Othaz.

· No se halla presente.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- La señora Silvia Díaz.

Sra. DÍAZ.- Bueno, como pidieron que seamos breves, más o menos lo que yo voy a hablar se trata de lo mismo. Yo soy vecina. Vengo a hablar como vecina. No sé si tendré la cultura que tiene tanta gente. Lo que sólo pido, sólo por una vez, los vecinos solicitamos nada más que nuestros representantes nos traten con igualdad, que se nos respete como seres humanos, que se atiendan nuestros reclamos, y que nos representen con la honestidad que todos queremos que tengan. 

Todos vivimos para todos, todos vivimos para lo mismo. Queremos vivir sanamente y con armonía. Represéntennos con honestidad, porque para eso hemos depositado nuestros votos en la urna. Nos venían a visitar puerta por puerta en ese momento. ¿Por qué ahora no nos vienen a visitar puerta por puerta para ver por qué no queremos la subestación? 

Nosotros también somos parte de Ituzaingó y queremos vivir en este lugar. No queremos que Villa Las Naciones sea un lugar para morir. Yo quiero vivir en este lugar. No queremos la subestación de EDENOR en este lugar, en Peredo y Acevedo. Busquen otra alternativa. 

No queremos que no se ponga, porque la necesitamos tanto como ustedes. Por ahí no tengo todos los electrodomésticos que tienen ustedes, pero quiero vivir humanamente. No a la subestación, por favor, no a la zona poblada, que está cubierta de chicos. Yo los perdono porque ustedes no nos apoyen, pero saben por qué no los perdono, porque son muchas criaturas las que se van a infectar. Gracias. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias.


La señora Graciela Rivarola.

· No se halla presente.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- El señor Eduardo García.

Sr. GARCÍA.- Buenos días, vivo en Costa Rica 2441. Soy abogado y soy vecino de la subestación. Empecé a participar con la gente que se opone, entendí razones, y también entiendo las razones de los comerciantes, que quieren tener más luz para poder vender más y ganar más. Entiendo las razones de todos los vecinos, de todos los barrios, de esta amplia zona que va desde Rivadavia hasta la autopista, los fondos de Padua. 

Y a propósito de esto le planteo una inquietud a la empresa y al ENRE, porque en el memorándum 776/2011 el área de Análisis Regulatorios y Estudios Especiales del ENRE dice en el segundo párrafo que “el objetivo de la obra es garantizar el suministro en condiciones adecuadas de calidad de servicio a los clientes existentes y futuros de las localidades de Ituzaingó, Villa León, San Antonio de Padua, Merlo, y Villa Zapiola, de Moreno”. Es decir que esta subestación no sólo va a solucionar el problema del hospital, que todos lo queremos, y que debería estar construido ya hace tiempo, sino que va a solucionar el problema de tres distritos más, que también tienen lugares donde instalar una subestación, por lo cual en el preámbulo que hizo acá la autoridad de la audiencia debería haber incluido esta situación, porque si esta subestación le va a quitar carga a Merlo y a Moreno también nos está ayudando. 


Entonces me pregunto con qué mecanismo se decide instalar en Peredo y Acevedo esta subestación. ¿Cuál es el mecanismo? Es decir, ¿se llamó a los vecinos de la zona, que son los más afectados? Porque el que vive en esta zona o en otras zonas del distrito no va a sentirse afectado porque le pongan enfrente de la casa una subestación de este tipo. Entonces, ¿cuál es el criterio? ¿Se llamó a los vecinos? ¿A todos los vecinos? ¿A los representantes de las fuerzas vivas de todo Ituzaingó, y se discutió concretamente por qué en Peredo y Acevedo, o por qué no en otras opciones de lugares? Porque entonces, hablando, discutiendo, por ahí se lograba un consenso para ubicar un lugar que no joda tanto. Este es el tema.


Pero además sigo con esto. Si la subestación va a alimentar a tres distritos, ¿por qué no se formó una comisión tripartita con los otros dos distritos, Merlo y Moreno, y se estudió la posibilidad de ponerla en un lugar más alejado de la gente? Porque, señores, lean los informes de la Organización Mundial de la Salud y del instituto dependiente de esa organización con respecto a si las ondas electromagnéticas provocan o no cáncer, en mayor o menor medida; porque quisiera saber si cualquiera de los que quiere la subestación, si se la ponen enfrente de su casa y tiene un pibe, y hay dudas, ya que no hay certeza, porque inclusive en los fallos contrarios los jueces, analizando los estudios epidemiológicos y ambientales, no pueden tener certeza de que no provoca cáncer la onda electromagnética, es decir, no hay certeza, entonces el principio de precaución y de prevención que tiene la ley de medio ambiente que rige en la Argentina tiene que estar presente, y así se debe tratar de decidir esto.


Por eso digo: comisión tripartita de los tres distritos no hubo. Y encima -y ya termino- la decisión de ponerla en la zona más vulnerable, más densamente poblada, con menos servicios, porque es obvio, es la zona que está más cerca de la planta de tratamiento de fluidos cloacales; sin embargo dieron vuelta con el caño para poner acá primero que nada las cloacas, cuando allá hay un montón de pibes que las necesitan antes que los de acá, que pueden limpiar sus pozos cada un mes. ¿Está claro? 


Porque pusieron la cárcel. A ver, ¿a quién le gusta tener la cárcel en frente de la casa, que se escapan tipos, que el paredón es corto? ¿A quién le gusta? Hay un basural, hay un depósito de chatarra y encima ahora la subestación. No discriminen más, señores. Como abogado digo: es un típico caso de discriminación. (Aplausos.) 


Independientemente de todas las garantías que da la Constitución Nacional y la ley de medio ambiente, la 25.675 en todos sus artículos, los artículos de la Constitución, los pactos internacionales, le pido al ENRE que no sólo analice este tema desde el punto de vista estrictamente científico, de acuerdo a los informes firmados que pedía un señor, sino que lo analice desde todo punto de vista, desde el contexto social que se quiere poner esta subestación. Nadie dijo de nosotros que no queremos la subestación; la queremos ya; queremos todos tener luz, pero la queremos en un lugar que no afecte a nadie. Porque esta contraposición de intereses, no es lo mismo estar en un negocio queriendo la luz para ganar guita que estar en la casa en frente de la subestación.


Con lo cual, la solución que propongo es que de acá surja una comisión integrada por el municipio, vecinos, fuerzas vivas, ENRE, EDENOR, y se rediscuta la localización de esta subestación concretamente. Y que no condenen a San Alberto y Villa Las Naciones a ser el patio trasero de Ituzaingó, que de una vez por todas seamos iguales todos, concretamente, que discutamos entre todos, que vengan de todas las zonas vecinas y discutamos concretamente a ver si tenemos una propuesta. 


Tenía más para decir, quería hablar del marco legal, pero en todo caso les digo que los vecinos cercanos a la planta rechazamos la instalación, solicitamos al ENRE que no otorgue el certificado de conveniencia y proponemos la conformación de una comisión con todas las partes involucradas para encontrar el sitio más conveniente y menos perjudicial para el conjunto de esta ciudad. 


Me olvidé de decir que no sólo afecta la salud, que es lo más importante, los pibes, las escuelas, sino también el patrimonio de cada uno. A ver si a vos te ponen un edificio en la esquina y tenés una casa ahí si no te va a joder que te pongan un edificio en la esquina y si no se te va a desvalorizar la casa. Y si a vos te ponen una subestación y una cárcel en frente, a ver cuánto vale tu casa y quién te la quiere comprar, concretamente.


Con lo cual, pensemos en el interés de todos. Este es un conflicto de intereses y no nos condenemos a pelearnos entre nosotros, sino que pensemos en el otro y lo que le está pasando, que es la esencia de cualquier vida en democracia, muchachos. Les habla un tipo que apoya a este gobierno; no les habla un antiperonista ni un gorila ni nada por el estilo. Pero este proyecto tiene que servir para que toda la gente se sienta bien en una comunidad; no que haya ciudadanos de segunda, de tercera, de cuarta y ciudadanos de primera. 


Por lo cual, hacemos -y me hago cargo yo de lo que digo- expresa reserva de accionar judicialmente con todas las herramientas judiciales que tenga para impedir que la subestación se ponga en Peredo y Acevedo. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Gracias.


Damos la palabra el señor Alejandro Persia.

·  No se halla presente.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Damos la palabra a la señora Claudia Alcaro.

Sra. ALCARO.- Buenas tardes. Muchos ya me conocen; yo soy de Defensa de Usuarios y Consumidores, DEUCO. 


En lo técnico ya se expresó demasiado, no vamos a hacerlo largo. Yo voy a hacer hincapié solamente en lo que a mí me preocupa y le debe preocupar al resto de los vecinos, si no, no hubiese habido 8.000 firmas en contra, y sí creo que todos hubiesen estado de acuerdo en una subestación, ya que sabemos que la demanda que tenemos está desbordada y todas las consecuencias que tenemos. 


Pero sí diría que tanto del organismo municipal, como la empresa EDENOR y el ENRE debería haber habido mucha difusión en cuanto a eso, desatemorizar a los vecinos, ya que no está eficientemente comprobado sobre estas enfermedades de que se habla, de los estudios que todavía no se han realizado y no hay firmas concretas en cuanto al organismo de la salud.


Entonces digo: tenemos los mecanismos para que tanto desde el municipio como del organismo y la empresa haber llevado la información adecuada y veraz para la tranquilidad de los vecinos y que esto no estuviese ocurriendo, todos estaríamos de conformidad y habríamos llegado a un acuerdo. Hago hincapié en esto: tenemos las herramientas como para haber llevado la tranquilidad adecuada, la información a los vecinos. Con esto quiero decir que no estamos en contra de la subestación, sí que se pueda consensuar en un lugar donde no perjudique a nadie. Muchas gracias. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Gracias.


Damos la palabra al señor Osvaldo Ferrero. Recuerden que si quieren ser notificados de la resolución den su dirección.


·  No se halla presente.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Damos la palabra al señor Fernando Bonnet.

·   No se halla presente.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Damos la palabra a la señora Claudia Leszczynski.

Sra. LESZCZYNSKI.- Buen día, mi nombre es Claudia Leszczynski, soy comerciante del centro de Ituzaingó, en la calle Zufriategui 786. 


Estoy de acuerdo. Propongo que se instale la subestación, por una necesidad que me parece obvia, al margen de todo lo que pueda traer aparejado pero sabemos que el crecimiento es así. 

Sra. PARTICIPANTE.- Porque está lejos de tu casa.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Por favor, por favor.

Sra. LESZCZYNSKI.- Ese es un tema que tendría que ver EDENOR, el ENRE, ver qué mejor lugar. Y me encantaría que todos los vecinos del partido de Ituzaingó en vez de traer tanta problemática podamos traer soluciones a ver qué lugar les parece que podría estar.

Sr. PARTICIPANTE.- Country Los Pingüinos. 

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Señor, por favor.


Muchas gracias, señora Leszczynski. (Aplausos.)

Damos la palabra al señor Luis Rivas.


Por favor, cuando alguien expone, tratemos que los demás no hablen. Tengamos el mismo respeto para los demás.

·  No se halla presente.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- El señor Andrés Moresi.

·  No se halla presente.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- El señor Luis Tula.

·  No se halla presente.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- El señor Julio Bernstein.

Sr. BERNSTEIN.- Buen día a todos. Yo soy Julio Bernstein, y mi domicilio es Martín Fierro 2964, Ituzaingó.


El comentario que más quiero hacer es que realmente pienso que como yo, muchas personas que llegan a los 72 años padecen problemas de salud. En mi caso es oftalmológico: tengo problema de glaucoma y permanentemente las gotas que me recetaron tienen que estar en la heladera. Desgraciadamente tengo cortes de luz de 10 horas o 24 horas, entonces tengo que buscar un lugar con hielo para guardar las gotas. Respeto a todos pero verdaderamente necesitamos la subestación. Y como dijeron que serían 17 meses, que sean bienvenidos. Y lo que también quiero decir a todos es que pongamos un granito de arena para que el que tenga mucha luz porque no se la cortaron, que gaste lo mínimo posible para que otros tengan un poco más de luz. Eso es todo, muchas gracias. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias.


Damos la palabra al señor Pablo Managua.

· No se halla presente.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Damos la palabra al señor Juan Pablo Carro.

· No se halla presente.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Damos la palabra a la señor Nélida Álvarez.

Sra. ÁLVAREZ.- Buenos días a las señoras representantes del ENRE, a los funcionarios representantes de EDENOR y a todos los representantes del Municipio que se encuentran presentes.


Tengo que decirles, en primer lugar, que yo soy una de las personas afectadas física y síquicamente por esta instalación. El 5 de diciembre de 2005, si no me equivoco, tratando de llegar al señor gobernador, Daniel Scioli, para pedirle que nos escuchara, mi marido fue golpeado y amenazado con un arma. Por eso yo hoy tengo miedo, porque acá, como en otros lugares del país, se ha invitado no sólo a los vecinos, sino a las patotas, y a la salida corremos peligro.

· Varios participantes hablan a la vez.
Sra. ÁLVAREZ.- Esos nos son vecinos, se da cuenta. Estoy acá primero para decirles que ustedes saben muy bien, porque ustedes son gente de Capital, igual que la mayoría de los funcionarios de EDENOR, que la Capital está llena de subestaciones, y sin embargo tanto Capital como el Conurbano están teniendo gravísimos problemas de cortes de luz.


¿Es verdad esto que digo? Sí, porque el problema no es la distribución, señoras, el problema es la generación de energía que tiene nuestro país. Nuestro país está al límite de la generación de energía, no de la distribución. 

Quiero decir, aunque sea reiterativa, que como ya lo dijeron tantos yo necesito la energía todo el día, y necesito la subestación, pero no a cincuenta metros de mi casa. Mucha de la gente que habló acá, como el señor de la calle De Filippi, no vive en el barrio, igual que los comerciantes, que deberían ser solidarios con nosotros que también queremos la subestación.



Yo viví cerca del señor de la calle De Filippi y tenía una vivienda muy linda. Lamentablemente ahora estoy viviendo en Costa Rica 2448 y sí quiero ser notificada por el ENRE. Me llamo Nélida Álvarez y vivo entre Peredo y Aguaribay, pero también les digo que si algo me sucede hago responsables a los funcionarios de este Municipio.


Quiero decir, señoras, que lo central de mi discurso es la discriminación a que estamos siendo sometidos. Más allá de las necesidades que tiene la empresa, que tiene el Municipio y la provincia, ustedes, como representantes del ENRE, tienen también que analizar nuestra posición humana como vecinos, como personas que estamos directamente implicadas, porque yo no estoy hablando porque alguien me mandó. Yo vivo a metros de ese terreno, donde el Municipio se encargó de hacer un  basural. 

Es responsabilidad de todos los funcionarios municipales, ya sean ediles o ejecutivos, lo que a nosotros nos está pasando, porque es el Municipio el que ahora ha hecho una montaña de cerca de veinte metros de tierra donde a la noche llegan los camiones para quemar la basura de todo el Municipio. Ustedes eso no lo saben porque no viven ahí. Yo lo vivo todos los días, y estoy alterada física y síquicamente, y quiero que alguien se haga cargo de eso. ¿Por qué? Porque nosotros estamos siendo agredidos por este Municipio desde hace muchos años. 

Yo estoy desde hace veinte años ahí, ¿y qué me pasa? que vivo en la zona de la cárcel. Sepan, señoras, que esa cárcel, curiosamente para los muchos que no están informados, tiene un sistema doble. ¿Qué quiere decir doble? Que hay presos de alta peligrosidad en el sistema cerrado, y están los otros, que están a punto de salir en el sistema abierto. ¿Saben dónde se ubican esos presos que están a punto de salir? Sobre la calle Peredo. Allí el paredón no se puede levantar como exigimos en un principio, y esto lo he hablado con el prefecto de la cárcel, porque por ley esa cárcel no puede tener un paredón más alto. Por ahí es por donde se producen las fugas, lindero a lo que va a ser la subestación. 

Este hecho de que la subestación la quieran instalar al lado de la cárcel hace que esta subestación sea diferente a todas las demás de la provincia de Buenos Aires. ¿Por qué? Porque tiene relación directa con la discriminación de la que somos objeto los vecinos. Toda la porquería la lleva ahí el señor intendente y todos los funcionarios, que son responsables. Han llevado ahí la cárcel, de la cual hay fugas permanentes, y yo lo sufro, señoras. 

¿Ustedes lo van a considerar cuando analicen este tema? Cuando se corre la voz de las fugas yo corro a cerrar todas las rejas, porque yo vivo más enrejada que los presos. Evidentemente, los que están protestando no tienen nada que ver con mis preocupaciones y mis dolores. El tema de la discriminación, señoras, es grave. 

Tal vez ustedes como técnicas no tengan que analizar profundamente esto. Yo les pido que contemplen este caso, en que incluso la empresa está de acuerdo, porque nosotros hemos hablado con los ejecutivos de la empresa, con el señor Lippi, quien nos dijo: “Nosotros nos podemos correr unos kilómetros. No es problema de EDENOR”. 

Entonces, nosotros sabemos que la empresa no tendría problema en correrse unos kilómetros. Acá el problema es el capricho, en donde no está muy claro por qué razón. El señor intendente escuchó a los escasos cien vecinos de Balbastro y 26 de Abril en el 2004, pero no nos quiere escuchar a nosotros, que con enorme sacrificio juntamos 8.000 firmas en la calle, día tras día. 

Entonces, lo central es la discriminación de que somos objeto los vecinos, que no la tiene nadie más en el distrito de Ituzaingó. Los vecinos de la otra subestación llegaron después que la subestación. Nosotros, yo y todos mis vecinos, estamos desde antes, y esto alguien lo tiene que considerar. Muchas gracias. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias.


Damos la palabra al señor Jorge Reyna.

Sr. REYNA.- Buenas tardes, porque ya pasamos el mediodía. Desde el año 1979 vivo en la zona de Ituzaingó. Hace casi cinco años por un tema familiar tuve que salir a buscar una vivienda, estuve recorriendo muchos distritos, y hablando con mi señora decidimos quedarnos en Ituzaingó. 

¿Pero por qué? Recuerdo las palabras del intendente cuando el partido se hizo independiente. Se hablaba de que nosotros éramos el patio trasero de Morón. Seguro que de esto se acuerdan muchos de los que están acá. Vivieron en el partido de Morón, pero vivíamos en el patio trasero de Morón. Nunca nos dieron pelota.


Hoy somos un partido independiente y lamentablemente seguimos siendo el patio trasero de Ituzaingó. Vivo aquí desde el año 1979 y quiero decir que por ahí para muchos esto está bien, estarán de acuerdo, otros no. Yo no estoy de acuerdo en que se instale en esa zona. Sí estoy de acuerdo, como todos, como los comerciantes, como EDENOR, como los vecinos que no viven cerca, en que sí se necesita energía. 

Yo tengo tres hijos, como la gran mayoría debe tener hijos. De todos los que están acá, nadie, pero nadie, me puede decir que instalando una subestación, en un período no sé de cuántos años... Me gustaría saber si la gente de EDENOR ha seguido en todas esas subestaciones que dicen que están instaladas, un estudio de la salud de la gente. Es muy fácil hablar o reírse de la gente que está acá adelante para hablar, o criticar, pero por ahí las cosas hay que vivirlas; la verdad que hay que vivirlas. 


Yo me mudé en el año 2007, la calle era de tierra. En el 2008 hicieron el asfalto, la verdad, una alegría bárbara. ¿Quién está en contra del progreso? Nadie. ¿Alguien está en contra del progreso? ¿Alguien puede levantar la mano, los que se ríen, los que no se ríen, los que gritan, los que no gritan, y decir que está en contra del progreso? No. Pero cuando compramos la casa y nos enteramos de que querían poner una subestación, una de mis hijas me dijo: “Papá, vendé la casa”.


Hubo una persona que habló de la parte económica; yo no voy a hablar de la parte de la salud porque no soy médico; no estudio, si instalo algo, a ver si después le hace mal a la gente. Pero alguien habló de la parte económica también. Yo para comprar mi casa tuve que sacar un crédito en un banco, el cual me cobra un interés, una usura. 

· Varios participantes hablan a la vez.

Sr. REYNA.- Tiene que ver con el tema, ¿sabés por qué? Porque el tema es que mi propiedad cuando yo la compré tenía un valor. Por ahí a vos no te molesta el tema del bolsillo, por eso te dije que yo no iba a hablar de la parte de la salud porque no soy médico; pero nadie acá me puede decir qué hace mal o no. 


Ahora te hablo de la parte económica. Yo tengo que pagar una casa a 18 años, ¿y el tema sabés cuál es? Que si yo teniendo una subestación en mi barrio a mí la empresa EDENOR, el municipio o las inmobiliarias me dicen que de acá a 18 años el valor de mi propiedad va a ser menor, y seguro que el banco me aumenta la cuota y voy a terminar pagando un propiedad mucho más de lo que va a valer en ese momento. 


Pero todos nos reímos, todos criticamos, y está bien, bárbaro, para eso vivís en democracia, está bien, está perfecto. Podés estar en contra o no, por eso está Boca y Ríver, bárbaro. Pero creo que tenemos que ser un poco más solidarios entre los vecinos, nada más. Yo no miro mis intereses solamente; hablé de la parte económica, hablé de los sentimientos de mi hija y hablé de que quiero vivir en Ituzaingó y que realmente hoy, siendo partido independiente, no quiero que sea más el patio trasero, porque creo que todos tienen el mismo derecho, los comerciantes, el hospital. ¿Quién no quiere tener un hospital? Ojalá tengamos un hospital como el hospital Posadas, donde tenga un servicio para atender todas las especialidades. Estaría bárbaro.


Vamos a hablar de seguridad, de todo, bárbaro, pero la verdad tendríamos que ser un poquito más solidarios y escucharnos. Yo vivo a 70 metros de la zona. No quiero vivir más en el patio trasero, porque vivo en el partido de Ituzaingó, no de Morón. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias.


Señores, por favor, les recuerdo: si adhieren a la postura a favor, sean concretos, digan que están a favor y si van a aportar algo nuevo. Hay muchos expositores. No va a haber una interrupción. La audiencia va a continuar porque la experiencia nos dice que cuando interrumpimos después vuelve la mitad de la gente, y creemos que todos tienen derecho a ser escuchados. Entonces, no va a haber interrupción, vamos a continuar. Y como habrán visto en el orden del día, falta más o menos la misma cantidad de gente que habló. Les repito: si no van a aportar nada nuevo relacionado con el proyecto, por favor manifiesten su adhesión o su deseo de que no se haga la obra, así todos pueden expresarse y terminamos en una hora razonable para todos ustedes, porque la audiencia va a ser de corrido.


Damos la palabra a la señora Susana Baldessari.

Sra. BALDESSARI.- Hola, qué tal. Yo lo que quiero decir en concreto es que es estúpido que sigamos y sigamos, hace años que la gente viene ya a esta altura como penando, después de todo lo que hemos escuchado. Nadie se puede oponer a una subestación, pero sí, señores del ENRE, por favor evaluemos cerca del Reconquista; que exista esa opción y que la opción la tengamos todos. 


Es verdad, siempre fuimos el patio trasero de Morón. Durante años creo que salimos de ese patio trasero, estamos creciendo, considero que tenemos bastante. Entonces, tengamos un poquito más poniendo conformes a los vecinos. Que se ponga la subestación a la vera del Reconquista. Se va a invertir más, como empresa lo recuperarán en un par de años. Es mi deseo. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias. Felicitamos a la señora por ser tan concreta.


Damos la palabra a la señora María de los Ángeles Bellón.

Sra. BELLÓN.- Buenos días, soy María de los Ángeles Bellón, vivo en Carabobo 2745 y soy representante legal del Jardín San Francisco de Paula, situado en la calle Aguaribay, a cinco cuadras de la ubicación de Acevedo y Peredo y a dos cuadras de otra de las propuestas. En la misma cuadra hay otro jardín, una escuela primaria y otra secundaria. Y en el jardín atendemos a 120 niños de 3 a 5 años, todos los días, en doble jornada.


Son familias jóvenes con situaciones económicas precarias. Durante los últimos doce años he podido percibir muchas dificultades económicas, laborales, sociales, relacionales, de salud y también de esfuerzos por salir adelante.


En el jardín intentamos promover la salud de nuestros alumnos y alumnas desde pequeños, y que ellos lo transmitan a su medida. Intentamos cuidar y enseñar a cuidar el entorno, comenzando por lo cercano para poder intervenir también en lo más global. Aprender a cuidarse a sí mismos para cuidar a los otros y para cuidarnos juntos. Así queremos empezar a educarnos como ciudadanos. 


Y una estación y su cableado sentimos que no es lo que más ayudaría a la salud de estas personas y de ninguna que viva a menos de 300 metros de la misma. Es un hecho que la gente se muere y se enferma por las radiaciones electromagnéticas y por los accidentes derivados de su funcionamiento, aunque no interese mucho hacer un estudio epidemiológico serio y veraz. 


Un ministro de Salud canadiense presentó un informe en el que planteaba en 1974 los determinantes de salud: la biología humana, el medio ambiente, los estilos de vida y conducta de salud y el sistema de asistencia sanitaria. Y también exponía cómo era la inversión del gasto público en relación con estos determinantes, y constataba que lo que más incide en salud -medio ambiente y estilo de vida- tiene menor gasto público, y lo que menos incide en salud -la biología humana y los sistemas de asistencia sanitaria- tienen mayor gasto público.


Hay algunos gobernantes a los que todavía les cuesta asumir esto para mejorar la salud de la población.


Vemos que una subestación en una zona poblada es un determinante de salud negativo. Es un factor de riesgo, aunque sea positivo para mejorar el creciente consumo de energía eléctrica, que todos necesitamos. 


Cabría preguntarnos sobre nuestros hábitos de consumo si son los más saludables; cabría preguntarnos si a los dueños de las empresas de energía les interesan nuestros hábitos de consumo o de salud, y si es necesaria una subestación, parece que interesa más el propio beneficio de la empresa, porque ninguna de las tres propuestas de ubicación está en zona despoblada.


Lo que sí es cierto es que, aparte de poner en práctica otros medios y reclamos para que la construcción en zona poblada no siga adelante, tendremos que empezar a pensar que en las escuelas y jardines los proyectos educativos institucionales incluyan: “Subestación: peligro de muerte. Si se te cae la pelota adentro, no saltes por ella, como aconseja también el ENRE en sus videos, porque te podés morir o enfermar.” Capaz que los nenes nos responden que su mamá ya se enfermó y que gasta mucha plata en remedios. Subestación, peligro de incendio, no tires nada adentro porque puede explotar. Capaz que ellos nos preguntan, ¿por qué si es tan peligrosa la ponen cerca de donde viven tantas personas y jugamos los niños?


Las radiaciones electromagnéticas no se ven pero lastiman. Capaz que ellos nos preguntan dónde se tendrían que ir para que no lastime el enemigo invisible. Capaz que nos dicen que no pueden mudarse a otro lugar.


Mi hijo me dice que prefiere no ver la televisión para reducir el consumo a que él u otros niños se enfermen de cáncer. Unas moneditas. 


Hay otras alternativas, es posible, y seguramente serán más costosas para EDENOR. Por eso yo quiero poner mi voz y mi energía en defender la salud y el bienestar de las personas, incluyendo a los más pobres, y por eso no quiero que la subestación se construya en zona poblada, específicamente en este caso en Acevedo y Peredo. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias. 


Damos la palabra al señor Alfredo Lorenzo.

Sr. LORENZO.- Hola, me llamo Alfredo Lorenzo y vivo en Carabobo 2745. 


Soy el párroco de la parroquia San Francisco de Paula y estoy con los vecinos de la zona en el no a la subestación. Lo único que se me ocurría decir para no cargar este denso diálogo es que yo quiero apostar por la vida, quiero apostar por cada persona, quiero apostar para que podemos hacerlo, y se puede hacer en beneficio de todos, que no miremos solamente al dios actual, al dios dinero, porque hay otro Dios más grande que está en medio de nosotros, que es la vida, que actúa y que nos llama a ser de verdad solidarios los unos con los otros. 
No quiero cargar a nadie ni cansar a nadie. Solamente que respetemos la vida de las personas. Nada más. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias, y como a la otra señora, le agradezco la brevedad.


Damos la palabra a la señora Marta Arrosco.

· No se halla presente.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- El señor Rolando Quintana.




· No se halla presente.
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Damos la palabra a la señora Marta Arrosio.

Sra. ARROSIO.- Buenos días, me llamo Marta Arrosio, y soy representante de CARITAS de la parroquia San Francisco de Paula.


Para no volver a repetir todo lo que ya hemos escuchado, esto lo vamos a charlar un poco desde el lado del contexto social y religioso. 

Ante circunstancias como la que nos convoca hoy, no todas las personas estamos en igualdad de condiciones para tomar una definición o comprometerse con tal o cual postura.


Algunas personas tienen posibilidad y tiempo para poder buscar información, revisar viejos artículos en diarios, publicaciones, Internet, especialistas en el tema, organizaciones ecologistas, argumentos entendibles más allá de especificaciones técnicas propias de una cátedra universitaria.


Algunas personas tenemos el espacio y el tiempo para escuchar a vecinos preocupados, afligidos por vivir en el radio cercano a la instalación, hablar sobre cómo esto afectará sus vidas y las de sus hijos.


Esta zona es donde funciona CARITAS, que es en la calle Portugal, entre Austria y Aguaribay, zona completamente vulnerable. Si bien la gente está muy asustada, completamente preocupada, no está en contra del progreso, como se dijo, pero sí está en contra de que instalen esto cerca de sus casas, donde hay tantos chicos.


También hay otras personas que ocupan su tiempo en responder a la diaria pregunta sobre qué comemos esta noche, dónde voy a conseguir el medicamento para mis hijos, ocuparse de tener la chapa para el techo, la ventana, la cama, la mesa, la silla, ropa para chicos y grandes, artículos escolares para las clases que ya se inician, y muchos otros problemas que tienen juntamente con el de la subestación.


Aquellas y estas personas tienen algo en común: su muy justificada preocupación porque en su barrio se va a construir una instalación muy peligrosa para la salud. Están todos los vecinos absolutamente en contra de esta instalación en el barrio. Hay algunos otros que están a favor, pero aparece aquí el tema del bien común y de aquellos que deben velar por ese bien común.


Ahora, reflexionando, si somos cristianos, si nos decimos cristianos, deberíamos preguntarnos qué haría Jesús en esta circunstancia. Seguramente participaría, se preocuparía, alzaría su voz por el bien común, por las personas humildes, y nos diría que fuéramos corresponsables unos de otros, pero mucho más aquéllos que tienen la responsabilidad de gestionar, de cuidar a sus hermanos, y en este caso a todos los vecinos del barrio. Nos diría que aquello que hagamos tiene que ser realmente significativo, que el modo tenga una calidad que toque la realidad cotidiana de los más pequeños y de los humildes. 


Que Dios aumente nuestra fe, nos ayude a mirar con los ojos de Jesús, y no es porque son difíciles las cosas que no nos atrevemos, sino que es precisamente porque no nos atrevemos que son difíciles. Gracias. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias.


El señor Pedro Bussetti.

Sr. BUSSETTI.- Buenos días, me llamo Pedro Bussetti y soy presidente de DEUCO, Defensa de Usuarios y Consumidores.


En primer lugar, nos hubiera interesado que después de las palabras de los representantes de la empresa EDENOR hubiera expuesto el Municipio de Ituzaingó a través de alguno de sus representantes para explicar o para conocer su postura respecto a la instalación de la subestación eléctrica en el barrio Las Naciones, porque si bien es cierto que ha sido el Municipio el que ha vendido o ha formalizado un contrato de preventa con la empresa EDENOR, hoy deberíamos conocer cuál es la opinión o los fundamentos de la Municipalidad para, en primer lugar, vender la propiedad y, en segundo lugar, avalar la instalación de la subestación eléctrica, sobre todo porque tenemos el antecedente del año 2004, cuando el Municipio de Ituzaingó instaló un cartel en Balbastro y 26 de Abril que decía: “El gobierno municipal informa que en este lugar no autorizará la instalación de una subestación de la empresa EDENOR”. Y Balbastro y 26 de Abril son dos arterias ubicadas en un amplio sector de concentración poblacional, de la misma manera que hoy se plantea la instalación de la subestación eléctrica en el barrio Las Naciones, que también tiene las mismas características.

Entonces, nos parece muy importante saber cuál fue el motivo por el cual el Municipio, de haber apoyado mediante el memorándum 2229 -firmado por el intendente- a los vecinos diciendo que no se iba a instalar la subestación en Villa León, ahora entendemos -sería bueno que lo ratificara o rectificara-, está avalando la instalación de la subestación eléctrica. 


En segundo lugar, para analizar la instalación de esta subestación eléctrica en el predio del Barrio Las Naciones hay que tomar el contexto. No es solamente la factibilidad técnica, que seguramente será parte del estudio de impacto ambiental que EDENOR presentó en el ENRE cumpliendo con su obligación; hay una obligación de las autoridades que deciden el destino nuestro, que es ver que cualquier situación, cualquier inversión, cualquier proyecto que se realice se haga en las mejores condiciones, respetando los derechos de todos los ciudadanos y propendiendo al bien común. 


Sin duda que la instalación de la subestación eléctrica es necesaria; nosotros venimos reclamando inversiones por parte de las empresas EDENOR, EDESUR, EDELAP, que no hicieron durante casi 19 años de contrato de concesión, y por eso los cortes de energía que ustedes están padeciendo y que están padeciendo todos los habitantes de Capital Federal y Gran Buenos Aires son producto de la falta de inversiones, que no tienen mucho que ver con la radicación y con la presencia de las subestaciones. La semana pasada en La Matanza se cayeron redes de distribución eléctrica y sin embargo la cantidad de subestaciones que tiene La Matanza es la que quiso instalar y pudo instalar EDENOR. Con lo cual, no queda certificado que una instalación de la nueva subestación en Ituzaingó garantice que haya adecuada prestación del servicio.


De paso comento que la empresa EDENOR ha sido multada por el ENRE a principios del año 2011 por los cortes de diciembre del año 2010 y no ha pagado la multa que le corresponde, que tiene destino a los usuarios de servicios; son sanciones de 180 mil, 350 mil y 450 mil pesos. No las ha pagado, ha recurrido, ha perdido en las dos sedes, primera instancia y segunda instancia, y ahora elevó el pedido a la Corte, en una chicana jurídica que sabe que no tiene destino positivo.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Señor.

Sr. BUSSETTI.- Perdón, termino. La sigue impugnando de cualquier manera y no les paga a los usuarios. 


Siguiendo con el tema de la discriminación, a un barrio donde se le instaló una cárcel y se había dicho que iba a haber una ciudad judicial, que ahora hay un basural, si se le agrega la subestación eléctrica, ¿cómo no va a ser legítimo el reclamo de esos vecinos para que la radicación de la subestación sea en otra parte? Todos estamos de acuerdo en que haya mayor cantidad de energía eléctrica, pero tenemos que ser solidarios con esos 8.000, 10.000 o 20.000 vecinos que viven ahí y que no quieren en la puerta de su casa o a escasos 50 metros una subestación que todo el mundo sabe que es peligrosa. 


Aquí se mencionó la salida de servicio de subestaciones. La de EDESUR en el barrio de Almagro se incendió y las lenguas de fuego eran superiores a los 10 metros y llegaban a los edificios contiguos. No hay ninguna garantía ni ninguna razón valedera que haya subestaciones instaladas en medios urbanos para decir que sigamos instalando las subestaciones en medios urbanos. 


Propongo y acompaño la propuesta del señor García, en primer lugar, y ratificando lo que él dijo, para que las autoridades que tienen que decidir sobre estos temas en primer lugar convoquen a los vecinos para que conozcan su pensamiento. Como este no es un problema del Ituzaingó, como bien dijo el doctor García, sino que tiene que ver con Merlo y con Moreno, que se reúnan los tres intendentes junto con las asociaciones de vecinos, entidades como UCIADI, etcétera, para encontrar el mejor lugar de radicación, para que favorezca el interés común y no perjudique a ninguno de los vecinos de ninguno de los tres distritos que serían beneficiarios con esta subestación.


Además acompaño la propuesta del doctor García en cuanto a conformar una comisión de seguimiento de este tema, integrada por las autoridades municipales, la empresa, el ENRE, los vecinos y todas las organizaciones sociales, para que encontremos la solución a este problema, que es un problema de todos. No es un problema solamente de los vecinos del Barrio Las Naciones, es también del comerciante de Ituzaingó, del vecino de Ituzaingó que vive en otro barrio, porque la comunidad no somos pocos, somos todos, y las soluciones deben ser para todos, no para algunos. Y sobre todo las soluciones deben ser para la gente, que es la destinataria del servicio público, no para cuidar los intereses de las empresas como EDENOR. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias.


La señora Paula Ruffo.

·  No se halla presente.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- El señor Jorge Coria.

·  No se halla presente.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- La señora Carolina Herrera.

Sra. HERRERA.- Buenas tardes. Mi nombre es Carolina Herrera, yo vivo en el domicilio Venezuela 2438 y estoy a favor, porque considero que tengo futuro, o sea tengo familia, que con estos cortes de electricidad padecimos bastantes molestias porque tengo un abuelo enfermo. A futuro considero que mis hijos y yo no vamos a tener estos inconvenientes. Y confío en los organismos, tanto en EDENOR como el municipio, que si esto trae consecuencias, ya sea de salud, no lo permitirían. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias. 

Damos la palabra al señor Santiago Palacio.

Sr. PALACIO.- Buenas tardes a todos los presentes. Me llamo Santiago Palacios, vivo en Aconquija 1921. Hay normativas, hay vigencias, mientras se respeten las normas de seguridad e higiene, estoy de acuerdo y a favor de que se construya la subestación. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias.


Damos la palabra al señor Claudio Villanueva.


Agradezco a las personas que han sido concretas.

Sr. VILLANUEVA.- Buenas tardes, vecinos. Mi nombre es Claudio Villanueva, vivo en Ecuador 2923, entre Pringles y San Isidro. Así que pertenezco a la zona de influencia donde va a estar esta subestación. 


Yo represento a 31 viviendas en este caso, que es la manzana 5, y como vecino ayudo a cuatro manzanas más. Estas cinco manzanas dependen de un tanque de agua, de una bomba, servicio que brinda EDENOR para que esta bomba funcione. El año pasado en nuestra manzana, por los cortes de luz, se han quemado casi tres bombas. Hemos pasado el verano sin agua durante prácticamente quince días. Hemos encontrado la solución, hemos podido repararlo ya que hemos puesto toda clase de instrumento para que la baja tensión o los cortes de luz no nos afecten la bomba.


Este barrio no tiene miedo, porque cree en los organismos de control, cree que el municipio va a estar atrás de los vecinos ante cualquier eventualidad, controlando todo lo que se vaya a hacer. Así que el Barrio Pro-Casa está a favor de la subestación. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias. Le agradezco.


El señor Ignacio Toranzo.

·  No se halla presente.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- La señora Dora Dutra.

Sra. DUTRA.- Buenos días, yo también estoy de acuerdo, pero respetando todo lo que diga el público presente y obviamente los vecinos, porque yo en mi casa tengo cuatro bebés, y sufren también todo lo que puede pasar en un hogar. Y bueno, también estoy de acuerdo. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias.


Damos la palabra al señor Daniel López.

Sr. LÓPEZ.- Buenas tardes, me llamo Daniel López y vivo en la calle Darwin 2124. Estoy a favor de la subestación. Creo que van a cumplir con los preceptos que establecen el Municipio y EDENOR, y si se cumple de esa manera, que así sea. Gracias. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias.


Damos la palabra a la señora Patricia Ojeda.

Sra. OJEDA.- Buenas tardes, me llamo Patricia Ojeda y vivo en la calle Santa Lucía 1893 de Ituzaingó.


Todos los vecinos de la zona estamos mal porque hay mucha gente enferma, hay mucha gente que necesita medicación. En este tiempo nos están cortando a cada rato la luz y no podemos estar así. Hay chicos insulino dependientes y en mi caso particular tengo dos chicos enfermos que necesitan medicación permanente y esto nos está matando a todos. 


Pienso que si ustedes consideran que realmente se les está haciendo cuesta arriba el hecho de que pongan una subestación, cuando en realidad ni siquiera saben si les va a traer un problema, porque pienso que si hubiera problemas no la habilitarían y no hubieran habilitado las anteriores, si consideran eso, consideren también que hay gente enferma que realmente necesita un nebulizador, un respirador, cosas que realmente necesitan luz. Si no tenemos luz no tenemos agua y tenemos criaturas que no pueden a esperar a que se decidan a poner algo para que nosotros podamos tener energía y podamos seguir viviendo, porque no le van a dar tiempo.


Entonces, lo único que les pido es que consideren esto. Consideren que hay chicos realmente mal que no pueden seguir esperando a ver si se deciden en dónde la van a poner, porque lo importante es que la pongan, porque sin eso no podemos vivir, y nosotros no tenemos tiempo. 

Considérennos porque no tenemos tiempo, y no pueden seguir peleando, discutiendo dónde lo ponen. Ustedes consideran que por ahí les va a hacer mal, pero nosotros ya estamos mal. Yo estoy a favor de esto y les pido que cuanto antes lo hagan. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias.


Señora Andrea Romero.

Sra. ROMERO.- Buenos días, me llamo Andrea Romero y vivo en la calle Lisandro de la Torre 2499.


Con los inconvenientes que hemos tenido en estos días, los cortes de luz, de 18 horas más o menos, hemos estado con muchos problemas, también sin agua, y con mucha gente enferma en el barrio. Hemos tratado de ayudarnos mutuamente, y estoy de acuerdo con la subestación. Por la seguridad que nos dan quiero que la hagan. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias.


Damos la palabra a la señora Susana Mancineli.

Sra. MANCINELI.- Buenas tardes, me llamo Susana Mancineli y vivo en la calle San Isidro 1977 de Ituzaingó, y estoy de acuerdo con la instalación de la subestación porque así no podemos vivir, con cortes de más de doce horas. 

Ya hace más de 12 años que estamos padeciendo esto y también creo que muchas de las personas que expusieron solamente se han limitado a quejarse o hablar de otros temas yéndose del objeto de esta audiencia.


Si hay que hacerlo en forma subterránea para que sea más seguro para la gente, creo que el ENRE va a fiscalizar y controlar mientras la estén construyendo y durante su ejecución, pero creo que esto es muy necesario para todos. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias.


Damos la palabra al señor Didemarco.

· No se halla presente.
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Damos la palabra a la señora Martina Guevara.

Sra. RIGGIO.- Buenas tardes, soy abogada, me llamo Alba Elina Riggio y represento a la señora Martina Guevara. Vivo en la calle Aguaribay 3385, esquina Costa Rica y voy a hablar yo por ella porque no se atreve. 


Nosotras somos de las personas que estamos afectadas por todo esto. Creo que acá lo que se generó es una pelea entre vecinos, y si bien no estoy en contra de los que la necesitan para subsistir o de los que la necesitan para vivir sus vidas de comerciantes, estoy en desacuerdo total en que se instale esta planta en una zona totalmente poblada. Por lo cual, hacemos reserva de los derechos de accionar legalmente.


Tendría mucho más para decir, dado que aquí hay mucha cantidad de niños afectados y gente mayor también, pero en honor a los que nos pidieron hago la reserva específica de accionar, y nos veremos en Tribunales. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias.


Damos la palabra a la señora Rosa Rodríguez.

Sra. RODRÍGUEZ.- Buenas tardes, yo estoy en contra porque hace muchos años que vivo ahí y no puede ser esto. Desde el año 1938 que vivo allí y no puede ser que nos hagan esta instalación allí. Estoy en contra. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias.


Señor José Parera.

Sr. PARERA.- Soy yo, dos palabras simplemente: estoy en un todo de acuerdo con lo que dijo el señor Pedro Bussetti. Nada más. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias.


Señora Antonia Maccarato.

· No se halla presente.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Señora Amalia Field.

Sra. FIELD.- Me llamo Amalia Field y vivo en Austria 2791, esquina Colombia, a dos cuadras de donde se va a instalar la subestación. 


Mi familia vive allí desde el año 1930, cuando era todo campo. Al lado de mi casa hay un terreno que pertenecía a mi familia y ahora pertenece a EDENOR. Yo les quiero hacer una pregunta a los señores de EDENOR y a las señoras del ENRE, porque si EDENOR no puede solucionar un problema de 50 metros de largo, con un terreno que se incendia todos los años, y que en este año, hace 15 o 20 días, me quemó los pinos de mi casa, y no quemó la manzana entera porque una vecina mía tenía la llave y pudo entrar y sacar agua para tirar baldasos, ¿cómo va a solucionar un problema de 4.600 metros cuadrados si no puede solucionar uno de 50 metros? Eso es todo. No quiero la subestación. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias.


Señora Yolanda Berós.

Sra. BERÓS.- Hola, me llamo Yolanda Berós y vivo en la calle Ecuador esquina Austria. Soy vecina del barrio Villa Las Naciones desde hace cuatro años. Decidí instalarme como el señor Reyna para crecer, para formar una familia, para vivir en Ituzaingó. Me encuentro con esto, con que la Municipalidad decide e insiste en este terreno.


Adhiero al discurso del señor de DEUCO, que dice por qué acá no está el municipio diciendo algo. Y adhiero también al discurso del abogado García. 


Digo que no a la subestación. Digo que desde hace cuatro años venimos luchando con mis hijos pidiendo firmas, estando adentro de las escuelas, estando en la plaza de Ituzaingó, enojándose ellos porque quieren participar más y más por su integridad, por su salud. Y hasta hice el duelo de mi viejo en la plaza de Ituzaingó pidiendo firmas, porque creo en la vida y no en la muerte.


Pido por favor que se revea la zona, que se revea por favor, que no sea en zona poblada y que la Municipalidad se ocupe un poco también de los vecinos de Villa Las Naciones, porque parece que fuéramos la peor mugre. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias.


Damos la palabra a la señora Graciela Sampaulsse, no se lee bien el apellido.

·  No se halla presente.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- El representante del Rotary Club de Ituzaingó.

·   No se halla presente.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Señora Julia Pimentel.

·  No se halla presente.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Señora Emma Arancio.

·  No se halla presente.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Señor Luis Torres.

·  No se halla presente.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Como habíamos anunciado que la audiencia es de corrido después no los voy a volver a nombrar, porque justamente dijimos que por respeto a todos los que están presentes la audiencia se continuaba. Entonces, a menos que alguna persona haya tenido algún impedimento que sea necesario contemplar, los que ya fueron nombrados no van a ser vueltos a llamar.


La señora Marta Moya.

Sra. MOYA.- Buenas tardes, soy Marta Moya, vivo en la calle Caxaraville 2065 de Ituzaingó. 


Yo creo que todo se ha dicho ya y que las autoridades competentes van a saber tomar las medidas que corresponde, y estoy de acuerdo con este ejemplo. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias. 


Damos la palabra a la señora Beatriz Romero. 

·  No se halla presente.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Damos la palabra a la señora María Ester Domínguez.

·  No se halla presente.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Damos la palabra a la señora Nidia Vega.

·  No se halla presente.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Damos la palabra a la señora América Nélida Rojas.

·  No se halla presente.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Damos la palabra a la señora María Ofelia Blanco.

·  No se halla presente.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Damos la palabra al señor Hugo Svitel.

·  No se halla presente.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Damos la palabra al señor Guillermo Alonso.


¡Qué rápido vamos! Se ve que los que protestaron cansaron a los demás, porque se han ido un montón. (Risas.)


Damos la palabra a la señora Sonia Weremicz, ¿puede ser? Es el documento nacional 22.255.675.

·  No se halla presente.

Sra. SORIANO.- Disculpame, pero ese comentario estuvo de más siendo vos una persona que pertenece al ENRE. En todo caso puede ser “concientización” no “cansancio”.

Sr. PARTICIPANTE.- Estoy de acuerdo.

Sra. SORIANO.- No corresponde a una persona que está en una audiencia pública.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Señora, por favor. 


Señora Abad, Estefanía. Documento 30.075...

·  No se halla presente.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Señora Andrea Musance.

·  No se halla presente.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Damos la palabra al señor Roberto Eusebio.

·  No se halla presente.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Damos la palabra a la señora Inés Coloritto.

·  No se halla presente.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Damos la palabra a una señora que se llama Florencia pero que no podemos distinguir el apellido y tiene el DNI 24.043.700.

·  No se halla presente.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Damos la palabra a la señora Patricia Polisena.

Sra. POLISENA.- Mi nombre es Patricia Polisena, vivo en Marambio 2860. 


Básicamente lo que quiero decir es que estoy de acuerdo con que se ponga la subestación, no ahí porque me parece que es un claro caso de discriminación, un poco lo que expusieron las otras personas. Agregaría un daño más a la zona, aparte de la cárcel y el basural. 


Que se evalúe, que se hable con los vecinos, que los vecinos participen. Nosotros no tenemos ni voz ni voto acá en el municipio. Nunca fue solicitada nuestra opinión. Así que me parece que lo tenemos que evaluar entre todos y no tiene que ser algo donde se discrimine a algunos y otros se vean favorecidos. Que todos tengamos la misma posibilidad. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias.


El señor Mario Revel.

Sr. REVEL.- Muchas gracias. Mi nombre es Mario Revel. Creo que no está mi dirección, que es Doctor Belgrano 21.515, en Ituzaingó. Vivo en el centro, gracias a Dios, porque no me ponen la subestación enfrente.


Señores del ENRE, señores de EDENOR, funcionarios municipales, empleados municipales, vecinos, vecinas: buenas tardes.


Soy Mario Revel, como les dije; tengo varias funciones en la ciudad: soy pastor evangélico, soy concejal mandato cumplido -terminé el último 10 de diciembre-; soy vecino de Ituzaingó y puedo hablar con alguna autoridad también sobre algunos temas técnicos porque soy técnico en electrónica. También vengo representando al bloque político del Encuentro Popular del Honorable Concejo Deliberante de Ituzaingó. 


Cuando leemos el objeto de esta audiencia, leemos que dice que es convocada para analizar el otorgamiento del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública solicitado por la empresa EDENOR, Empresa Distribuidora y Comercializadora Norte Sociedad Anónima.


Dice que es para la construcción de la nueva subestación transformadora, la número 366. Es una subestación transformadora de 132/13,2 kV.


También dice que contendrá dos transformadores de 40 MVA, un tablero de 13,2kV formado por dos secciones, y acá es un tema interesante, por nueve salidas cada una, ocho cables más un posible futuro banco de capacitores. Son ocho salidas de 13,2 kV que salen de la subestación, aparte de las dos salidas de 132 kV que entran. Entran dos de 132 kV pero salen 8 de 13,2 kV. 


Escuché aquí y algún vecino hizo un comentario similar. No quiero entrar en la repetición de lo mismo, pero anoté algunas cosas y digo: a mí me gustaría muchísimo confiar en EDENOR, pero no confío en EDENOR. A mí me gustaría muchísimo confiar en que el ENRE defiende nuestros derechos, pero discúlpenme, no confío en el ENRE. ¿Saben por qué? Porque no se dice que no hay garantía de 380 volts trifásico en los barrios por más que se ponga esta subestación.


¿Saben por qué no dicen que hay garantía de 380 volts por tres fases? Porque no la pueden dar, porque si ustedes se fijan, la misma empresa dijo hace un momento que en la zona sur, en Caaguazú, hay una subestación. Vayan y pregunten a los vecinos de la calle Caaguazú, o pidan un tester a algún técnico vecino y midan cuánta tensión hay en la línea de 220 volts domiciliaria en la calle Caaguazú frente a la subestación. Son 180, 165, se queman los motores. 

A San Alberto se le van a quemar los motores igual, aunque esté la subestación allí, mientras –como ya dijo el representante de DEUCO- no se modifiquen otros factores que tienen que ver con la energía final que llega a la toma, al enchufe de su casa.


Nos mienten descaradamente, y los empleados municipales que vinieron acá a gritar dicen que nos callemos y que no digamos nada. Cuando los vecinos hablaron se rieron del estudio que presentaron. Yo no me río. No me reiría tampoco de ellos, incluso de los que tienen problemas y quieren que esté la subestación. No me puedo reír de ellos, porque son vecinos, y hay un principio fundamental del vecino, del ciudadano, que es el principio solidario. 

Nosotros tenemos que luchar para que todos los vecinos seamos protegidos. No yo, que vivo en el centro. Me encanta vivir en el centro. A mi casa llegan 380 volts casi todos los días. Estoy a 70 metros de la transformadora de 13,2 a 3 x 380. Está bárbaro ahí. Igual, en la esquina se prende fuego, en Juncal y Belgrano. Se prende fuego todos los veranos tres o cuatro veces porque las instalaciones no están de acuerdo con las normas establecidas.


¿Saben qué? El Municipio de Ituzaingó está por iniciar ahora una obra muy importante, y lo digo yo que no estoy en el oficialismo. El intendente Descalzo, sus funcionarios, han logrado un préstamo para rehacer toda la red de baja tensión no sé hasta dónde, pero por lo menos en Ituzaingó centro seguro. Y eso está bárbaro, está buenísimo. 


Ahora, ¿qué pasa con el alimentador de todo esto? EDENOR es el que le da energía, porque EDENOR distribuye. ¿Leyeron lo que dice ahí? Ahí dice empresa distribuidora. Esto es como si usted tomara un tanque de 200 litros -dando un ejemplo de física básica- y lo pone sobre una mesa. Lo llena con 200 litros de agua. Si usted pone allí una canilla va a salir un chorro bastante potente, pero si pone dos canillas ya no va a ser tan potente. Imagínense si pone 200 canillas, van a salir gotitas. Esto es lo mismo que pasa con nuestro sistema eléctrico, está colapsado. Y eso no nos lo dicen. Lo tenemos que decir nosotros, los que estamos de afuera.


Miren: yo estaba sentado en el fondo y escuché mientras hablaban los vecinos. Les gritaban ¡Andate, vendé la casa! Escuché risas, escuché comentarios que la verdad me apena muchísimo, porque son vecinos míos. Me apena muchísimo que ustedes le griten que se vaya a un vecino que tiene el problema de que la van a poner una subestación a cien o cincuenta metros de su casa. Me parece que no es lo correcto.


¿Saben una cosa? Cuando venía para acá me encontré con unos vecinos que me pusieron por Internet que ellos estaban totalmente en desacuerdo con esta reunión. Yo les pregunté por qué, y me contestaron: nosotros somos discapacitados motrices. Queremos ir a hablar, pero no podemos, porque el salón de UCIADI tiene una escalera que no puede ser subida por ninguna silla de ruedas. No pueden. Me duele en el fondo de mi corazón que se haya tomado la decisión de hacer la audiencia en este lugar. Y yo agradezco a UCIADI, porque a lo mejor lo hizo de buena onda al ofrecer este lugar. Pero la gente no puede venir, muchachos, y esa gente es vecina igual que ustedes. 

· Varios participantes hablan a la vez.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Por favor, señores.

Sr. REVEL.- Perdón pero yo hablo fuerte. Los que me conocen del Concejo Deliberante saben que yo hablo así, no estoy gritando.
En todo caso, el sonidista puede bajar un poco el volumen y va a ser más fácil.


Entonces, ellos estaban muy interesados en dar su opinión. Incluso algunos de ellos tenían una gran inquietud porque querían escuchar por qué había vecinos que decían que no. Ellos no estaban en desacuerdo, pero querían participar y no pudieron. Y yo creo que es importante poder escucharnos todos, que nadie quede afuera. ¿Saben una cosa? Nuestra ciudad, Ituzaingó, tiene lugares con accesibilidad garantizada, como por ejemplo el cine o el salón del Club Atlético Ituzaingó, y estoy hablando del centro solamente, o en el medio de la plaza.  


Quiero decir también que a nuestro entender, estudiando el expediente -me tomé el trabajo de venir a UCIADI y leer el expediente para ver cómo estaba- pude notar que este llamado a audiencia pública en realidad es nulo. ¿Saben por qué? Porque hay datos que son imprescindibles para el tratamiento del tema del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública que faltan. Y un abogado diría, y por favor que me corrijan, porque gracias a Dios yo no soy abogado…

· Varios participantes hablan a la vez.
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Señores, por favor.

Sr. REVEL.- Perdón, es un chascarrillo que le hago a mi amigo el doctor Rojas. 

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Señor, le repito lo que le dije a otros: no dialogue porque se complica la audiencia.

Sr. REVEL.- Es mi amigo.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- No importa, no dialogue.

Sr. REVEL.- Los abogados dirían que esto es nulo de nulidad absoluta o algo así, porque hay datos del expediente que no existen. Por ejemplo, en la Parte A, inciso 5, punto 3, del anexo de la Resolución 477 del Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la provincia de Buenos Aires, se establece que se deberá completar con la siguiente información: “autorización o constancia de haber efectuado las consultas necesarias ante los correspondientes organismos nacionales, provinciales –no figuran los de la provincia-, municipales, o concesionarios de distintos servicios que posibiliten constatar la existencia o no de espacios reservados y/u obstáculos, permitiendo de esta forma verificar la solución más conveniente para la ejecución de la instalación en los lugares previstos”. Entonces, falta información, no está. Yo la busqué, me detuve a buscarla, y no la encontré.  


En segundo lugar, la resolución de la Secretaría de Energía número 77/98 sugiere muy acertadamente en su anexo I el alejamiento de estas instalaciones de predios destinados a alojar o realizar actividades tales como escuelas, hospitales, hospicios, geriátricos, etcétera.


Me dolió mucho cuando escuché por allí que alguien habló de la cárcel: “¿Qué importa, son los presos? ¿Qué importa si hace mal o no hace mal?” Yo no digo ni que haga bien ni que haga mal; no digo que creo que haga daño, pero ¿si hace daño? ¿Y si hace daño? “Qué importa los presos que están ahí”.


Tercero: “evitar la proximidad a instalaciones de almacenamiento de combustible”. ¿Cómo? ¿Escuchó eso? Dice que no se puede instalar una subestación de este tipo en las cercanías de instalaciones de almacenamiento de combustible. Tengo acá la copia, por las dudas.

Sr. PARTICIPANTE.- Que lo lea todo, no dice eso. Es un mentiroso.

Sr. REVEL.- ¿Quién dice que soy mentiroso? 

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Por favor, no dialoguen entre ustedes. 

Sr. REVEL.- El punto 3 de la resolución SE 77/98, es muy extensa, yo acá tomé el punto 3, que dice: “Evitar la proximidad a instalaciones de almacenamiento de combustible”. Aunque parezca mentira, nadie, nadie, nadie se dio cuenta que a metros hay una planta de asfalto. No solamente que el asfalto es combustible sino que hay depósitos del solvente para el combustible, que creo que es gasoil. Nadie se dio cuenta: ni EDENOR, ni el ENRE, ni el municipio, aunque todos sabemos que la planta de asfalto salió hasta en CQC.


Cuarto punto, y ya termino...

· Varios participantes hablan a la vez.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Señores, por favor.

Sr. REVEL.- La normativa, resolución número 77/98, dice: “La evaluación ambiental debería incluir un análisis de alternativas razonables priorizando aquellas que sean mejores desde el punto de vista ambiental, sociocultural y económico, respecto de la propuesta del proyecto original.


En verdad hay opciones, pero no son todas las opciones, porque las opciones están basadas en falacias, en explicaciones que son erróneas. Por ejemplo, “la subestación se tiene que instalar en este lugar porque no se puede correr ni 500 metros para allá”. Eso es una falsedad; totalmente falso. La transmisión de la electricidad se hace por vía de redes, en este caso de 132 kV que recorren varios puntos de Ituzaingó; nosotros las conocemos, las vemos. Podemos buscar dentro del radio, para que EDENOR gaste menos, que en realidad no lo gasta EDENOR sino nosotros, vecinos, porque todas las obras se hacen con nuestro dinero, con el préstamo que le da el Banco Mundial al Gobierno Nacional que lo pagamos nosotros; lo paga usted, lo pago yo con los impuestos. Para que se corra la subestación no hay ningún problema. Si les dicen que no se puede, yo les garantizo que se puede. 


Lo que no voy a garantizar es lo mismo que no va a garantizar EDENOR. EDENOR no va a garantizar que se van a terminar los cortes de energía; EDENOR no va a garantizar que se va a terminar la baja de tensión. ¿Por qué? Porque EDENOR no es confiable. Ni EDENOR ni el ENRE. No hay garantía de tensión ni garantía de continuidad. Hoy se habló de la ley 12.805. ¡Qué importante sería que por lo menos en un Municipio, que es un lugar para vivir, un lugar donde queremos vivir, empecemos a construir las nuevas instalaciones por debajo de la tierra! Yo pido información veraz.


Por último, escuché acá a alguien decir: “Estoy seguro que el Municipio está detrás de los vecinos”. Yo reclamo que el municipio esté delante de los vecinos, que vaya adelante, que pelee por todos nosotros, no que vea qué pasa y después se acomode. Que vaya a pelear por nosotros. Yo le ruego al intendente que lo haga, que vaya por nosotros y seguramente allí lo vamos a estar acompañando todos. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias. 


Damos la palabra al señor Diego Ortega.

·  No se halla presente.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Damos la palabra al señor Marcos Vidal.

·  No se halla presente.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Damos la palabra al señor Miguel Farías.

·  No se halla presente.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Damos la palabra al señor José Jorge Gordillo.

·  No se halla presente.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Damos la palabra al señor Nicolás Chalupa.

Sr. CHALUPA.- Buenas tardes a todos. Mi domicilio es Ollantay 2043. 


Yo pienso que todos deberíamos hacer un esfuerzo. Yo pertenezco a Villa Ángela y a Los Cardales, un barrio que a lo mejor ustedes en Ituzaingó lo conocen. Nosotros tenemos el problema de que nos bajaron las napas para que todos ustedes tengan agua corriente. 

Sr. PARTICIPANTE.- No tenemos.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Señores, por favor.

Sr. CHALUPA.- Los desechos de muchos habitantes de Ituzaingó desembocan en el arroyo Soto. También nos afecta. Pero yo creo que el tema que en este momento estamos tocando es importante para Ituzaingó. Entonces tendríamos que tener un poco de grandeza y resignar muchas cosas para que Ituzaingó siga avanzando. Mi postura es para que se realice la subestación. Es positivo. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias.


Damos la palabra al señor Raúl Espeso.

·  No se halla presente.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Damos la palabra a la señora Laura Espeso.

Sra. ESPESO.- Mi nombre es Laura Espeso y vivo en Costa Rica 2475.


Lo que tengo para decir es que acá la cuestión es la salud y el progreso. Todos los que pasan a decir que quieren la subestación es por los cortes de luz, porque hay problemas de falta de luz en los hospitales, en el jardín de los chicos, para los remedios que se guardan en la heladera. Está perfecto eso, por supuesto que estoy a favor de eso. Es más, yo estoy podrida de los cortes de luz en mi casa. Ahora, ¿por eso voy a soportar que pongan una subestación a 50 metros de mi casa, con probabilidad de producir cáncer? No.


Obviamente todos nosotros queremos progreso, pero no a costa de nuestra salud. Creo que hay que priorizar. Entonces, todos nosotros decimos sí a la subestación. ¡Pero, por favor, en otra parte! ¡Por favor lo pedimos!  O sea, esto de discutir… Sí, todos tenemos problemas por los cortes de luz, todos necesitamos luz, pero nuevamente, por favor, que sea en otra parte. Creo que la salud, aunque sea de nosotros, que seremos minoría, debe ir primero, sobre todas las cosas. Es como decimos, sí a la vida. 

Entonces, nuevamente, por favor, si pusieran la subestación en este lugar se solucionarían los cortes de luz, pero si yo en diez años tengo un hijo con cáncer, creo que me voy a arrepentir. Esa es la cuestión, la salud. Por favor, si se puede prevenir que a muchas personas les pase algo tan malo como tener cáncer, por favor revean esto, y cambien la locación. Sí en otra parte. Gracias. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias.


Damos la palabra a la señora Sandra Figueroa.

Sra. FIGUEROA.- Me llamo Sandra Figueroa y vivo en Portugal 2120. Estamos más lejos de donde van a poner la subestación pero estamos cerca de la segunda planta que quieren poner, estamos a una cuadra. Soy mamá de seis hijos y me considero responsable de mis hijos, pienso en mis hijos. Yo sé que a ustedes a lo mejor les conviene. A mí también me conviene tener una subestación y que me provea mejor servicio de energía, ¿pero a costa de qué? Pongámosla en otro lado. 

Yo no digo que no la pongamos y que no es necesaria. Yo sé que lo necesitan los nebulizadores, yo sé que lo necesitan los medicamentos. Trabajo en un hospital y allí se necesita la energía, y a mí me favorecería bárbaramente que tengan el hospital Ituzaingó y no vayan tanto al Posadas. Estoy convencida de que si hubiera una buena atención acá no tendríamos tanto trabajo y podríamos solucionar muchas cosas, ¿pero a costa de qué?


También sé, porque lo sufrí, lo que es un paciente con cáncer. Mi papá murió de cáncer y yo sé lo que se sufre. Yo no puedo exponer a mis hijos a eso. Entiendan también que si ponen eso nosotros nos vamos a tener que ir, buscar otro lugar donde vivir. No me puedo arriesgar a eso. Nada más. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias.


Damos la palabra al señor Darío Carrera.

Sr. CARRERA.- Buenas tardes, me llamo Darío Carrera y vivo en Portugal 2120. Simplemente quiero compartir esto, porque pareciera que hoy estamos acá divididos. Algunos me conocen, otros no, y saben cómo yo quiero a la gente, cómo quiero a mis vecinos, porque no importa de dónde somos. 

He crecido en Ituzaingó, cuando me casé se estaba dividiendo el partido y me quedé con las palabras –esto lo digo para los señores de la Municipalidad- que decían “Ituzaingó, lugar para vivir”. Yo quiero seguir viviendo en Ituzaingó, no me quiero ir. Soy esposo de Marisa, tengo seis hijos, y quiero que mis hijos sigan viviendo en Ituzaingó, no me quiero ir. 

No quiero que nos dividamos por algo que no tiene sentido, porque todos queremos la subestación. Yo si no tengo luz no trabajo, pierdo mi día de trabajo y nadie me paga. Entonces, yo también quiero mejor energía, pero nadie me asegura, nadie me escribe en un papel, ni EDENOR, el ENRE o la Municipalidad, diciéndome “yo te hago un seguro de vida por tus hijos”, y entonces que la pongan donde quieran. Nadie me va a firmar eso, porque nadie lo asegura, como yo tampoco lo sé y como ninguno lo sabe. Entonces, ante la duda elijo la subestación en otro lado. Gracias. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias.


Ahora damos la palabra a una persona que tiene Documento Nacional de Identidad 11.457.869.

Sra. BUENAMAISON.- Soy yo. Me llamo Stella Maris Buenamaison y vivo en Costa Rica 2475.



Para ser breve, estoy acá porque no deseo mudarme. O sea, amo el lugar donde vivo, que está a cincuenta metros del lugar donde quieren poner la subestación. Entonces, querría invitarlos a informarse, porque la información da poder. Este libro que estoy mostrando es del año 2006, creo que Cerutti es el apellido de una de las autoras. Ven aquí los carteles de las casas muy cercanas. Hay mapas de donde está ubicada la subestación Sobral, en Ezpeleta. Y también hay muchas fotos feas de personas que han padecido cáncer, cuerpos mutilados. Muchos de nosotros conocemos este libro. Estos cuerpos mutilados son de personas que han sufrido esta fea enfermedad llamada cáncer. 

El libro se puede consultar por Internet, se llama “132.000 volts”, que es el mismo voltaje de la subestación que quieren poner a cincuenta metros de mi casa. Se llama el caso Ezpeleta. Se puede ver e investigar, porque yo creo que hay que informarse más allá de las certezas o de las dudas.

Lo cierto es que es muy difícil después de todo esto seguir viviendo allí a cincuenta metros, a mí me da un poco de cosa, y no me quiero mudar. Y al margen de que después aparezcan todas estas casas que tienen esos carteles de venta, ni siquiera me pongo a pensar en eso, simplemente hablo de que amo este lugar, Ituzaingó, a pesar de todas las cosas que comentaron mis vecinos, que son verdad, es así, como los basurales, los perros muertos, los olores feos. Lamentablemente hay cosas que los propios vecinos no cuidan, pero es así. 

Fíjense, estas son las personas que fueron afectadas. Pero para resumir, este libro es una especie de testimonio de toda esta situación. Lo que quiero decir es que es un libro que sería bueno que lo consultaran, y después hay otro que tiene que ver con un investigador que se llama Masaru Emoto. Esta persona habla de los efectos de las radiaciones de los campos electromagnéticos. Dice que “los campos electromagnéticos influyen en la estructura ordenada del agua”. Nosotros somos en un 75 por ciento agua. ¿Se pueden imaginar la influencia de esas variaciones de los campos electromagnéticos en los cuerpos de cada una las personas?

 Ahora, escuchen, “vivimos en un universo invisible e inaudible de campos electromagnéticos, y nosotros mismos somos vibraciones”. Esto no lo digo yo, lo dice este autor Roy Martina.


Finalmente, sí a una subestación, pero en ninguna zona densamente poblada. Nada más. (Aplausos.)

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias.


Damos la palabra al señor Marcelo Sánchez Viamonte.

Sr. SÁNCHEZ VIAMONTE.- Buenas tardes, en primer lugar quiero aclarar que yo soy funcionario de la Municipalidad porque soy director técnico legal de la Secretaría de Gobierno. Entonces, soy funcionario municipal y no estoy aquí a favor o en contra sino para cumplir acabadamente con mi función.


Quiero aclarar algo que dijo el ex concejal Revel en relación a que se le había faltado el respeto a un informe que se pasó al principio de esta audiencia y que la gente comentaba. La Municipalidad de ninguna forma dejó de considerar este informe; tan es así que comenzó un expediente por la denuncia que significaba al posible daño a la salud por las ondas electromagnéticas que forman los campos magnéticos de energía extremadamente baja o algo así. Eso dio lugar a una serie de decretos del Departamento Ejecutivo que suspendieron la tramitación de los expedientes hasta tanto se aclarara un poco el tema. Actualmente hay un decreto vigente del Departamento Ejecutivo en función de esa denuncia y de ese power point que ustedes vieron acá, por el cual se ha solicitado que se realice un estudio epidemiológico en la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad de La Plata, que es el mismo estudio que se pidió para otras subestaciones en las que hubo una cuestión similar, en las que uno de los expositores, el señor Sobrino, lo aclaró. Es decir, en esa subestación, cuando ellos se opusieron a que se construyera, interpusieron un recurso de amparo que suspendió la construcción de la subestación un tiempo hasta que no se hizo lugar a la medida cautelar en una sentencia del Juzgado Federal de La Plata, del doctor Adolfo Gabino Ziulu.


Es decir, por un lado, nosotros ante la denuncia de posibles daños a la salud comenzamos a interesarnos en el tema y verificar que no sea así y que si hay una subestación que pone en riesgo la salud de la población que no se haga; pero mientras tanto, mientras no se pruebe que existen daños a la salud por las ondas electromagnéticas, no tenemos elementos para oponernos a este tipo de construcción de subestación.


Y no es caprichoso. El único expediente prácticamente que ha tramitado, juntamente con otros relacionados con la compra del inmueble, es realmente el de la denuncia, que ha tenido movimiento y se han hecho los contactos necesarios para hacer este estudio. Es decir, va a haber un estudio epidemiológico en la zona de la antigua subestación de Ituzaingó y se va a tomar otra zona, que no está afectada por la subestación, para controlarlo.


Pero no es caprichoso. Nunca fue cuestionado este tipo de construcciones de subestaciones y de distribución de la electricidad. Tan es así que la ordenanza general 231, que es una ordenanza del año 1978, que está actualmente vigente, permite la instalación de subestaciones en cualquier lugar, sea urbano o suburbano y para cualquier otro destino complementario. Es decir, se podrían construir aquí, incluso en el centro de Ituzaingó. Es decir, está permitido en todo el partido. 

· Varios participantes hablan a la vez.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Esperen, por favor. 

Sr. SÁNCHEZ VIAMONTE.- Ustedes a lo que se están oponiendo es a la normativa. Acá no hay un capricho de un funcionario. Lo que tenemos es un problema de zonificación. Entonces, se puede construir una subestación en cualquier lugar del partido porque nunca se había cuestionado que pudiera perjudicar la salud de la población, es una cosa nueva. 


En segundo lugar, no está probado porque está agregado el informe del doctor Horacio Barragán de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad de La Plata que dice que no está probado que el electromagnetismo sea causal de cáncer. No está dentro de esas posibilidades. Así que es lo que tenemos en el expediente hasta ahora. Si hay un problema de zonificación, es un problema de urbanismo, no es un problema de riesgos para la salud. 


Es decir, se parcializa todo un partido y se establecen distintas zonas; comerciales, industriales, residenciales. Ahí es una zona semi-industrial y donde se trata de acumular todas estas construcciones que generan un impacto urbanístico. 


Entonces, esto es un concepto de urbanismo. Están discutiendo otra cosa. Me da la sensación de que no es lo que se tiene que discutir en este lugar. Si técnicamente está probado que es el mejor lugar y no está probado que genere daños a la salud, no veo por qué puede haber oposición de los vecinos. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Damos la palabra al señor Jorge Omar Guerra.

· Varios participantes hablan a la vez.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Señores, por favor, hay un orden que fue comunicado a todos. Respetemos el orden. Damos la palabra al señor Jorge Omar Guerra.

·  No se halla presente.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Damos la palabra al señor Alfredo Almeida.

Sr. ALMEIDA.- Buenas tardes a todos. Soy el Secretario de Gobierno de la Municipalidad de Ituzaingó y voy a hablar en nombre de la Municipalidad de Ituzaingó.


La Municipalidad de Ituzaingó, como decía recién el doctor, ha tomado todos los recaudos legales y en las atribuciones que le confiere la Constitución de la provincia de Buenos Aires, que es la infraestructura urbana, la seguridad y la salubridad de la población, atiende la demanda de nuestros vecinos en general. De acuerdo a lo que nos manifiesta la empresa concesionaria del servicio público, para poder brindarnos la calidad del servicio que necesitamos todos los vecinos de Ituzaingó, precisa instalar una subestación transformadora de la electricidad para poder llegar a nuestros domicilios.


Nosotros debemos velar por el interés general por sobre el interés particular, y hacer todo dentro de la normativa vigente a nivel nacional y provincial. Acá queremos agradecer a todos los vecinos que han participado, a todas las instituciones que han participado; todo esto se ha volcado en este lugar, que tiene una versión taquigráfica que va a ser evaluada por los organismos de ley, en este caso el ENRE, la Dirección de Ambiente; luego tiene que pasar a la provincia de Buenos Aires y dar cumplimiento a la ley 11.723, que es la ley de medio ambiente de la provincia. Cumplido todo esto, el ENRE verá si le otorga o no el certificado de conveniencia a la empresa para que instale la subestación.


El organismo de la provincia de Buenos Aires, el OPDS, hará lo mismo. Y si se cumplen con todos los requisitos de la ley, todo esto va a ser posible hacerlo o no, de acuerdo a la resolución de los organismos que tienen competencia para dilucidar todas las cosas que acá se dijeron. 


Nosotros simplemente lo que queremos es que toda la población pueda tener derecho a oponerse, a estar a favor y a ver qué es lo mejor para todos los vecinos de Ituzaingó. No les vamos a imponer nada en contra de la salud de nuestros vecinos, y por eso hemos determinado en algún momento, por pedido de los vecinos, un estudio epidemiológico que está en marcha, que no sabemos cuánto demorará, porque es algo que tiene un rigor científico y que nosotros no podemos de ninguna manera influenciar y tampoco ninguno de ustedes, porque es una Universidad pública que está trabajando en esto desde hace mucho tiempo en otros casos similares.


Por lo tanto, el Municipio lo que tiene para decir es lo siguiente: hemos tomado todos los recaudos legales, el lugar fue votado por unanimidad de todos los bloques políticos que estaban en el Concejo Deliberante en ese momento, y también tienen el derecho a cambiar de opinión algunos concejales o algunos partidos políticos, porque así es la democracia y tienen derecho a decir: bueno, me equivoqué, y ahora cambio de opinión. Pero es bueno decirlo, que se cumplió con todos los recaudos de la ley y con todas las obligaciones que tenemos como entidad y que el pueblo de Ituzaingó nos depositó para que tomemos decisiones que beneficien al general de la población, porque siempre estamos tomando decisiones que afectan de una u otra manera a algún vecino. Desde hacer una escuela o un puente, siempre se afectan intereses de algún vecino, y hay que tratar de que estos intereses no afecten la salud de nuestros vecinos. Así que simplemente quería decirles esto para fijar la posición del Municipio. Muchísimas gracias. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias.


Conforme el procedimiento que explicamos al principio, vamos a dar la palabra al público en general que no estuvo anotado y no hizo ya uso del derecho de exponer.

Sr. ZABALA.- Buenas tardes a todos, me llamo Raúl Zabala y soy concejal por Nuevo Encuentro. Quiero dejar sentada nuestra posición como bloque de concejales del distrito favorable a la instalación de la subestación. En esta misma dirección también queremos dejar sentada nuestra posición en contra de la localización de esta subestación desde el punto urbanístico y también ambiental, pero sobre todo por la decisión política, recurrente, que habilita a que todo lo indeseable, a que todo lo que ninguno de nosotros queremos tener frente a nuestra casa, vaya a parar al lugar más vulnerable de nuestra pirámide social de los habitantes de Ituzaingó. 

Ellos son los que tienen que convivir desde hace mucho tiempo con una ciudad judicial, que iba a ser una ciudad judicial y hoy es una cárcel, tienen que convivir con un desarmadero de autos, tienen que convivir con un basural a cielo abierto, tienen que convivir con una planta asfáltica, tienen que convivir con todas esas cosas con las que ninguno de nosotros quiere convivir.


Nosotros estamos defendiendo la posición de los vecinos más vulnerables de Ituzaingó. En el año 2004, cuando también se intentó instalar una subestación en la calle Balbastro nuestro intendente estuvo en contra. Yo pregunto qué cambió desde el año 2004 en cuanto a necesidades. 

La zona de San Alberto tiene una densidad de 6.700 habitantes por kilómetro cuadrado, lo que hace necesario e indispensable una zona de espacio verde. Por lo tanto, creemos que esa zona donde se pretende instalar la subestación tiene que ser destinada a un objeto social, para que todos los chicos de San Alberto tengan un lugar de esparcimiento.


Dejamos sentada aquí nuestra honda preocupación y que vamos a recurrir a todos los elementos de información necesarios para poder evaluar más correctamente esta situación. Muchas gracias. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias.


Recuerden quien haga uso de la palabra que si desea notificarse de la resolución debe indicar también su dirección.

Sr. ALANIS.- Buenas tardes, me llamo Eduardo Alanis y vivo en la calle Emperanza 1361. No estoy afectado en forma directa porque estoy bastante lejos de esta situación, pero igual no estoy a favor de la construcción de la subestación en esa zona. Me olvidé decir que soy militante político del Partido Obrero de Ituzaingó –lo tengo que manifestar porque mucha gente me conoce y no me escapo sino que lo digo-…

Sr. PARTICIPANTE.- Pocos votos.

Sr. ALANIS.- Sí, pocos votos, esto es muy común en nosotros, pero seguimos adelante.


Vivo en un barrio beneficiado porque tenemos muy pocos cortes de luz, tal como decía el ex concejal Revel. Tenemos no sé por qué, desconozco la causa, y espero que EDENOR no la corte, pero no sé la causa por la que en mi barrio, cuando se producen los cortes de luz, más de diez o quince minutos no duran.


Se estaba diciendo de la necesidad de esta subestación, y nosotros creemos que sí es necesaria, pero no precisamente en esa zona que está densamente poblada. Me gustaría preguntar a los técnicos de EDENOR, porque en algún momento, según el cuadro que nosotros vimos, se recibe parte de la energía de la subestación de Hurlingham, que está en el campo del INTA.


¿Puede ser? Me dicen que sí puede ser que se reciba de allí. Entonces, si tenemos una subestación en el campo del INTA, en un lugar que no es densamente poblado, ¿qué posibilidades hay, si estamos interconectados con una estación transformadora que está alejada del casco urbano o de un lugar densamente poblado, de pedir autorización al gobierno nacional para poder ocupar cierto sector o algún sector del campo del INTA para instalar una subestación que se interconectará con esa? Y si hay que extender las líneas de cable, obviamente que como dice la ley, sea en forma subterránea, porque no se sabe si contamina, si produce efectos para la salud o no. 

Pero tampoco se ha hecho ese informe que estaba mencionando recién el señor secretario de Gobierno. Se mandó a hacer a la Universidad de La Plata, un organismo muy prestigioso. Vamos a ver cuando venga ese informe qué dice, pero hay informes internacionales que indican que produce problemas de salud, y me parece que podemos alejarlo del casco urbano. Hay muchas subestaciones que están alejadas del casco urbano. Nada más. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias.

Sr. ZAPATA.- Buenas tardes, me llamo Horacio Armando Zapata y vivo en la calle Roca 2758 del barrio San Alberto. También, como todos los vecinos, nos hemos visto afectado. Es más, hemos sido de los que más rápido hemos salido a cortar las calles, prender fuego, a hacer todo lo posible para que nos reintegren la luz, porque creíamos que así como nosotros teníamos la obligación de pagar las boletas ellos tenían la obligación de darnos el servicio. Estábamos convencidos de eso y por eso salimos a la calle e hicimos bastante lío, pero reclamando algo que creíamos que era justo.


Eso por una parte. Ahora se brinda la solución con el tema de la subestación. Veo que acá hay gente que está de acuerdo y otra que está en desacuerdo. Nosotros estamos de acuerdo en que la subestación se concrete por el simple hecho de que se necesita. Yo vivo con mis tres hijas en el barrio San Alberto, y como yo hay mucha gente que hemos salido a hacer la protesta y estamos de acuerdo con este tema. 

Ya lo hemos conversado unas cuantas veces y pienso que el Municipio, como muchas veces nos ha respondido, pienso que si esto se encarrila de la manera que tiene que ser no va a tener inconvenientes, y si no saldremos a la calle de vuelta. Ya lo tenemos en claro con los vecinos: que esto se concrete de la mejor manera posible.


Además, el tema de la subestación va a generar más fuente de trabajo, va a sacar a los chicos de la calle, que últimamente es un tema que a nosotros nos tiene bastante preocupados. Si hay luz, va a haber más industrias, y si hay más industrias va a haber más trabajo, y de esa manera me parece que vamos a llegar a buen puerto. Así que estoy de acuerdo. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias.


Le damos la palabra al público en general.

Sr. GRECO.- Mi nombre es Juan Manuel Greco, soy vecino de Villa Las Naciones. No estoy a favor de que la subestación esté en zona poblada por el simple hecho de que si existe la duda de que pueda enfermar a algún niño en el futuro, me gustaría ver la cara de la gente que está hoy diciendo que sí la quiere ahí, dentro de diez años si un niño tiene leucemia, ¿qué le va a decir a su madre? ¿Que se equivocó? ¿Le va a decir que se equivocó? ¿Eso le va a decir? Porque si le va a decir eso, eso no es suficiente. Ante la duda, tiene que estar afuera. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias.

Sra. PRELORAN.- Buenas tardes, mi nombre es Susana Prelorán, vivo en el Barrio La Esperanza, soy docente. Muchos son mis vecinos. Acá tengo muchos vecinos, mucha gente que conozco porque al barrio fui prácticamente una de las primeras en llegar, fui conociendo a mis vecinos de a poco, fui viendo cómo crecían mis vecinos en el barrio, fui viendo cómo nacían sus niños. Yo vendía en la calle, tomaba mate y tomo mate con mis vecinos; que no me deje mentir ningún vecino que me conoce. 


Tuve la posibilidad de estudiar y crecer dentro del barrio y fui a parar a una escuela, que tiene cerca una subestación, y a donde vi morir a maestras y enfermarse alumnos, enfermarse compañeras. No sé si provoca cáncer, leucemia. He leído mucho, he perdido la vista en internet buscando mucho, tratando de interiorizarme para saber de qué lado estar. 


Hace falta una subestación, sí, pero también hace falta la salud de nuestros niños. Yo trabajo en la escuela 19, ahí nomás, cerquita del barrio. Hay chicos que comen una sola vez y sabemos que las enfermedades agarran generalmente a chicos desnutridos. Por eso tenemos manzaneras y gente que nos ayuda para poder alimentar a los chicos. Nos dan una bolsa de alimento, les dan un subsidio mensual para los niños para que se alimenten porque sabemos positivamente que es una zona muy pobre. Si no están bien alimentados, no es lo mismo un niño que vive frente a la subestación en Palermo que un niño que vive frente a una subestación en San Alberto, que sus padres no tienen trabajo o ganan una mísera suma de dinero para dar alimento a seis o siete niños. 


Eso lo sabemos todos y lo tenemos claro. Tenemos que tocar nuestro corazón y saber. Y ante la duda, ante la duda, tenemos que decir no a esto. ¿Por qué? Yo soy docente y mañana o pasado vendo el lugar donde vivo y puedo darle otra vida a mi nieto que viene en camino, pero la gran mayoría que vive en el Barrio San Alberto, donde no tenemos camionetas ni negocios, somos todos pobres. Yo diría que pongan ahí la subestación porque con 50 años, si no me muero por una cosa me voy a morir de otra, pero no quiero ver a mis alumnos enfermarse porque dije sí a la subestación en ese lugar.


Y no me voy a ir del barrio, voy a seguir luchando, y espero que mis vecinos, que están y por h o por b, no sé por qué, eligen que esté la subestación ahí, recapaciten y se pongan una mano en el corazón. Yo ya estoy jugada pero el futuro, nuestro futuro, está ahí. Basta, basta, chicos, por favor. No a la subestación, no a la subestación en esa zona, privilegiemos a los niños. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias.

Sra. SORIANO.- Buenas tardes, mi nombre es Marcela Soriano, soy antropóloga y ejerzo como docente. Vivo en el distrito, no ejerzo como docente en el distrito pero me he postulado para concejal por el Frente de Izquierda.


La audiencia pública hoy ha sido más que reveladora. Yo estoy en realidad muy contenta de que esto se produjo. Me parece que careció de una extensión, de una publicación, de una folletería, de un espacio que si nosotros estuviéramos en una verdadera democracia tendría que haber sido en un espacio público. En todo caso tendría que haber sido en la plaza, donde todos los vecinos intervinieran. De una manera u otra, en realidad convoco a la conciencia ciudadana y me parece que hoy salieron a la luz muchos hechos que realmente no muestran confiabilidad ni por la empresa, que parece ser que el único interés que la convoca es el de carácter económico. Hay una preocupación sobre el impacto ambiental, cuando decía “invisibilizar”, “mimetizar”, como si la única preocupación fuera esconder. Parece ser el mal de nuestra época: esconder, tapar, poner fachadas.


Por otro lado, el ENRE hoy ha demostrado que en realidad tampoco es otro organismo que nos sugiera muchísima seguridad. Hemos sido hoy hasta diría callados, controlados, retados, que si se dice de esa manera... Es la pasión, la pasión que se pone en el debate político, porque, vecinos, nada garantiza que EDENOR vaya a seguir dando la misma prestación si detrás no hay funcionarios políticos ni un cuerpo y una política que se juegue.


Hoy salió algo que me parece que no prestamos atención, y el Frente de Izquierda permanentemente cita: los sectores más empobrecidos, más pauperizados son los sectores olvidados. Hoy dijeron “nos sentimos discriminados”. El señor Sánchez hoy habló de que en realidad citó una ley, no soy muy buena en los números...

· Varios participantes hablan a la vez.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Señores por favor. 

Sra. SORIANO.- No voy a dejar de exponer porque estoy muy acostumbrada a que esto suceda en los gremios, porque además soy congresal, así que no me van a hacer perder el hilo.


El señor Sánchez hoy habló de una ley que tenía que ver, no me acuerdo el número, con el año 1978, ¡Plena dictadura! ¡Cómo puede ser que estemos citando una ley, con la característica de nuestro gobierno que ha ejercido la política de derechos humanos! La verdad que si confiamos en una ley de la dictadura, no podemos confiar en que esté defendiendo la vida de las personas.


Por otro lado, cuando estamos hablando del señor Barragán, médico, también quisiera tener cercanía a los expedientes para ver la matrícula. Es más, avanzaría diciendo que no una sola Universidad, como la de La Plata, sería bueno; podríamos pedir también a la Universidad de Buenos Aires, porque hay sobrados estudios que la exposición continua de trabajadores y vecinos no sólo trae problemas oncológicos sino de Alzheimer, asma y millones de problemas de salud más. Esto tiene que ver, como decía la señora, por supuesto que nadie está en desacuerdo con el progreso, y por favor pido tolerancia para seguir expresando mis ideas. Es lo mismo que hace veinte años se decía en Estados Unidos cuando se luchó una batalla contra las tabacaleras, que aparentemente no producían ninguna enfermedad y hoy sabemos que esas tabacaleras y esos cigarrillos trajeron cáncer.


Muchos de ustedes no viven ahí. Yo tampoco vivo enfrente, pero tarde o temprano, si dejamos avanzar una política que no cuide a sus ciudadanos, vamos mal. Entonces, yo digo sí a la subestación, pero no estos términos, y no bajo esa legislación que tiene que ver con la época de la dictadura. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias.


Recuerden que estamos dando la palabra al público en general que no habló anteriormente.

Sr. LARRACHE.- Buenas tardes, me llamo Daniel Larrache y vivo en Ventura Alegre 545.


En principio, les voy a pedir, dado que en mis palabras puede haber un tinte político, que nos podamos escuchar para tratar de que las ponencias de cada uno sean escuchadas. He escuchado en silencio y con respeto a cada uno de los expositores, porque esto es para que sirva de utilidad para nuestros vecinos y vecinas.


Como decía el concejal Zabala, nosotros tenemos por supuesto esta preocupación y creemos que es absolutamente necesario que Ituzaingó tenga en algún lugar del distrito una subestación que mejore la prestación del servicio eléctrico.


También sabemos de lo que se expresó en esta misma audiencia, porque uno tiene que tratar de sacar algo beneficioso de todas estas posiciones y opiniones técnicas y políticas que hubo de los distintos representantes, y me parece que en eso seguramente los funcionarios del Ejecutivo tendrán que extraer mejoras, y el ENRE para tomar su decisión.


Hay cuestiones técnicas que parecen ser verdades indiscutibles y en algún punto hay una obligación que tiene el Estado Municipal. Y coincido con lo que decía Almeida, porque hay una cuestión urbanística, y también con lo que decía el funcionario del área legal, porque hay una responsabilidad que le compete solamente al Estado Municipal, que tiene que ver con el uso del suelo, con dónde se instala y en qué condiciones se instala la subestación.


Y donde sea que se instale probablemente haya vecinos afectados de alguna manera, urbanísticamente, con algún impacto, con alguna preocupación de lo que no se puede demostrar ni a favor ni en contra. Entonces, ahí existe un tema de precaución, pero claramente hay una cuestión urbanística, que es la responsabilidad que le compete al Estado Municipal.


Entonces, yo creo que ahí podría haber una instancia para buscar y agotarla para ver si este es el mejor lugar, porque en un momento, hace unos años, el otro lugar, que era el primario, el de Balbastro, se consideró que no, y se llegó a este lugar. Y esta subestación no es solamente para Ituzaingó, como ya se dijo, sino que también es para Merlo y para Moreno, y también se dijo que no es un lugar absolutamente fijo sino que hay un margen de movilidad para la subestación. Tal vez tenga costos. Los costos que tenga la empresa para instalar la subestación no los carguemos en detrimento de la calidad de vida de algunos de los vecinos de Ituzaingó. 


Evaluado eso, agotado eso, por supuesto que va a haber un lugar que sea el determinado, pero me parece que en estas condiciones, en esta instancia, en este lugar, todavía hay un margen para discutir y no tomar una postura de decir: no, éste es el único lugar posible, porque éste es el segundo lugar, ya que hubo un lugar previo en el 2004, cuando el intendente Descalzo dijo que en ese lugar no se iba a construir. Se corrió de lugar, y así como se pudo hacer eso habría que ver otro.


Y hay una cuestión de tiempo también, porque vivimos los cortes de luz que vive todo el Conurbano. No hay que decir que porque no está la subestación se corta la luz porque eso no es cierto, es uno de los problemas. Va a mejorar la prestación del servicio eléctrico, eso también es verdad y es absolutamente necesario y válido que los dueños de esta casa, el UCIADI, como representantes del sector comercial e industrial, tengan la absoluta preocupación, como la tenemos los vecinos, porque al vecino que se le queman los electrodomésticos porque le falta tensión en la luz tiene esa preocupación.


Ahora, los cortes no se resuelven con esto. Me parece que hay algunas cosas que son absolutamente ciertas y que se dijeron todas en esta audiencia, por lo que habrá que generar un espacio participativo que permita con los vecinos afectados, porque es cierto que los que no somos afectados por la subestación enfrente nos vamos a ver favorecidos, y por eso en principio uno puede estar a favor, pero al vecino afectado, aunque sean pocos o los que fueran, hay que de alguna manera ver cuál es esa afectación y mitigarla, y eso lo puede hacer el Departamento Ejecutivo, lo puede hacer la sociedad organizándose, buscando cuál es el efecto mitigador del impacto éste, y buscar una alternativa que si es costosa para la empresa habrá que ver que no sea una explicación técnica, y analizar si se puede mover de lugar, porque si hay algún lugar en el distrito que tenga menos cercanía con el vecindario, que los hay, evaluar seriamente cuál es el motivo por el cual no se hace de esa manera. 

No tengo ninguna duda, y en esto coincidimos con el gobierno nacional en cómo resolvió y ayudó a resolver serios problemas de infraestructura del distrito en todos estos años, si hiciera falta alguna inversión tal vez la pueda hacer. Hay que gestionar hasta lo último y buscar una alternativa que no perjudique aunque sea un grupo de vecinos de un barrio que ya tiene problemas, porque si uno se retrotrae podríamos haber tomado otras decisiones urbanísticas para ese barrio, y se tomaron algunas que a nadie le gustan, porque a nadie le gusta que le pongan una cárcel, pero se tomó la decisión y el barrio tiene la cárcel, tiene la usina de la empresa Borgo, está zoonosis, el obrador municipal, es un barrio que está bastante castigado desde el punto de vista urbanístico. Hay problemas de accesibilidad, por Acevedo todavía falta hacer alguna obra. 

Entonces, esas cosas también tendrían que ser planteadas como parte de la mitigación, y analizar todo en su conjunto, porque no es verdad que solamente se puede instalar esta usina y solamente en este lugar. Hay que solucionar el problema, eso está claro. Hay que agotar hasta las últimas instancias para ver si ese lugar es el correcto, o buscar con esfuerzo, con trabajo, hasta lo último, un mejor lugar. Y no se está discutiendo que no se haga. Digo que un mejor lugar puede ser incorporando a la discusión -y el intendente lo puede hacer- a los intendentes vecinos, porque si esto resuelve problemas de Merlo y de Moreno, también habrá que ver si no hay lugares sin vecinos en esos distritos. Muchas gracias. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias.


¿Alguien más desea hacer uso de la palabra?

Sr. JARA.- Buenas tardes, me llamo Gabriel Jara y soy concejal del GEN, Partido Amplio Progresista. Mi firma está junto a las 8.000 que juntaron los vecinos, o sea que mi posición ya está fijada de antemano.


Más que nada lo que me llevó a aportar mi firma allí fue el principio precautorio de cuidar la salud cuando hay una duda. Me parece que en ese sentido el ENRE tiene que tomar otras medidas. Incluso he visto en una audiencia a la ingeniera Merzi donde se planteaba el mismo tema en Once. Se planteaban los mismos temas de salud y eso fue en el 2006. Han pasado seis años y todavía no está resuelto si afecta o no la salud. Me parece que eso es algo que tenemos que tener en cuenta. 

El sistema que propuso Almeida me parece que está bien. Me parece que hay que hacer un informe sanitario de la zona donde está la subestación, en el lado sur, y me parece que este informe tiene que ser previo a todas las subestaciones, porque esto no va a terminar aquí, sino que las subestaciones van a tener que seguir creciendo, porque la demanda así lo conlleva. 

Filosóficamente estoy en contra de las empresas de servicios públicos privatizadas. Me parece que tiene que estar el 51 por ciento en manos del Estado porque son servicios públicos y el Estado tiene que velar por todo eso. No critico a la gente que está aquí de EDENOR porque ellos tienen puesta la camiseta de la empresa porque le pagan un sueldo y me parece que es lógico que así sea, pero me parece que EDENOR lo que busca es la rentabilidad, busca cómo mitigar los gastos y sacar mayor ganancia, pero eso no es lo que tenemos que ver nosotros como representantes del pueblo. Nosotros tenemos que priorizar otras cosas, pero tampoco hacer terrorismo. Hay muchas cosas de Internet que son falaces, hay muchas cosas que no está comprobadas, y tampoco es un tema como para que nos volvamos locos.


Digo que si esta ordenanza, que está votada por unanimidad, hablaba de soterramiento del cableado, que se haga en esos términos, y si podemos buscar otro lugar donde se pueda hacer, que también se busque y se haga soterrada. Pero empecemos a hacer cumplir las leyes, porque eso es lo que tenemos que hacer. Si tenemos todos los cables enterrados, ¿por qué hacerlos aéreos? Aparte de la contaminación visual genera un impacto negativo. ¿Por qué en el cordón del Conurbano tenemos todos los cables aéreos? Me parece que ahí tenemos que empezar a exigir eso y sobre todo hacer un llamado al ENRE para que de ahora en más se empiecen a tomar medidas de este tipo, o sea, tener en cuenta cómo afecta a la salud, si en realidad la afecta, porque si está comprobado que no la afecta ya todos nos vamos a quedar mucho más tranquilos.

Yo escucho los testimonios, vi lo de Ezpeleta, que también lo vi en otros lugares y cualquiera que vive ahí tiene su miedo y me parece que es lógico. Ante eso voy a seguir con la misma posición de decir que no a la subestación en este lugar y como está hecho. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias.

Sr. ABAD.- Buenas tardes. Mi nombre es César Abad, vivo en Haití 1983 esquina Thorne. Estoy a 600 metros de lo que va a ser, espero que no en ese lugar, la subestación. 


Después de todo lo que expusieron me dejó preocupado la cuestión de la solidaridad, que más allá de los intereses individuales que podemos tener todos, también lo podría tener porque estoy a 600 metros, pero estoy acompañando a los vecinos, escuchando la necesidad de por qué no evaluar otro lugar, por qué no ver otra situación. 


En eso estoy de acuerdo con el vecino Eduardo, que planteó -y pido que por favor lo consideremos- la necesidad de formar una comisión para estudiar la situación y que todos, vecinos, entes públicos, comerciantes, todos como una sociedad en común definamos dónde va a estar.


Yo entiendo al comerciante, porque también lo soy, pero también hay que tener solidaridad y creo que la solidaridad empresaria tiene que ser en vista de lo social. Entonces, si bien afecta, es necesario que entendamos de una vez por todas que no es el lugar, pero con un estudio. Que nos demuestre realmente EDENOR que es el lugar y por qué. 


Si hay que hacer una inversión que genere un gasto extra, la inversión la tendrá que hacer la empresa, porque para eso fueron los sistemas de privatizaciones, para eso vinieron: para generar inversión y generar ganancia. Bueno, las ganancias se dieron durante mucho tiempo; hoy es tiempo de hacer inversiones; hoy es tiempo de que de una vez por todas nosotros como ciudadanos entendamos que somos nosotros los que tenemos que generar esta situación. Es tiempo de que de una vez por todas seamos nosotros los que nos movilicemos para actuar en beneficio de todos y no porque a uno se le corte la luz lamentablemente se le genere alguna situación. Es tiempo de que empecemos a participar.


Vivo a seis cuadras desde el año 1994. Cuando a mí me dijeron que ahí iba a haber una Fiscalía, está bien, pero ahora hay una cárcel. Yo paso todos los santos días por ahí porque voy a mi trabajo. Simplemente me pregunto con qué criterio se utilizó poner una alcaidía. Lo que quiero definir en esta situación -y vuelvo a decir- es que formemos una comisión de vecinos, representantes del gobierno, representantes comerciales y definamos esto. Si vemos que el resultado del análisis es hacer más inversión, bueno, que la empresa la haga como corresponde. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias.

Sr. ALONSO.- Soy José Alonso, vivo en 24 de Octubre 1927. 


La verdad es que estoy muy conforme con el desarrollo del debate, porque en estas cosas, como en cualquier otra cuestión de intereses, se ven opiniones muy distintas


Quiero tomar algunas cosas que han dicho otras personas y que a veces hay que repetir. El señor de DEUCO habló de las privatizadas y dijo que desde hace más de veinte años, cuando comenzó el gobierno de Menem, siguen estas empresas privatizadas que han destruido mucho de nuestro patrimonio nacional. ¿Qué interés tiene esto? ¿Por qué EDENOR no puede ahora resolver problemas? Justamente porque no ha invertido nada; se ha dedicado justamente a utilizar el dinero para otra cosa, ese dinero que es el de todos los pobladores. No quiero salir del tema energético.


Hay otra cuestión: EDENOR, EDESUR y EDELAP son las responsables de los más de veinte años de lucha de los muchos trabajadores y pobladores de todo el Gran Buenos Aires, la provincia de Buenos Aires y el interior por los famosos problemas del PCB. ¿Por qué se habla del PCB ahora? Porque por solamente 500 dólares de diferencia no se soterraban las líneas, y lo pueden decir los funcionarios si no es cierto, por una cuestión solamente de dinero. Hoy las líneas tendrían que estar soterradas, y los transformadores tendrían que estar bajo tierra. Esa fue una lucha que se dio también en Berazategui y además se agregó el tema de la subestación. Los vecinos de Berazategui han tenido que soportar años de lucha y la subestación al lado de Rigolleau, y hasta han sido reprimidos salvajemente por defender sus intereses vitales o sea la vida.


Que el PCB enferma está completamente comprobado. A sesenta metros de un transformador cuando hace el estallido se produce suficiente motivo para detectar luego el producto de la enfermedad. 


Esta cuestión de las subestaciones afecta. Por eso en algunos lugares ya se han retirado de las poblaciones las líneas de alta tensión inclusive. Hay lugares donde vecinos han obligado a correrlas. Eso también lo sabemos. Entonces acá nos quieren engañar. No aceptemos eso. Simplemente es una cuestión económica, de interés, de lucro y realmente tenemos que cortarla. Con esa información se tendrían que unir todos los vecinos para poder conseguir esos propósitos.


Que se formen comisiones. A lo mejor las comisiones prolongan las cosas en el tiempo; lo que sí tienen que tener presente todos los pobladores más que nunca es que teniendo la ley de nuestra parte no tenemos que olvidarnos que lo que hoy puede hacer fuerte a la ley es la unidad, la organización y la movilización de todos los vecinos. No vamos, como lamentablemente escuché acá a muchas personas que están convencidas de ello, a esperar que se resuelvan las cosas desde arriba. Por esperar que se resuelvan de arriba estamos así. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Gracias.

Sr. RIVAS.- Mi nombre es Martín Rivas, de la calle De la Cruz 1022.


Estoy desde el primer momento en esta audiencia, escuché absolutamente a todos con máxima atención y simplemente para no repetirme y ser lo más breve posible me gustaría recorrer dos caminos en esta breve exposición.


El primer camino está vinculado a lo más importante, que es la postura personal frente a esto. Creo que lo que debemos tener todos en claro es que se abrieron dos ramas en esta discusión, que es la urbanística, de la mano con el tema de los costos y todo eso que puede afligir a la gente de los barrios, y el tema de la salud.


Creo que está claro -lo dijo el representante legal del municipio- que respecto de la salud se tomaron en cuenta todos los informes, inclusive el que en un momento dijeron que no estaba avalado por una firma, sin embargo se tuvo en cuenta y hoy por hoy se están haciendo chequeos donde sí hay una subestación, donde también hay vecinos de Ituzaingó, por más que alguna vecina dijo que vinieron después de la subestación, y siguen siendo vecinos y siguen siendo personas. Con lo cual, tenemos que esperar en esta rama que se abre, que es la rama de la salud, a que tengamos el verdadero resultado de cómo está la población nuestra del lado sur, donde ya tienen la subestación. Esto vinculado a la salud. Por eso estoy en una postura muy parecida a la que planteó el doctor: hay que ver respecto de lo que es la salud.

· Varios participantes hablan a la vez.

Sr. RIVAS.- Yo estuve callado todo el tiempo mientras algunos decían “¿dónde quieren que la pongan?” e irónicamente dijeron “pongámosla en el country Los Pingüinos”, como si en el country Los Pingüinos no hubiera gente.

Sr. PARTICIPANTE.- Fue en un momento de calor.

Sr. RIVAS.- Siguiendo con la siguiente rama, tiene que ver con el tema de la urbanización. La urbanización es un tema que a mí particularmente se me escapa. Entiendo las posturas, pero también entiendo que vivimos en una sociedad donde a mí me han pasado cosas vinculadas a mi barrio y estuve en desacuerdo pero sé que favorecen a otros. Pasa con las cloacas, con la gente que dice: no me llegó a mí, le llegó a otro primero. A mí tampoco me llegó, pero espero que me llegue, confío en que me va a llegar.


No comparto lo que dijo el último expositor. Yo no tengo una postura expectante, yo tengo una postura de acompañar, de ver, de criticar, y en lo que estoy de acuerdo lo apoyo y en lo que no, lo planteo. Estas son las dos posturas vinculadas a lo que yo veo, estas dos ramas. 

No perdamos el eje, y vinculado al tema salud no nos enemistemos, porque también he escuchado decir algunas cosas, y tienen razón, como cuando se dijo que ante la duda no quiero dentro de diez años ser culpable por omisión de que un pibe mío tenga leucemia. Y es verdad, ante la duda tenemos que tener ese tipo de actitud. Y también hubo una chica que dijo algo similar. Un vecino el otro día, con corte de luz, les juro que no es mentira, estábamos todos los vecinos apantallándolo, era de ochenta y pico de años, y también hay gente que hoy está corriendo riesgo de vida con este tema de la luz. O sea, es un tema que nos toca a todos, a los del futuro y a los del presente. Pero estoy a favor de la subestación, en función de las expectativas según lo que está planteado por el tema del estudio de medio ambiente y demás.


Por último, quiero decirles a todos que tenemos que valorar este ámbito de debate. En lo personal festejo que haya aquí vecinos, que haya gente del gobierno municipal, del ente regulador y de las empresas. Lo que no festejo, y lo quiero decir claramente, y realmente molesta, es que vengan a hacer política. Yo soy militante político y no me van escuchar decir nada de política en este lugar. No tengo por qué decir absolutamente nada. 

Lo que digo es esto: defendamos este espacio de discusión de los vecinos, de quien sea, no importa el color político, pero defendámoslo. Entonces, no permitamos que venga alguien acá y empiece a repartir cartas. A veces son políticos frustrados que a lo mejor por no lograr la renovación se quedan mal y como nunca tuvieron la atención de tanta gente lo aprovechan ahora. (Aplausos.) 


Entonces, defendamos el espacio que empezamos a construir hoy con el tema de la subestación, por sí o por no.

Sr. PARTICIPANTE.- Vos estás haciendo política.

Sr. RIVAS.- Política sí, pero no partidaria. Vos también hiciste política cuando dijiste que había patotas afuera, pero de acá nos vamos todos tranquilos. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Por favor, no dialoguen.

Sr. RIVAS.- Sépanlo, acá estamos todos haciendo política, cada uno defendiendo su barrio, que es diferente a la política partidaria. Simplemente les agradezco a los que me escucharon con atención, a favor de la subestación y quedo a la expectativa del resultado del impacto ambiental. (Aplausos.)
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias.


¿Alguien más del público quiere hablar?

· No se solicita el uso de la palabra.
Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Entonces, en el uso del derecho a réplica se le va a dar la palabra primero a la representación de EDENOR.

Sr. MÁRQUEZ.- La empresa no va a contestar.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muy bien.


De los demás expositores vamos a dar el uso del derecho a réplica a cinco personas, para no extender el mismo debate. Ya veo que hay varios que están levantando la mano, pero solamente cinco personas. Aclaro nuevamente que se trata del uso del derecho a réplica.

Sra. LOPARDO.- Soy Andrea Lopardo y vivo en la calle Austria, a doscientos metros del terreno en cuestión. Le quería preguntar si esta audiencia se podría haber realizado sin autorización del intendente.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- La audiencia pública la preside el ENRE. Lo que normalmente hace el Ente es tomar contacto con los municipios para evaluar el momento en que se ha juntado la voluntad de poder discutir el tema. El objetivo siempre es discutir el tema en la audiencia. 

Entonces, la participación del Municipio es en la discusión y en el armado de congregarlos a todos, proponer un lugar y lograr la participación necesaria que tiene que tener en este proceso, pero el que decide la convocatoria es el ENRE. Por eso es que en la resolución convoca el ENRE, y fíjense que invita a las autoridades municipales y provinciales. 

Entonces, la decisión de esta convocatoria tuvo su origen en el pedido de audiencia pública que normalmente hicieron los vecinos con anterioridad -y hay toda una presentación en la que los vecinos pidieron, cuando supieron que el proyecto estaba comenzando- para que se convoque. En ese momento no se tenía toda la información necesaria para poder convocar. Después, en el procedimiento del expediente lo habrán visto. Cuando estaba mayoritariamente la información, no todavía completa, el Municipio presentó una nota por la cual daba por suspendidos todos los trámites por 180 días. 

Como dije antes, el Municipio no convoca ni participa en el ENRE decidiendo, pero sí se tiene en cuenta que estén todos los participantes necesarios, y uno de ellos, por supuesto, es el Municipio.

Sr. LOPARDO.- En el expediente yo leí que el intendente del Municipio había manifestado la aprobación de esta audiencia.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Creo que es un problema de expresión. No es una aprobación. Lo que entiendo es que así como en su momento dijo que por 180 días no iba a tratar este tema, lo que el Municipio manifestó es que están dadas las condiciones para que se pueda llamar y que van a participar porque han juntado información. Es a ese efecto la manifestación del Municipio.

Sra. LOPARDO.- Lo que entonces a mí no me parece serio es que se convoque a la audiencia habiendo un estudio epidemiológico, que supuestamente es el sustento del Municipio para asegurarnos a nosotros que esto no nos hace mal, y la audiencia se está realizando, porque puede ser que dentro de unos días EDENOR tenga un Certificado sobre algo que todavía para el Municipio sigue siendo incierto, hasta que termine ese estudio que está realizando, a cargo de la Universidad de La Plata. Eso es lo que quería manifestar. El Municipio no me está dando ninguna tranquilidad de todo lo que dijo acá.


También le quería consultar al doctor Sánchez Viamonte dos cosas. Una es si cuando el doctor Barragán dice que no puede comprobar que la gente de Ezpeleta se enfermó por la subestación, si comprobó lo contrario, que no se enfermó por la subestación. Porque usted estaba confundido sobre lo que hablaba, porque habló de Sobral y era un fallo de la subestación de Berazategui lo que usted estaba citando, mezcló un poco el tema. El juez que decide sobre la subestación en Berazategui, la subestación Rigolleau, donde hoy los vecinos están siendo reprimidos, decidió en base a los estudios que hizo en la subestación Sobral, de Ezpeleta. Él dijo que no se enfermaron por la subestación.

Sr. SÁNCHEZ VIAMONTE.- La subestación de Ezpeleta era preexistente al proyecto de Rigolleau.

Sra. LOPARDO.- Sí, al margen de eso. Le pregunto si el doctor Barragán dijo que esa gente no se enfermó por la subestación, que pudo comprobar que sí o que pudo comprobar que no. ¿Qué comprobó?

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Perdón, pero primero haga las preguntas necesarias y después quienes deban responder lo harán a posteriori.

Sra. LOPARDO.- Bueno, yo le quiero preguntar eso y le quiero preguntar qué hay hoy en Balbastro y 26 de Abril, donde se quiso instalar antes la subestación.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Si esas son todas las preguntas, le pido que pase a responder el doctor Sánchez Viamonte.

Sr. SÁNCHEZ VIAMONTE.- La subestación que estaba ubicada en Ezpeleta era preexistente al proyecto de Rigolleau. Como consecuencia del proyecto de Rigolleau hubo un amparo ante un juzgado federal de La Plata. Este amparo finalmente terminó desestimando la petición de una medida cautelar para que se suspendiera la construcción de la subestación fundado en el estudio del doctor Barragán, de la Facultad de Medicina de La Plata. Es decir, lo que dice el estudio epidemiológico es que se controlaron en dos muestreos. Uno que era en los alrededores de la subestación de Ezpeleta, y otro era el grupo de control.

De la evaluación de los dos grupos no surgió que como consecuencia de estar más cerca de la estación hubiera habido más casos de cáncer. Es decir, no está probada la relación de causalidad entre la enfermedad y el estar cerca o no de una subestación transformadora de electricidad. Eso es lo que sucintamente dice el estudio Barragán.


Desconozco cómo se tomó la decisión de la calle Balbastro. Lo que conozco es la decisión que se tomó para este predio o por lo menos para este proyecto. Y se tomó en base a una ordenanza general 231 que permite que las subestaciones de electricidad no sean consideradas industriales. En consecuencia, se pueden instalar en cualquier lugar, incluso urbanizado, como un concepto de urbanismo. Es un concepto antiguo y di el año 1978 para que tengamos en cuenta que la Ley de Uso de Suelos había sido el año 1977, un año antes, que es la que fundamenta este tipo de distribución del territorio. Y es un concepto urbanístico; es decir, se concentra en zonas lo que tiene similar impacto urbanístico. Entonces hay zonas residenciales, zonas industriales y zonas comerciales, porque eso genera que se minimicen los impactos negativos y se maximicen los supuestos círculos virtuosos que genera, por ejemplo, el comercio, que donde hay un comercio se genera que haya otro comercio y se va generando una zona comercial y entonces es habitualmente concurrida por la población. Eso es lo que quería decir, nada más. 

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias.


Damos la palabra a la señora, recordando que dijimos cinco personas.

Sra. ALVAREZ.- Yo soy Nélida Álvarez, vivo en Costa Rica 2448, entre Peredo y Aguaribay. 


Solamente quería preguntarle a alguno de los funcionarios municipales a ver si alguno me puede responder, porque realmente no lo entiendo, y lo que yo dije es verdad: yo estoy siendo discriminada severamente por este gobierno. No entiendo por qué todo tiene que ser en ese lugar. Pusieron la cárcel, ahora quieren poner la subestación. Pusieron la planta de asfalto, está el depósito judicial de autos chorreando la tierra. No importa. Yo no tengo agua corriente, no tengo cloacas, mi marido es jubilado, soy humilde y me considero tan humilde como todos los vecinos de San Alberto. 


Sinceramente necesito que algún funcionario me diga por qué a los vecinos de Balbastro y 26 de Abril se les reconoció su derecho que a no se les instale esa subestación ahí, cuando eran muchos menos que nosotros, y nosotros que venimos luchando hace años y que juntamos enorme cantidad de firmas, no significamos nada, siguen queriendo poner cosas ahí. Que me digan por qué me discriminan, algún funcionario que lo diga ahora.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Gracias. El objeto de esta audiencia es un tema eléctrico; yo no puedo obligar a nadie a contestar. 


Esto es para derecho a réplica, para contestar. Recuerden que estamos haciendo uso del derecho a réplica, que es contestar algo que ya fue dicho, no para hacer una nueva exposición.

Sra. PIERI.- Mi nombre es Diana Pieri. Se utilizó por parte de varias personas la palabra “progreso” y quería aclarar que esa palabra significa calidad de vida y bienestar humano. Cuando se habla de estudios epidemiológicos que no pueden demostrar la inocuidad, no es progreso. Progreso es cuando todos participamos, una democracia participativa, todos convivimos armoniosamente.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Gracias.


¿Alguien más quiere hacer uso del derecho a réplica?

Sr. SOBRINO.- Soy Julio Sobrino, presidente de ACUCC.


Primero quiero pedir a EDENOR que conteste las dos preguntas que hice cuando me tocó hablar, que fue sobre el cableado aéreo y por qué no subterráneo, y qué pasó con la folletería que tanto nos costó a nosotros que se hiciera, que tenía que repartir y la reuniones que debían hacer con el público. Creo que no se hicieron como debe ser, porque si se hubieran hecho quizá no habría tanta controversia acá y tendríamos a la gente mucho más de acuerdo


Otro es el tema epidemiológico. Nosotros fuimos los que se lo pedimos al juez Ziulu para hacerlo en Ezpeleta y el tema fue hecho por la Universidad y tengo que decir que nosotros hemos pedido que lo hiciera alguien directamente del Gobierno. No se pudo hacer; nos pidieron a nosotros 70.000 pesos y los pagó EDESUR. 


Estoy en condiciones de decir que el tema epidemiológico que se hizo, que se iba a hacer una carpa y se pedían 70.000 pesos porque iban a intervenir médicos para hacer el trabajo, fueron estudiantes de Medicina y yo dije hoy acá y lo repito: respeto mucho al doctor Barragán, pero en la reunión que hemos tenido gracias al ENRE, que pagó el viaje del señor Raúl Monteverde, biólogo, y estuvo en la UTN con Barragán y compañía, quedó demostrado, y me gustaría si les parece bien traer al biólogo porque les va a demostrar que todos esos estudios que se hicieron son igual perjudiciales.


Quería saber entonces la contestación: es cierto que se hizo el estudio epidemiológico y fue hecho alrededor de la subestación Sobral de Ezpeleta pero con un muestreo, y cuando había cinco o seis personas en la casa le preguntaron a dos.


Si le parece bien a la Municipalidad, y al señor que le agradezco que haya tomado ese tema, nuestra asociación le puede aportar muchas cosas, no para trabar ninguna obra sino para favorecer que se digan las cosas como son. Estamos a disposición de todos ustedes.


Quería preguntar esos temas que están pendientes y decir lo que pasó con el estudio epidemiológico, que estuvo el doctor Barragán y estuvo una representante de una Cámara, que es una Cámara privada que está muy de acuerdo con estas obras, no sé la intencionalidad que tiene en ese sentido.

Sr. MÁRQUEZ.- Contestando la pregunta formulada por el señor Sobrino, la doctora Bárbara Hühn al principio de su exposición explicó que se hizo la folletería correspondiente y que forma parte del expediente en el Ente Regulador.


Con relación al tema de los cables y las líneas aéreas, en realidad se adoptó el tema de las líneas aéreas porque comparando la modificación de poste que tenemos que colocar para bajar la línea que se encuentra en la esquina de las calles El Salvador y Peredo tenemos que poner un poste de unas dimensiones diferentes a los que ya existen, y ese poste nos produce a nosotros una alteración un poco más significativa de lo que sería la colocación de unos postes similares a lo que actualmente hay y por 300 metros son aproximadamente dos postes nada más. Es decir, es por una cuestión de tipo ambiental y de impacto visual y no de tipo económico. Las dos opciones son válidas.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Muchas gracias.


Una persona más que pueda hacer uso del derecho a réplica.

Sr. ALANIS.- Soy Eduardo Alanis y quedó una pregunta sobre el sistema interconectado con Hurlingham, porque no se puede hacer si ya estamos conectados con Hurlingham; por qué no se puede hacer cerca del campo del INTA. Obviamente pidiendo permiso al INTA.

Sr. RICA.- Comenté que la situación que estamos viviendo en la zona era muy crítica porque tanto Ituzaingó, como Hurlingham, como Merlo, que son las actuales subestaciones que están brindando el servicio en la zona, son de una extensión tan grande que están motivando los problemas que tenemos. La longitud, desde un punto de vista eléctrico, es un problema. Genera o caídas de tensión o un nivel de carga que no se puede absorber. Ese es el motivo por el cual no se puede seguir extendiendo ni desde Merlo, donde hay una buena zona de Ituzaingó Norte que estamos tomando, ni desde Hurlingham. Esto es como que está ya vedado, no podemos seguir avanzando más. 

Y la inversa tampoco funcionaría, es decir, si desde Ituzaingó quisiéramos pasar a Hurlingham tampoco podríamos, porque es un problema de distancias. Es un problema eléctrico que no se puede superar. Hay determinadas distancias que no se pueden superar.


Si fuera posible conseguir algún otro lugar en otro lado, nosotros no tenemos inconveniente por el lugar, pero en definitiva lo que hace falta es solucionar este tema. Si encuentran una solución en algún otro lugar, no hay problema. Alguien dijo acá que 500 metros pueden ser un problema, pero 500 metros no son un problema en una red de alta tensión. Si hoy en día nos corriéramos 500 metros tendríamos el mismo problema. 

Lo que deberían analizar en general es si estamos tirándonos un problema de unos a otros. Yo diría que no hay problema, pero es una posición particular que EDENOR no expresó. En general, no hay problema. Como lo he dicho, tenemos 60 o 70 subestaciones, más de dos subestaciones por partido respecto de las cuales no tenemos absolutamente ningún problema, y ningún problema comprobado del que nosotros tengamos conocimiento. 

Por lo tanto, lo que debo plantear es que no debería haber problema para construirla en ese lugar, y si alguien quisiera que se corriera 500 metros, mil o dos mil metros, porque lo único que dice es que lo perturba, lo único que hace es jorobar a otro vecino, como ya se dijo, y creo que no sería el objeto que alguien diga: bueno, en lugar de jorobarme a mí, que lo jorobe a otro. 

Creo que este no es el objeto de la audiencia. El objeto de la audiencia es tratar de ver que el lugar que hoy estamos proponiendo, que es lo que pudimos conseguir, es un espacio apto para construir una subestación y llevar la solución…

· Varios participantes hablan a la vez.

Sr. RICA.- Sí, nosotros sabemos que ustedes tienen otros problemas, pero eso ya no es un problema de EDENOR. 

Sra. PARTICIPANTE.- A usted porque no le interesa.

Sr. RICA.- ¡Cómo no me va a interesar, señora! Pero seguramente lo tiene que solucionar en otro ámbito.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Por favor, no dialoguen.

· Varios participantes hablan a la vez.

Sra. PRESIDENTA (Merzi).- Por favor, señora. 


Señores: la verdad que ésta ha sido una audiencia muy fructífera porque se han expresado las distintas posiciones, y han sido muy bien fundamentadas cada una de ellas en cuanto a lo que pretenden cada uno de ustedes en esta audiencia.


Justamente, el objeto de esta audiencia es que el ENRE forme voluntad a partir de todas las manifestaciones de ustedes. Todo lo que han dicho va a ser estudiado y evaluado, y cualquier resolución que tome el ENRE al respecto va a ser notificada a todos ustedes. 


Repito que esta audiencia es para formar opinión, así que justamente ha sido espectacular que todos ustedes hablen, y comprendo la vehemencia de todos, porque cada uno por distintos motivos se siente legítimo en su reclamo, y por supuesto que son legítimos.


De modo que el desarrollo de la audiencia con sus respectivas limitaciones ha sido sólo a los efectos de que el ENRE pueda tener la opinión de todos y llevarse justamente todo lo que ustedes piensan de la obra para poder tomar una resolución al respecto. Muchas gracias a todos, muchas gracias a las autoridades que participaron, y a todos los que vinieron a ella. (Aplausos.)
· Es la hora 15 y 50.

Guillermo González Calafell


    Taquígrafo

1
Audiencia Pública 17 de febrero
  de 20121 
                                                                     Versión Taquigráfica


